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CASO ZUBIAURRE

Marca, 5 de julio de 2005.

EL CANTERANO PUEDE ACABAR EN LOS TRIBUNALES
Iban Zubiaurre no se presentó al entrenamiento 
La Real Sociedad inició este lunes su pretemporada con polémica por la ausencia de Iban Zubiaurre, que estaba citado con el resto de la plantilla, pero que no se presentó tras su fichaje por parte del Athletic de Bilbao.
El problema con el lateral guipuzcoano va a dar mucho juego en los próximos meses a efectos informativos, ya que la Real defiende que el futbolista tiene contrato en vigor y es a todos los efectos jugador blanquiazul, mientras que el propio Zubiaurre y su representante aseguran que ha quedado libre.
Jose María Amorrortu tuvo por todo ello, en su primera comparecencia de la temporada, trabajo acumulado para responder sobre estas cuestiones y se extendió sobre los dos casos que más preocupan a la afición, el futuro de Mikel Arteta y el de Iban Zubiaurre.
Amorrortu sobre Zubiaurre dijo que, a pesar de tener contrato y ser "jugador de la Real Sociedad", no es futbolista "para la Real", después de las declaraciones del defensa guipuzcoano que afirmaba haber cumplido un sueño con su fichaje por el Athletic.
"Si no estamos a un cierto nivel de compromiso no merecemos estar aquí y eso es algo que quiero señalar bien alto, porque las circunstancias no se han llevado por este camino", declaró Amorrortu.
El otro foco de atención del primer entrenamiento fue la presencia de Mikel Arteta, que retornó a San Sebastián tras no llegar a un acuerdo con el Everton para prorrogar su estancia en el club inglés, en el que jugó como cedido la pasada temporada. 

Diario Vasco, 8 de julio de 2005
Zubiaurre podría sufrir una sanción de entre cuatro y seis meses sin jugar 
Lamikiz no cree que la Real lleve al jugador a los tribunales futbolísticos
F. BECERRIL / JAVIER PEÑA
SAN SEBASTIÁN. DV. Iban Zubiaurre y el Athletic de Bilbao han jugado con fuego al plantear una salida de la Real por las bravas, a pesar de que al jugador le queda un año más de contrato y legalmente no puede negociar todavía con ningún otro club. Una denuncia ante la FIFA por la presentación irregular del pasado viernes en Ibaigane podría tener consecuencias para el club y el jugador, que podría recibir una sanción de entre cuatro y seis meses sin jugar. 

Precisamente ayer tarde el Consejo de la Real que preside Miguel Fuentes celebró su primera reunión tras el éxito electoral del pasado jueves. Los rectores realistas trataron el tema, pero no tomaron una decisión definitiva a la espera de que los juristas del club analicen a fondo el caso para plantear la estrategia que pueda resultar más positiva para el club blanquiazul. 

De momento el jugador sigue desafiando la orden del club de presentarse a los entrenamientos y la Real no dejará de sancionar a Zubiaurre por la ausencia injustificada a las sesiones de esta primera semana de trabajo. Además de las multas que se le impongan, la Real tendrá que estudiar si defiende sus derechos ante los tribunales deportivos o si recurre a la justicia ordinaria. 

Situación de rebeldía 

Lo único que parece claro es que los derechos del jugador los tiene la Real, que Zubiaurre se ha colocado en situación de rebeldía y que el Reglamento FIFA sobre el Estatuto y la transferencia de jugadores castiga con severidad actitudes como la que mantiene el jugador. Si la Real denuncia a Zubiaurre ante la FIFA, el jugador podría ser suspendido durante un periodo de tiempo que oscilaría entre cuatro y seis meses de sanción. 

El Athletic quedó en posición comprometida al presentar al lateral realista el 1 de julio en Ibaigane. Es cierto que no ha firmado un contrato con él, pero lo llevó a la sede del club y anunció que lo iba a fichar para los próximos seis años. Existen precedentes de casos similares que han sido castigados con la imposibilidad de fichar jugadores durante dos periodos de inscripción. La Roma permanece sancionada en este momento a causa de un fichaje antirreglamentario. 

Si el jugador quiere romper el contrato con la Real en este momento de una forma legal tendría que abonar los 36 millones de euros de su cláusula de rescisión. Para no hacerlo así tendría que pactar una cantidad negociada con la Real, pero tras marcharse a Bilbao a espaldas del club cualquier negociación parece complicada. 

Si la Real se acoge a la justicia deportiva, la FIFA sancionaría al jugador y posiblemente al Athletic, pero fijaría una cantidad a percibir por la Real que no iría mucho más allá de los 600.000 euros en concepto de derechos de formación. 

Las opciones que tiene Iban Zubiaurre y su representante Ángel Caballero son escasas en esta situación. Tienen abierta la posibilidad de acudir a los tribunales ordinarios para denunciar a la Real por contrato abusivo como consecuencia de la diferencia existente entre el salario del futbolista y la cláusula de rescisión fijada para romper su compromiso. 

Es una vía delicada porque podría crear una verdadera tormenta en el fútbol español. De hecho nadie se ha acogido a esta posibilidad en las tribunales, aunque algunos jugadores han utilizado la amenaza para salir de los clubes en los que estaban jugando. Si el jugador consiguiera que sus tesis fueran reconocidas, el juez fijaría la indemnización a pagar para romper el contrato y esa cifra sería sensiblemente inferior a la de la cláusula. 

Es poco probable que en Ibaigane animen a Zubiaurre a seguir esta vía. El Athletic sería precisamente uno de los clubes que podrían verse más perjudicados si las cláusulas de rescisión perdieran su actual eficacia. 
Lamikiz, en San Sebastián 

Por su parte, el Athletic desembarcó ayer en San Sebastián con su presidente Fernando Lamikiz a la cabeza y arropado por ilustres nombres de la historia del club, como el ex presidente José Mari Arrate, el médico del club Sabino Padilla, los ex jugadores Dani e Iñigo Larrainzar y un jugador en activo como Tiko. 

La visita se produjo con motivo del homenaje que a Bittor Alkiza le tributaba la Mesa de los primeros miércoles de la sociedad gastronómica Gaztelupe. Miguel Fuentes declinó su asistencia y delegó en Iñaki Alaba. 

Lamikiz zanjó pronto el tema de Zubiarre poniendo la patata caliente en el lado del jugador y su representante. «Yo no comprendo que pueda haber una reacción así contra el Athletic. No tenemos nada que esconder. El tema está muy claro. Nosotros tenemos un acuerdo con Zubiaurre, pero siempre que solucione sus problemas con la Real. Al Athletic nos ha dicho que es un jugador libre y nosotros hemos actuado como si lo fuera». 

El presidente del Athletic, ante un nutrido grupo de periodistas, repetía una y otra vez: «Nosotros no hemos ido a por el jugador. Zubiaurre y su representante nos han dicho que está libre de cualquier compromiso con la Real. Por eso hemos acordado un compromiso verbal, pero siempre poniendo por delante que el jugador solucione sus problemas con la Real». 

A la pregunta de que la Real mantiene que Zubiaurre tiene un contrato en vigor, Lamikiz repetía: «Ahí no entramos. Nosotros vamos de frente y creemos que es un jugador libre. Entiendo que la Real llegará antes a un acuerdo con el jugador y que no irá a los tribunales». 

Lamikiz no entiende el revuelo que se ha montado en Gipuzkoa por las formas con las que ha actuado el Athletic. «¿Revuelo?, no lo entiendo. No quiero hablar del tema Agirretxe. El Athletic y la Real nos tenemos que llevar bien. En el campo cada uno defiende sus intereses, Con Astiazaran ya hablamos para fichar a Barkero pero no pudo ser». Y se quedó tan contento. 

Según la Real, el jugador no tiene papeles que le avalen 

Horas antes de ser destituido, Roberto Olabe salió al paso de las especulaciones lanzadas por el agente del jugador sobre la existencia de un documento que autorizara a Zubiaurre a buscar una salida en el Athletic: «Es absolutamente falso. No he llegado a ningún acuerdo y no he pactado ninguna salida. Además, Olabe no puede llegar a ese tipo de pactos porque esto es decisión del Consejo». 
«La voluntad del club ha sido clara. La de contar con el jugador. Le había hecho una oferta de renovación, que Zubiaurre no había aceptado. Era una oferta lógica para un jugador que no tiene experiencia en Primera. Le ofrecimos el mismo contrato que tienen otros siete jugadores del primer equipo. El nos dijo que no y no», añadió. 
La reacción del club fue acogerse a la cláusula que le permitía ampliar el contrato del jugador hasta 2006: «Por eso le enviamos el burofax en el que se le comunica que el club hace uso de la cláusula para la renovación automática de su contrato por un año». 
Sorprende una ruptura tan abrupta en un futbolista que ha jugado desde niño en la Real. El caso de Etxeberria tenía otras connotaciones. Para Olabe hay una diferencia más clara. «Etxeberria se acogió al marco legal. Gustaría más o menos. Se haría una valoración ética o no. Pero fue legal. Ahora aquí hay alguien que se lo ha saltado».

El Mundo Deportivo, 8 de julio de 2005.

Zubiaurre puede pagar cara su huida al Athletic
Si la Real opta por denunciarle ante la FIFA podría ser sancionado entre cuatro y seis meses sin jugar
Eneko de la Cuesta  / DONOSTIA

08/07/05  03:00 h.La Real sigue analizando pormenorizadamente qué cauces seguir para solucionar el tema Zubiaurre. El nuevo Consejo de Administración sigue trabajando a destajo en el asunto, pero todavía no ha tomado una decisión concreta, si bien el proceso a seguir será siempre con las miras puestas en la defensa de los intereses del club.

Una de las posibilidades que tendría la Real sería llevar el caso a los tribunales deportivos, obligados a aplicar el 'Reglamento FIFA sobre el estatuto y la transferencia de jugadores'. Tal y como marchan los acontecimientos, y aunque desde las oficinas de Anoeta aún no se ha hecho nada público, no sería de extrañar que todo este asunto termine de esta forma. Y si es así, el de Mendaro podría pagar caro su huida al Athletic.

Y es que, si el máximo organismo del fútbol mundial, la instancia superior en la que podría acabar el caso si hay recursos por alguna de las partes, diera la razón al club de Anoeta, el jugador sería sancionado con un mínimo de cuatro meses y un máximo de seis sin poder jugar ningún partido oficial. Incluso, el Athletic podría no salirse de rositas, exponiéndose a una sanción del calibre de no poder fichar durante dos periodos de inscripciones, a pesar de que, como asegura Fernando Lamikiz, no hayan firmado el nuevo contrato.

Pero el hecho de que haya realizado la presentación pública le colocaría ante el riesgo de castigo si el caso acaba ante los tribunales deportivos. La defensa del club de Ibaigane pasaría por alegar que el jugador comunicó haber llegado libre, pero, en todo caso, la indemnización que podría establecer la FIFA rondaría los 600.000 euros.

Por su parte, el jugador y su entorno manejan la defensa de alegar que el contrato que le vincula a la Real es ilegal porque fue firmado sin autorización de ninguno de sus tutores cuando era menor de edad. También existiría la opción de acudir a los tribunales ordinarios para, en aplicación del artículo 1.006 de la Ley del Deporte, romper el contrato y que se establezca una indemnización. Pero esta vía no satisface al jugador porque genera inseguridad jurídica y podría dejarle sin jugar hasta que el juez resuelva el caso

El Mundo Deportivo, 11 de julio de 2005

EL LATERAL HA FICHADO POR EL ATHLETIC
La Real exige a Iban Zubiaurre 35 millones de euros por su carta de libertad
La Real Sociedad exige al lateral Iban Zubiaurre 35 millones de euros por su carta de libertad, que le permitiría quedar desligado del equipo donostiarra y fichar por el Athletic Club.
Según señala El Correo, el nuevo Consejo de Administración del club txuri urdin comunicó el pasado viernes al jugador, vía fax, que su libertad para fichar por el Athletic, con quien se ha comprometido por seis temporadas, vale 35 millones de euros. La Real se niega a dar por buena una salida a cambio de los 480.000 euros que el futbolista está dispuesto a desembolsar.
Se trata de una cantidad desproporcionada para un jugador que, como Zubiaurre, tiene ficha de aficionado y que por este concepto cobró 24.000 euros la pasada campaña más otros 60.000 en bonificaciones por partidos jugados con la plantilla profesional de la Real. Además, para recibir esta última parte del dinero, el lateral tuvo que recurrir a denunciar por impago a la Real Sociedad ante la Asociación de Futbolistas Españoles (AFE).
Si la Real Sociedad sigue firme en sus exigencias, Iban Zubiaurre se verá obligado a recurrir ante el juez para conseguir desligarse de la entidad donostiarra y poder fichar por el Athletic. El defensa de Mendaro tiene dos posibles vías. Acudir al tribunal jurisdiccional de la Federación Española de Fútbol, o bien a la jurisdicción laboral. 

El Mundo Deportivo, 12 de julio de 2005.
COMUNICADO DE LA REAL
12/07/05  03:00 h.[image: image2] “Tras analizar las circunstancias, hechos objetivos y toda la documentación conocidos hasta la fecha sobre la presentación oficial de D. Ivan Zubiaurre, el día 1 de julio de 2005, como nuevo jugador del Athletic Club de Bilbao celebrada en el Palacio de Ibaigane, el Consejo de Administración de la Real Sociedad de Fútbol considera que D. Ivan Zubiaurre, con su actitud, ha optado por extinguir el contrato que le unía a esta Sociedad de forma unilateral y sin causa imputable a la Real Sociedad, lo que obliga al Sr. Zubiaurre, a tenor de lo dispuesto por el artículo 16 del Real Decreto 1006/1985, de 26 de Junio, al abono de la cantidad señalada en el contrato en concepto de indemnización por la rescisión del contrato.

--Vamos a defender los derechos e intereses de la Real Sociedad en cuantas instancias sea necesario para obtener el resarcimiento del daño causado, es decir, el pago de la cláusula pactada en el contrato por la rescisión unilateral por parte del jugador.

--No podemos admitir actitudes como esta y consideramos que debemos actuar de forma ejemplar frente a posibles casos similares en el futuro”

El precedente de Pier Luigi Querubino
12/07/05  03:00 h.[image: image3]Fuentes jurídicas de prestigio y con mucha experiencia en casos similares a éste explicaron ayer a MD que la forma de obrar de la Real es la habitual y la “correcta” en estos casos, cuando se considera que el futbolista ha rescindido unilateralmente su contrato.

A partir de ahí, si no hay un acuerdo previo y la Real lleva a juicio a Zubiaurre “todo depende de lo que diga el juez. Si te encuentras con uno que modera la cláusula, suerte para ellos; pero puede ser que considere que eso se pactó en su día, que es un acuerdo entre las partes y no hay por qué rebajarlo, y tendría que pagar toda la cláusula”. Esto parece improbable por la elevadísima cuantía de esa cláusula, pero hay que tener en cuenta que “no hay una jurisprudencia clara en este sentido. Hay jueces que dicen que no es moderable y hay que abonar y los hay que piensan lo contrario, que hay que rebajar la cláusula en base a lo que ganaba el jugador, lo que va a ganar en el otro equipo, los daños que le ha causado su club, los años que hace que firmó el contrato, etc.”, señalan las mismas fuentes.

También citan un punto de partida económico: “Sabiendo que hay una predisposición del Athletic a pagar 600.000 euros, ésa será la cantidad mínima garantizada. La otra parte considerará que la cláusula es excesiva e intentará reducirla”.

Si el juez ordenara el pago de la cláusula, el responsable máximo es el jugador, pero “supongamos que se gana el juicio y se condena al jugador al abono de esos 30 millones de euros, que es posible. En la ejecución de esa sentencia, se declararía insolvente y se le embargarían sus propiedades. Si no hay suficiente, la Real podría pedir que se ejecutara contra el responsable subsidiario, que es el Athletic. O pagan, o se ejecuta lo que tengan: cuentas, taquillajes, publicidad, campo...”

En ese sentido, el experto en leyes consultado por MD citó el precedente de Pier Luigi Querubino. Pier se marchó al Sporting y se le fijó una cláusula de 500 millones de pesetas, con un derecho por parte del Tenerife a repescarle por 200 millones. El Betis le fichó usando al Tenerife y el juez ordenó al jugador abonar los restantes 300 millones de pesetas al club gijonés. Al final se llegó a un acuerdo con el club asturiano y Pier tuvo que abonar la mitad: 150 millones. A pagar le ayudaron la AFE, empresas de Tenerife, amigos...

No obstante, a los acuerdos económicos se pueden llegar en cualquier momento del proceso, incluso después de ir a juicio. Además, “las dos partes deberán ir al CEMAC (Centro de Mediación y Arbitraje) para tratar de llegar a un acuerdo, a un acto de concilición. Es un requisito previo antes de ir a los juzgados. También el mismo día de la vista el juez intenta siempre un acto de conciliación”
Diario Vasco, 14 de julio de 2005.

Zubiaurre entrega una carta a la Real en la que dice que él no ha roto el contrato
SAN SEBASTIÁN. DV. Iban Zubiaurre respondió ayer a la carta que el pasado viernes le envió la Real Sociedad en la que el club consideraba roto por parte del jugador el contrato que unía a las dos partes y le reclamaba una indemnización ligeramente superior a los 35 millones de euros. El futbolista de Mendaro envió ayer a un abogado y a un notario a las oficinas de Anoeta para entregar una carta a la Real en la que dicen que el jugador no ha roto en ningún momento el contrato con el club de Anoeta, sino que ha sido la propia Real la que ha querido romper la relación contractual con el jugador. Por ello, el jugador cree que no se le pueden exigir los 35 millones de euros de su cláusula de rescisión. 
La Real, por su parte, se ratificó en todas y cada una de las manifestaciones efectuadas por su presidente, Miguel Fuentes, y en todos los pasos dados por el club.

Zubiaurre intenta así articular su defensa ante el complejo caso en el que se encuentra implicado. La Real dice que mantiene contrato en vigor con su club hasta el 30 de junio de 2007. 

 El futbolista contesta que Roberto Olabe, ex director deportivo de la entidad, se comprometió personalmente con él a concederle la carta de libertad a cambio de 480.000 euros. En medio, alcanzó un acuerdo con el Athletic, con el que se ha comprometido por seis temporadas.

 Mientras tanto, Zubiaurre no se entrena con ninguno de los dos equipos, que ya han iniciado sus pretemporadas.
El Correo, 19 de julio de 2005.
La Real pide ante un juez que Zubiaurre y el Athletic le indemnicen con 35 millones

Acusa al club rojiblanco de ser «responsable subsidiario» de la marcha del lateral El jugador presentó una demanda de conciliación y el club blanquiazul contestó con otra
J. ORTIZ DE LAZCANO/BILBAO El caso Zubiaurre llegó ayer a los tribunales. El jugador y la Real Sociedad presentaron sendas papeletas de conciliación ante el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación (SMAC). Según ha podido saber EL CORREO, el primero en dar el paso fue el lateral. Al poco tiempo, respondió el club con una demanda ante el mismo organismo.
En medio del fuego cruzado de demandas, el caso viró ayer contra el Athletic, a quien la Real Sociedad, en su reclamación, exige que haga frente, como «responsable subsidiario», del abono de la cantidad señalada en el contrato de Iban Zubiaurre en concepto de indemnización por la rescisión del contrato del jugador de Mendaro con el club donostiarra. La cláusula del lateral se eleva por encima de los 35 millones de euros, tal y como adelantó este periódico. Según los blanquiazules, Zubiaurre tiene contrato en vigor con su club hasta el 30 de junio de 2006 y, por tanto, su equipo de destino o él deben pagar la cantidad pactada en el contrato. El Athletic presentó al lateral el pasado 1 de julio como nuevo jugador para las próximas seis temporadas. 
En su demanda ante el SMAC, el jugador exige hacer valer el compromiso verbal alcanzado con la Real Sociedad para conseguir su carta de libertad a cambio de 480.000 euros y, si no es así, pide al juez que especifique cuál es la cantidad que debería pagar por ella.
El consejo de administración de la Real Sociedad respondió con una reclamación por la vía contenciosa contra Iban Zubiaurre, «como responsable principal, y contra el Athletic Club, como responsable subsidiario» para exigir que hagan frente a los alrededor de 35.200.000 euros de cláusula de rescisión. Esto significa que si el tribunal da la razón a la Real Sociedad y atiende su reclamación económica, será el Athletic quien deba hacer frente a ella en el caso, más que probable, de que el futbolista se declare insolvente para hacer frente a la exigencia. Con 24.000 euros de ficha anual, se antoja imposible que le dé para hacer frente a lo que le piden por su carta de libertad.
La Real Sociedad apela al Decreto 1006/1985 que regula las relaciones laborales de los deportistas profesionales, para articular su reclamación. Según el artículo 16.1 de la ley «en el supuesto de que el deportista en el plazo de un año desde la fecha de extinción, contratase sus servicios con otro club o entidad deportiva, estos serán responsables del pago de las obligaciones pecuniarias señaladas».
La maquinaria jurídica ya está en marcha. El SMAC ya ha citado a las tres partes (los dos clubes y el jugador) a un acto de conciliación que ya tiene fecha y hora: el próximo 29 de julio a las 11.00 horas. El Athletic ha sido llamado porque, como demandado por la Real, tiene derecho a ser parte. La duda ahora es conocer el grado de representación que enviará Ibaigane a la capital guipuzcoana porque las leyes le permiten dar poder a personas incluso ajenas al club para intervenir en el acto de conciliación.
Sentencia en 4 meses
Si ante el servicio de mediación no hay arreglo, algo improbable teniendo en cuenta los 35 millones que exige la Real, el caso pasará directamente ante un juzgado de lo social de San Sebastián. Fuentes jurídicas consultadas por este periódico indicaron ayer que el tribunal puede tardar alrededor de cuatro meses en dictar sentencia. Eso sí, advirtieron que difícilmente obligará a pagar 35 millones de euros a un trabajador que cobra 24.000 euros al año. Hasta el momento, no hay ningún solo caso en el fútbol español en el que un juez haya dictado sentencia sobre la indemnización que debe pagar un jugador a un club por su libertad. 
El argumento de la Real Sociedad es que Zubiaurre ha llevado una desvinculación del club vía de hecho al no acudir a los entrenamientos y por la manifestación de su voluntad, expresada en público, de que se ha comprometido por seis años con el Athletic. La vía de defensa del jugador fue definida ayer tras unos días de reflexión y pasa por considerar abusiva la cláusula de 35 millones de euros.
En cuanto al Athletic, la ficha que movió ayer la Real tiene una consecuencia clara. Ibaigane intentaba hasta el momento desvincularse del caso con el argumento de que era el jugador quien debía llegar a un acuerdo con su equipo de origen. Al ser citado por el servicio de mediación, los donostiarras han logrado que la junta rojiblanca se implique directamente en el caso y que se sienten a negociar con ellos. Fuentes del club indicaron ayer no tener «nada que decir» sobre el giro del caso y que rechazan discutir con la Real las condiciones para el fichaje de Zubiaurre. En una inquietante situación económica, la Real cree haber encontrado una buena fuente de conseguir una cuantiosa inyección económica.
El Mundo Deportivo, 20 de julio de 2005.

“La cláusula de Zubiaurre no es desproporcionada”
De la Peña, vicepresidenta de la Real, está convencida de que el juez les dará la razón, y no descarta un acuerdo previo
Á. López  / DONOSTIA

20/07/05  03:00 h. El 'caso Zubiaurre' lleva todas las trazas de convertirse en el culebrón del verano, de los últimos veranos, y de reactivar ciertas rencillas entre la Real y el Athletic. Desde la entidad rojiblanca y el entorno del jugador, el mutismo es absoluto y desde la Real se van dando a conocer, sin querer entrar en demasiados detalles, los motivos que le han empujado a emprender la vía judicial para resolver el asunto. El 29 de julio está previsto el acto de conciliación.

María de la Peña explicó ayer en MD la postura realista: “Llevamos a Iban a los tribunales porque consideramos que ha habido una rescisión unilateral de su contrato y nos parece que lo lógico es defender los intereses de la Real a través de unas posibilidades que están a nuestro alcance”.

Una presentación en Ibaigane con presencia de Lamikiz y un acuerdo con el jugador hasta 2011 anunciado en la web oficial rojiblanca son los elementos que implican al Athletic. La vicepresidenta realista, no obstante, no quiere detallar por qué abrir la vía contenciosa contra el eterno rival: “Entendemos que el Athletic es responsable subsidiario del pago de la indemnización que le puede corresponder a la Real”.

Los responsables subsidiarios

El Athletic esgrime que entendía que el jugador estaba libre, que no ha firmado nada con él, ni le ha vestido de rojiblanco: “Es un tema en el que no vamos a entrar. Su postura y sus tesis me parecen respetables, como pueden ser muchas otras. Nuestro paso es muy importante. Entendemos que su responsabilidad subsidiaria es clara y la queremos hacer valer”, señala De la Peña.

La abogada del Consejo realista es optimista en cuanto a la resolución de este caso: “Si hemos emprendido esta acción es porque creemos que nos van a dar la razón”. Prevé que el juez determinará que el jugador ha roto su contrato unilateralmente y le obligará a pagar una indemnización, que quizá corresponda a su cláusula.

Eso es lo que la Real exige al futbolista: el abono de su cláusula de rescisión, que asciende a 30 millones de euros. “Nosotros entendemos que es una cláusula normal en contratos como los de Zubiaurre. No es desproporcionada”. Se estima que el futbolista cobró cerca de 90.000 euros la pasada temporada: “Por los contratos que he visto y firmado en estos 20 días, puedo decir que es una cláusula proporcional al contrato que tenía en la Real”, dice De la Peña.

A pesar de que creen tener todo muy bien atado para salir bien parados, la vicepresidenta no descarta llegar a un acuerdo económico previo con el jugador, o en el propio acto de conciliación. “Yo siempre estoy abierta a llegar acuerdos. Siempre son buenos para todas las partes. No sé qué va a pasar. No es que no quiera decirlo”, admite la consejera realista que, como era esperable, no quiere cifrar con qué cantidad se conformaría la Real para no llegar a los tribunales: “No te lo puedo decir, no lo sé, de verdad”, dice María.

El Athletic no se pronuncia
20/07/05  03:00 h.[image: image4]Ningún miembro de la directiva del Athletic se ha querido pronunciar sobre la nueva dimensión que ha cobrado este caso. Aunque puede que deba declarar delante de un juez, Lamikiz sigue sosteniendo que lo que ocurre es un contencioso entre el jugador y la Real que debe arreglar Iban para recalar en el equipo bilbaíno. Insiste en que sólo le quiere libre
El Mundo Deportivo, 27 de julio de 2005.

Iban Zubiaurre demanda a la Real
El lateral de Mendaro acusa en el juzgado al club guipuzcoano de despido improcedente y el viernes se presentará en el acto de conciliación
Álvaro Olavarría  / DONOSTIA

27/07/05  03:00 h.[image: image5]El llamado 'caso Zubiaurre' ha vivido en los últimos días un nuevo episodio. Según ha podido saber MD, el jugador ha interpuesto una demanda en el Juzgado de San Sebastián por la que acusa legalmente a la Real Sociedad de despido improcedente.

Éste ha sido el 'as' que al parecer manejaba el entorno del futbolista de Mendaro que, como ya es sabido, se presentó con el Athletic al día siguiente de celebrarse las elecciones a la presidencia del club. Debido a esta acción y a que el club rojiblanco anunció un acuerdo con Zubiaurre en su página oficial, la Real, tras estudiar detenidamente los papales que obran en su poder, decidió demandar a Iban considerando que él había roto unilateralmente su contrato con la entidad guipuzcoana por lo que le exige el pago de la cláusula de rescisión que está cifrada en 30 millones de euros.

Además, la Real también ha demandado al Athletic al que le acusa de responsable subsidiario ya que anunció su fichaje en su página web oficial.

El jugador, que ha estado entrenándose por su cuenta estos días con el Elgoibar de Tercera División, ha decidido dar un paso más y demandar él también a la Real Sociedad por despido.

Este viernes hay programado un acto de conciliación por las dos demandas que existen en estos momentos, la de la Real y la del propio Zubiaurre. En estos actos están obligados a asistir las partes demandantes, en este caso el propio lateral de Mendaro y el club txuri urdin, no así los demandados, con lo que el Athletic no tiene, por ley, que ir forzosamente.

La Real no ha decidido todavía quién irá pasado mañana. El tema lo está llevando el letrado donostiarra Manuel Sendón (también defendió a la Real en el 'caso Cvitanovic'), que sí que asistirá, aunque de momento no se ha tomado la decisión de si irá algún consejero o sólo él.

No hay noticias de si el Athletic va a mandar a alguien, porque, hay que insistir, no está obligado a hacerlo. El que sí que tiene que ir, por ser demandante, es Iban Zubiaurre, que estará el viernes en el juzgado
El Correo, 29 de julio de 2005.

La Real rechaza los 1,2 millones que le ofrece Zubiaurre por su carta de libertad

El Athletic tiene reservada una ficha para él y podrá inscribirle cuando rompa de los donostiarras Los dos clubes y el jugador celebran hoy un acto de conciliación
J. ORTIZ DE LAZCANO/ENVIADO ESPECIAL. DRESDE

La Real Sociedad ha rechazado una oferta planteada por Iban Zubiaurre para conseguir la carta de libertad a cambio de 1.200.000 euros, según ha podido saber EL CORREO. El abogado del lateral ofreció al club donostiarra llegar a un pacto en base a esa cantidad antes de que hoy (11.00 horas) se celebre el acto de conciliación en el Servicio de Mediación Arbitraje y Conciliación de San Sebastián. La rotunda negativa significa que por el momento el jugador no puede hacer valer su deseo de fichar por el Athletic, con quien se ha comprometido por seis años.
El camino del lateral hacia el Athletic no está resultando tan fácil de realizar como él creía cuando fue presentado en Ibaigane el pasado 1 de julio. Pese a los confiados comentarios iniciales por parte de la junta rojiblanca y del jugador, las perspectivas son sombrías. Ahí está Zubiaurre, sin equipo en Primera, entrenando en Elgoibar, a medio camino entre Bilbao y San Sebastián.
Su acuerdo con el Athletic especifica que Zubiaurre cobrará 300.000 euros netos por campaña, lo que hace un total de 1.800.000 en los seis años de contrato. El paso del tiempo y la posibilidad de que su carrera como jugador quede varada, le apremian tanto que ha ofrecido dos tercios de sus ingresos futuros a la Real a cambio de su libertad. Fuentes del Athletic insisten en que el club no hará frente al pago de la posible indemnización a la Real. La cantidad que propone es tan desproporcionada que además supone multiplicar por catorce lo que ha ganado este año, 24.000 euros de ficha y 60.000 de bonificación por partidos jugados.
El jugador propuso primero 420.000 euros por su libertad y, según él, Roberto Olabe, entonces director deportivo de la entidad blanquiazul, dio su conformidad a su salida del club con esa compensación. Sin embargo, al conocer que su punto de destino era el Athletic y no el Betis, como creía, se desdijo de la palabra dada. Con ánimo de poner fin al caso, los abogados del jugador multiplicaron por tres su propuesta en una reunión celebrada con los letrados de la otra parte el miércoles. 


Tal y como adelantó EL CORREO el pasado 19 de julio, el lateral de Mendaro interpuso una denuncia a su empresa por entender que no se le permite entrenar y que era objeto de un despido improcedente. El nuevo consejo de administración de la Real respondió con una demanda contra el futbolista y contra el Athletic, a quien se considera responsable subsidiario, en la que se les reclaman 35 millones de euros, los 30 de su cláusula de rescisión más el IPC desde el año 2000, en el que se firmó el contrato.
La estrategia blanquiazul es clara. El lateral para ellos no cuenta. Han fichado un sustituto, Cifuentes del Eibar, y además lo dejó bien claro su entrenador, José María Amorrortu, con su «es un jugador de la Real, pero no para la Real». A partir de ahí, el objetivo es obtener la mayor tajada posible, algo que siempre agradece una entidad en graves problemas económicos como la donostiarra. La Real rechaza los 1,2 millones que le ha ofrecido el jugador porque su apuesta es ir a por todo, a por los 35 millones. El criterio blanquiazul es de 1,2 a 35 hay mucho recorrido y casi todo favorable a sus intereses. En caso de que, como cree el Athletic, un juez sentencie que la carta de libertad vale menos de lo que hoy ofrece el jugador, al menos el nuevo consejo de administración realista habrá fortalecido su posición ante su hinchada a la que siempre podrá decir que defendió hasta el final que le paguen 35 millones.
Además, la Real no tiene ninguna prisa por solucionar el caso porque a quien le corre el tiempo es al jugador y en menor medida al Athletic. Llegado a este punto, parece complicado que hoy haya acuerdo en el acto de conciliación. Las fuentes consultadas por este periódico indican que tanto el jugador como el Athletic, citado como parte, estarán representados por abogados. El letrado con poderes del club rojiblanco será Gontzal Kobeaga, especialista en derecho laboral del despacho Ibarrondo y Lamikiz. La presencia del Athletic, sobre la que el club nunca ha dudado, se explica por el hecho de que puede verse afectado por la sentencia de un caso en la que se le pide que pague 35 millones si el jugador se declara insolvente. En Ibaigane se esperan acontecimientos sin querer hacer comentarios públicos. Eso sí, en el Athletic se asegura que no se olvidará fácilmente que la Real ha sido el primer club en llevarle ante un tribunal como demandado.
En septiembre u octubre
Si, como se prevé, no hay acuerdo hoy el caso quedará en manos de un tribunal laboral, que será quien deba dictar sentencia. Aún así, la ausencia de pacto no impide que las dos partes mantengan negociaciones y que incluso lleguen a un acuerdo antes de que el juzgado de lo social se pronuncie.
Las fuentes consultadas interpretan que la primera resolución del caso podría llegar en septiembre u octubre. Eso sí, las dos partes pueden recurrirla ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. A partir de aquí se abren dos opciones. Si es favorable a Zubiaurre (pongamos que le hacen pagar 400.000 euros), el juez podría decretar una fianza por esa cantidad y permitirle jugar con el Athletic a la espera del fallo del órgano superior. Si, por contra, da la razón a la Real y exige al lateral 35 millones, parece difícil que consigne esa cantidad para jugar hasta un nuevo fallo.
Aunque el caso se resuelva con el mercado de fichajes cerrado, Zubiaurre se incorporará de forma inmediata al Athletic. Las normas del fútbol profesional indican que, una vez clausurado el 30 de agosto, el primer periodo de fichajes, únicamente se puede tramitar la ficha de aquellos futbolistas que se encuentren en el paro, caso de Zubiaurre, y siempre que su club de destino no tenga cubiertas las 25 plazas de profesionales. El Athletic le guarda el sitio. En estos momentos, incluyendo a Jonan y restando a los tres jugadores con contrato del filial, Tarantino, Amorebieta e Ibón Gutiérrez, el club cuenta con 22 fichas profesionales.
El Diario Vasco, 29 de julio de 2005.

La Real y Zubiaurre tienen hoy una cita ante el juez 

Miguel Fuentes y María de la Peña asistirán esta mañana al acto de conciliación.
SAN SEBASTIÁN. DV. La Real Sociedad y el futbolista Iban Zubiaurre tienen hoy una cita delante del juez, en el acto de conciliación previo a la formalización de las respectivas demandas que las dos partes pretenden interponer. El acto se desarrollará en los locales del Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Gipuzkoa (SMAC) de la calle Vitoria de San Sebastián. El trámite será breve. El juez preguntará a las partes si han llegado a un acuerdo y si no es así, unos y otros quedarán en disposición de avanzar en el procedimiento. No parece probable que se alcance ningún tipo de acuerdo por lo que la vía judicial quedará abierta en el plazo de unas pocas semanas. 

La Real pretende demandar al jugador, en primer lugar, y al Athletic, como responsable subsidiario, por la rescisión unilateral de su contrato. El club guipuzcoano les reclama los treinta millones de euros de su cláusula de rescisión. 

El futbolista demandará a la Real por despido improcedente, alegando que se presentó en Anoeta los días 4, 8 y 13 de julio junto a un notario y un abogado para certificar su voluntad de incorporarse al trabajo. 

Presencia obligada 
El hecho de esta doble demanda, que las dos partes en litigio, presentaron el 18 de julio, obliga a comparecer a unos y otros en el acto de conciliación porque la parte demandante no puede faltar, aunque la demandada no tiene la obligación de asistir.

A pesar de ello, no es seguro que Iban Zubiaurre se persone en el SMAC. Con toda probabilidad estará representado por sus abogados. El Athletic podría enviar a un representante legal, pero lo más probable es que no comparezca en este trámite inicial.

El camino que se abrirá esta mañana es incierto para todas las partes. No existen suficientes precedentes como para adelantar cuál puede ser el posicionamiento de los jueces. En un caso en el que se observan similitudes como el de Óscar Serrano y el Espanyol, el juez ha fallado a favor del jugador, pero el caso no es exactamente el mismo y tampoco será el mismo juez quien tenga que valorar la situación.

Sorprende que el jugador haya elegido el camino del despido improcedente, cuando se presentó el 1 de julio con el Athletic, a pesar de tener contrato con la Real. También sorprende que alegue pactos con Astiazarán y con Olabe, cuando ambos lo niegan rotundamente, pero más sorprende que se haya metido en este lío para tratar de ganar un año.

Diario Vasco, 30 de julio de 2005.

Tendrán que decidir los juzgados 

No hubo avenencia entre la Real, los representantes de Zubiaurre y los del Athletic . El jugador tiene cinco días para presentar su demanda laboral.
FERNANDO BECERRIL
SAN SEBASTIÁN. DV. La Real Sociedad y los representantes legales del jugador Iban Zubiaurre no alcanzaron acuerdo alguno en el acto de conciliación celebrado ayer en San Sebastián, concretamente en el despacho número 2 del Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Gipuzkoa. La reunión se desarrolló durante algo más de media hora y se cerró sin que hubiera avenencia, por lo que las dos partes están ahora en disposición de llevar adelante sus respectivas demandas. 

En nombre de la Real asistieron el presidente Miguel Fuentes, la vicepresidenta María de la Peña y el abogado del club y antiguo directivo Manuel Sendón. Iban Zubiaurre estuvo representado por el abogado José Ramón Mínguez. En nombre del Athletic, demandado por la Real como responsable subsidiario, asistieron los abogados Ángel Cobeaga y Javier Rodríguez. Unos y otros se mantuvieron firmes en sus respectivos planeamientos y sus diferencias tendrán que dirimirse en los tribunales. 

El acto de conciliación estaba motivado por las dos demandas cruzadas entre la Real y el futbolista. La Real interpuso la suya contra Zubiaurre al entender que el jugador rompió unilateralmente el contrato que le unía por una temporada más al equipo blanquiazul. El club guipuzcoano le reclama por ello el abono de la cantidad pactada en la cláusula de rescisión, que asciende a treinta millones de euros. La demanda se extiende al Athletic como responsable subsidiario, tras haber presentado al jugador el pasado día 1 de julio en Ibaigane.
Iban Zubiaurre también demandó a la Real por despido improcedente. Los representantes jurídicos del jugador defienden que Zubiaurre se presentó los días 4, 8 y 13 de julio en Anoeta con la intención de incorporarse a los entrenamientos y que fue el club quien le negó esa posibilidad, por lo que consideran que estamos ante un caso de despido.

Abiertos al acuerdo
Tras la reunión, Miguel Fuentes y María de la Peña se mostraron abiertos a un acuerdo para resolver el problema, siempre que se sienten a la mesa las tres partes implicadas. En caso contrario seguirán adelante con el procedimiento judicial, aunque insistieron en que tomarán sus decisiones con calma porque la Real no tiene urgencia para presentar la demanda. Es diferente la posición de Zubiaurre. Plantea una demanda por despido improcedente y la normativa legal le obliga a presentarla en el plazo de cinco días hábiles a partir del acto de conciliación.

Fuentes explicó el contenido de la reunión: «No ha habido acuerdo. Esto era simplemente un trámite. Hemos presentado el acta en el que se explica que Iban Zubiaurre ha rescindido el contrato de forma unilateral y él no está de acuerdo. En el mismo acto, el jugador nos demanda por despido improcedente y nosotros no estamos de acuerdo. A partir de ahora seguiremos los trámites que estimemos oportunos. ¿Por vía judicial? Si entendemos que es la forma de solucionar esto a favor de los intereses de la Real, sí». 

Sobre la proclamada voluntad de Zubiaurre de presentarse a los entrenamientos de la Real, el presidente blanquiazul repasó el calendario: «El día 4 de julio, después de no presentarse al entrenamiento del equipo en Zubieta, se presentó en Anoeta. Posteriormente, no él sino sus representantes, se han personado en dos ocasiones en Zubieta, comentando que esto había que arreglarlo y planteando la posibilidad de que el jugador se reintegrase a los entrenamientos. Sin embargo, para ese día, nosotros considerábamos que Iban Zubiaurre había rescindido el contrato de forma unilateral y que había dejado de pertenecer a la Real, por lo que no podía entrenar con nosotros». 

También respondió a las declaraciones del abogado de Zubiaurre en el sentido de que el acto del 1 de julio en Ibaigane era sencillamente la presentación de un acuerdo de voluntades para el día en el que el jugador quedara desvinculado de la Real: «Lo que yo vi fue la presentación de un jugador y el anuncio por parte de Zubiaurre y del Athletic de un acuerdo para las próximas seis temporadas. Hasta ese momento era un jugador de la Real Sociedad, pero a partir de ese momento no era de la Real, sino de otro equipo». 

María de la Peña matizó la voluntad de la Real de tomar sus propias decisiones con mucha calma: «Tenemos prácticamente un año de plazo para presentar la demanda e iniciar la vía judicial. A partir de ahora iremos dando todos los pasos oportunos con tranquilidad y firmeza. Al fin y al cabo lo que hemos hecho hoy no ha sido más que un acto formal necesario para interponer en su caso una demanda ante los juzgados».

Insistió la vicepresidenta en que la Real está abierta a negociar y el presidente remachó el clavo: «Hay voluntad de llegar a un acuerdo, pero cualquier posible acuerdo pasa porque nos sentemos en una mesa las tres partes. Zubiaurre, el Athletic y la Real. Me da pena la situación en la que está el jugador, pero no la hemos provocado nosotros, nos la hemos encontrado y yo tengo que defender a la Real». 

«Había dinero para pagar a los jugadores»
Miguel Fuentes también explicó que ayer mismo se terminó de pagar la parte de la ficha que se adeudaba a los jugadores. «No hemos necesitado recurrir a las instituciones. Había dinero para pagar a los jugadores gracias al traspaso de Arteta, que nos permitió aliviar la situación de tesorería».

Y quiso valorar el comportamiento de los jugadores. «Hay que destacarlo porque no habían puesto ninguna demanda ante la AFE. Habíamos hablado con ellos y ya les habíamos dicho que les íbamos a pagar antes del día 31, pero no corríamos ningún riesgo».

La tesis de Zubiaurre es que sí quiso entrenarse 

Sus abogados consideran que la Real no les deja más salida que acudir a los tribunales
F.B.
SAN SEBASTIÁN. DV. José Ramón Mínguez, del bufete Barbero y asociados, representó a Iban Zubiaurre en el acto de conciliación de ayer en San Sebastián. A la salida expuso las razones de su representado: «No se ha llegado a ningún acuerdo y nosotros, desde la perspectiva de Iban Zubiaurre, seguimos manteniendo nuestro deseo de reincorporarnos a la disciplina de la Real y a los entrenamientos de la Real. Seguimos considerando que no se ha producido ningún abandono de las obligaciones del jugador. Se trata de un despido y no de un abandono, ya que desde el 4 de julio, el jugador ha intentado reiteradamente incorporarse a la disciplina del club y no se lo han permitido». 

El letrado no encuentra ningún camino para alcanzar un acuerdo con el club: «Hemos intentado agotar las posibilidades de acuerdo con la Real Sociedad, pero ante la diferencia de pretensiones, no ha habido ninguna posibilidad de acuerdo. No nos queda otro remedio que iniciar la vía judicial, para lo que tenemos un plazo de cuatro o cinco días hábiles». 

Le preguntaron sobre una posible contradicción entre el hecho de presentarse el día 1 de julio como nuevo jugador del Athletic en Ibaigane y tratar de reincorporarse a la disciplina de la Real tres días después: «No es contradictorio porque el acuerdo con el Athletic estaba condicionado en todo momento a la salida previa del jugador de la Real. Lo que nos sorprendió fue que después la Real interpretase que se había producido un abandono cuando las negociaciones con el Athletic han estado siempre condicionadas a la salida ordenada del jugador de la Real». 

El letrado notó seguramente que la explicación nos estaba sonando un tanto artificial, quizás por ello concluyó así: «Lo que se hace el 1 de julio es la presentación de un acuerdo de voluntades, pero como después la Real dice que existe un contrato en vigor, tratamos de reincorporarnos a la disciplina de la Real». 

Presencia del Athletic 
Sorprendió la presencia en el acto de conciliación de dos abogados en representación del Athletic porque el club rojiblanco, en tanto que parte demandada, no estaba obligado a comparecer en el trámite de ayer. Ángel Cobeaga y Javier Rodríguez fueron los representantes del club vizcaíno, los dos trabajan en el despacho de Fernando Lamikiz, presidente del Athletic.

Declinaron realizar declaraciones y se limitaron a apuntar que sería el propio Lamikiz el que diera su versión de los hechos.

El Mundo Deportivo, 1 de agosto de 2005.

Zubiaurre pide a la Real "que se le deje entrenar"
El club txuri urdin niega una oferta seria de 1,2 millones de euros por él y tiende la mano a una negociación
Ángel López / DONOSTIA

31/07/05 03:00 h. Iban Zubiaurre solicitará esta semana a los responsables realistas que le “dejen entrenar” como un jugador más de la Real . El de Mendaro se siente en el derecho de desempeñar su habitual tarea, independientemente de lo que suceda con las demandas cruzadas, interpuestas por la Real y él mismo. Los representantes del fútbolista consideran “sangrante” e “inhumano” que “al chaval no se le deje entrenar como a todo profesional”.

Por su parte, la Real niega que cualquier persona en nombre de Zubiaurre se haya personado en Anoeta para ofrecer 1,2 millones de euros, aunque sí les ha llegado esa propuesta de una manera indirecta, a través de varios interlocutores. La oferta que le hicieron de manera “oficial” a la entidad txuri urdin su padre y su agente es la de 500.000 euros, el pasado 8 de julio, rechazada por el club realista.

La Real tiende la mano
Miguel Fuentes ya tendió la mano al futbolista y al Athletic, demandado como responsable subsidiario, y ofreció la posibilidad de llegar a un acuerdo tras el acto de conciliciación del viernes. Para ello, la Real quiere que el Athletic se implique al 100% en el asunto cara a emprender una negociación al uso. Está dispuesta a llegar a un entente antes de presentar su demanda en el juzgado social siempre y cuando se sienten alrededor de una mesa representantes del futbolista, del club txuri urdin y también del rojiblanco. No parece esto probable cuando el Athletic se ha desentendido del todo del asunto y sólo quiere libre al futbolista y el propio Iban tampoco quiere implicarle en el proceso.

La parte del jugador se avala en el caso Serrano para ser optimista cara a un posible proceso judicial. El juez le dio la razón al jugador gerundense, que quedó desligado del Espanyol por vía judicial. El club catalán le amplió unilateralmente su contrato por tres años y Huerta, presidente del Racing, anunció su fichaje a bombo y platillo. Serrano denunció al Espanyol y el juez le dio la razón.

No obstante, desde la Real se subraya que hay una gran diferencia con respecto a ese caso. Y es que Iban Zubiaurre recibía una contraprestación económica por conceder a la Real el derecho de renovarle automáticamente. El de Mendaro lo aceptó cuando rubricó su contrato.

Por otra parte, desde el entorno del jugador y desde el Athletic se avisa a la Real de que hay otros jugadores txuri urdin con un contrato similar al de Zubiaurre -en concreto siete- y que otros clubs podrían intentar acometer su contratación.
La semana que comienza mañana también se prevé interesante en lo que respecta a este caso porque en ella se agota el plazo para que el futbolista confirme su denuncia por “despido improcedente” a la Real Sociedad. El club txuri urdin, por su parte, tiene casi un año de plazo para emprender la vía judicial para exigir al futbolista los 30 millones de euros de su cláusula, tal y como explicó el pasado viernes la vicepresidenta María de la Peña a la salida del IMAC de Donostia

Denuncia que iba a cobrar 390 euros al mes este año
31/07/05 03:00 h. Una de las razones que esgrimen los asesores del futbolista para justificar su postura de presentarse con el Athletic el día 1 de julio son los emolumentos que percibía en la Real, los que iba a recibir este año y los que el club txuri urdin le propuso en la ampliación de contrato realizada a comienzos de año. Desde el entorno del futbolista, se denunció ayer en MD que Iban iba a cobrar esta temporada en la Real 14 pagas de 390,9 euros. A esta cantidad habría que añadirle un plus por cada encuentro que jugara en el primer equipo -su ficha es del Sanse- y las primas. De esta manera, el futbolista, que supuestamente tenía el mismo contrato la pasada campaña, cobró cerca de 100.000 euros en la 04/05. En todo caso, fue un contrato firmado en su día por el mismo jugador. Por otra parte, según indican fuentes del futbolista, la propuesta de renovación que formuló la Real al defensa, ya con ficha profesional, hablaba de una temporada (la 05/06), con opción a una más, y a razón de 132.000 euros (22 millones de pesetas) por campaña. Al parecer lo que el Athletic está dispuesto a abonarle desde ahora y hasta 2011 son 300.000 euros por año. En el caso de la propuesta de ampliación formulada por la Real Sociedad, Iban Zubiaurre y sus asesores ni siquiera entraron a negociar, simplemente la rechazaron

El Mundo Deportivo, 4 de agosto de 2005.

Zubiaurre llevará a juicio a la Real el 9 de agosto en Donostia
El futbolista tratará de demostrar que fue “despedido de forma improcedente”, tesis que choca frontalmente con la del club txuri urdin
Karmelo Anabitarte  / DONOSTIA

04/08/05 03:00 h.[image: image6.jpg]


El juicio por la demanda por despido improcedente interpuesta por Iban Zubiaurre contra la Real Sociedad ya tiene fecha y hora para su celebración. El jugador de Mendaro llevará a los tribunales al club txuri urdin el próximo martes, día 9 de agosto, a las nueve y media de la mañana en el Juzgado de lo Social Nº 4 de Donostia, sito en el Paseo Teresa de Calcuta Nº 1. Al juicio comparecerán Miguel Fuentes, en representación del club que preside desde el 30 de junio, el gerente de la entidad Iñaki Otegi, que acudirá en calidad de testigo, y Manuel Sendón, letrado de la Real. El jugador estará representado por su asesor jurídico, Ramón María Mínguez.

El juicio del 9 de agosto está motivado exclusivamente por la demanda interpuesta por Zubiaurre contra la Real. Tras el infructuoso acto de conciliación que ambas partes, además del Athletic, protagonizaron el pasado jueves en el Servicio de Mediación Arbitraje y Conciliación de Gipuzkoa, el lateral de Mendaro disponía de unos pocos días hábiles para emprender la vía judicial. Y así lo ha hecho, como demuestra la citación judicial que la Real recibió anteayer en sus oficinas del estadio de Anoeta. La Real, por su parte, tiene prácticamente un año para presentar su demanda por incumplimiento de contrato.

En función del fallo del juez, ambas partes tendrán la posibilidad de recurrir ante instancias superiores en un proceso que se podría prolongar durante meses. Se desconoce exactamente cuánto puede demorarse esta primera sentencia, aunque en el seno del club txuri urdin existe la sensación de que la judicatura es consciente de la gran repercusión social que ha suscitado el caso Zubiaurre, por lo que podría colaborar a que los trámites en este caso concreto se agilizaran más de lo que suele ser habitual. A esto hay que añadirle que si en el resto de los ámbitos judiciales (penal, civil...) el mes de agosto es inhabil, en el ámbito de los despidos laborales no es así, lo que juega a favor de los intereses del futbolista de Mendaro, que podrá llevar a juicio en agosto a la Real.

Posturas encontradas
El juicio del próximo martes, por lo tanto, servirá para que Iban Zubiaurre trate de demostrar ante el juez que ha sido despedido de forma improcedente. Como mayor argumento para defender su tésis, los abogados del jugador guipuzcoano defienden que el futbolista “ha intentado reincorporarse a la disciplina del club reiteradamente”, habiéndose encontrado con la negativa a utilizar las instalaciones del club por parte de Fuentes y Otegi.

La Real, por su parte, argumenta que el jugador sólo acudió el 4 de julio a Anoeta y no a Zubieta, donde se efectuó la presentación oficial del primer equipo, y justifica su negativa a que el jugador utilizase sus instalaciones en que el jugador había roto unilateralmente el contrato que le unía por una temporada más a la Real en el mismo momento en el que se presentó como nuevo jugador del Athletic el 1 de julio en Ibaigane, sólo tres días antes.

Según la versión realista, ésa fue la única vez que Zubiaurre acudió a Anoeta, ya que el día 8 acudieron su padre y su agente en busca de una solución y el día 13, un abogado y un notario que entregaron una carta en la que expresaban su convencimiento de que el jugador había sido despedido de forma improcedente

El Correo, 9 de agosto de 2005.

La Real y Zubiaurre no llegan a ningún acuerdo ante el juicio de hoy 

Ha habido contactos entres las dos partes, pero no se ha producido un acercamiento
SAN SEBASTIÁN. DV. La vista por la demanda por despido improcedente presentada por Iban Zubiaurre contra la Real se celebra hoy a las 9.30 horas en san Sebastián. Por parte de jugador se han impulsado contactos con la Real en las últimas horas, pero en los mismos no se ha producido acercamiento alguno, por lo que la vista se celebrará sin previsión de acuerdo previo, salvo sorpresas. 

 

También ha habido un contacto, el pasado viernes, con el Athletic, pero los últimos movimientos han venido por la parte del jugador. No hay acuerdo y la Real considera que le asiste la razón legal ante el juicio de hoy.

 

Dado lo especial del caso, parece que ha recibido un trato especial en cuanto a la celeridad con la que se ha tramitado y en la Real creen que, por eso mismo, la sentencia también será rápida, probablemente antes del 31 de agosto, fecha del cierre del mercado de fichajes.

 

La Real considera que le asiste la razón y por tanto la demanda de Zubiaurre no será atendida, pero en caso de no ser así se reserva la posibilidad de apelar ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, con lo que el futbolista tendría complicado inscribirse en ningún equipo antes de ese 31 de agosto.

 

Por parte de la Real -que ha demandado a Zubiaurre por rescisión unilateral del contrato- acudirán al juicio Miguel Fuentes, el gerente, Iñaki Otegui, y el abogado Manuel Sendón.

El Correo, 10 de agosto de 2005.

La Real facilitará la salida de Zubiaurre si el Athletic reconoce que paga por su fichaje

Retirará la vía judicial en cuanto en Ibaigane acepten la negociación El juicio por despido improcedente del lateral, visto para sentencia
JUANMA VELASCO/SAN SEBASTIÁN

El caso Iban Zubiaurre, el lateral derecho de Mendaro que ha adquirido un compromiso verbal para militar al menos durante seis temporadas con el Athletic siempre que quede desvinculado de la Real Sociedad, tomó ayer un camino decisivo. El futbolista y el club donostiarra -representado por su presidente Miguel Fuentes- compartieron estancia durante dos horas en una de las salas del juzgado de lo Social número 4 de San Sebastián. 

Allí se trató la demanda por despido improcedente que ha interpuesto el jugador contra el club de Anoeta. En su reclamación, el trabajador exige a la Real el pago de 177.608 euros como indemnización al no permitirle entrenar. Dice que lo ha intentado el 4, el 8 y el 13 de julio, aunque los dos últimos días envió por delante a su abogado y un notario para tomar constancia de la negativa.

No obstante, en el fondo, lo que se abordó fue la legitimidad jurídica de la marcha del guipuzcoano al Athletic, club que le espera desde el pasado 1 de julio. El asunto quedó claro cuando, en el periodo de conclusiones, Manuel Sendón, el abogado de la Real, recordó en voz alta que el jugador tiene un precio y que alguien tiene que pagarlo. «Es una rescisión unilateral acogida al Real decreto 1006 que en ese caso debe pagar la cláusula pactada en su contrato (30 millones de euros más el incremento del IPC) y si no la que regule el juez». Y recordó que si en los doce meses siguientes a la rescisión ficha por otro club, ese equipo se convertirá en «responsable subsidiario del pago». El abogado de Zubiaurre respondió que «es un engaño manifiesto. Dicen que ha rescindido el contrato para ver si así pescan una indemnización».

La Real, que espera al veredicto que emitirá en los próximos días el juez Bandrés para decidir si sigue adelante con su demanda contra Zubiaurre por rescisión unilateral de contrato y contemplar si pide amparo ante la Federación Española y la FIFA, está dispuesta a renunciar a cualquier acción judicial contra el futbolista siempre que el Athletic adquiera el compromiso de pagar por el jugador y lo haga públicamente. Eso es lo que transmitió el pasado viernes Miguel Fuentes a Fernando Lamikiz en la reunión que mantuvieron los dos en Durango. 

En realidad, esa es la única satisfacción a la que aspira la Real, que es consciente de que, sea cual sea el veredicto, ha perdido al futbolista y de que ningún órgano de justicia -ni ordinaria ni deportiva- obligará al jugador a pagar los 30 millones de euros que dicta su vieja cláusula de rescisión. 

Todo un laberinto

Y menos cuando ayer se demostró que el sueldo mensual del futbolista en el club de Anoeta era de «390 euros mensuales». El Athletic, por contra, consciente de que el tiempo juega a su favor, ha negado la mayor y mantiene su puerta cerrada a una posible entente. Las posturas son distantes pese a que la Real se conformaría con conseguir dos millones de euros para abordar el fichaje de Aritz Aduriz (Valladolid): veintiocho menos del precio máximo.

La cuestión es propia de un laberinto. Sólo así puede definirse el último mes y medio de un jugador que el 30 de junio dijo disponer de un acuerdo con la Real para dejar el club con el que tenía contrato hasta 2006, al día siguiente se presentó como futbolista del Athletic -aunque ayer reiteró en el juicio que «fue un acuerdo de intenciones condicionado a una salida pactada de la Real»-, el 4 de julio quiso entrenarse con la Real, que se lo prohibió al entender que ya no era uno de ellos, y ayer sentó en el banquillo a Miguel Fuentes, el presidente de una entidad, la Real, a la que dice que todavía pertenece y de la que ha sido despedido «sin fundamento ni derecho».

Ayer, Zubiaurre de un lado y la Real de otro trataron de hacer ver al juez Bandrés que son dueños de la verdad. El argumento de la parte demandante, representada por el abogado Ramón María Mínguez y que citó como testigos al representante del jugador y a Txema Noriega, coordinador de Lezama, para expresar que nunca ha existido firma alguna con el Athletic, giró alrededor de que el despido es una sanción desproporcionada que nada tiene que ver con el reglamento disciplinario del convenio colectivo que rige el fútbol profesional. «Zubiaurre no ha abandonado el club» con el que quiere entrenar «desde el 4 de julio».

En la Real, con el gerente Iñaki Otegi como testigo, defienden que «una presentación pública y oficial como la de Ibaigane» es sinónimo de rescisión de contrato. También dicen que «la reunión del día 4 no fue para entrenar. En esa reunión quería saber cuánto tenía que pagar para solucionar el problema».

El juicio se fue más allá de las 11.45 horas. Y podía haber sido más tiempo si el abogado de Zubiaurre hubiera querido ver y escuchar dos pruebas aportadas por la la Real: la presentación íntegra de Zubiarre en Ibaigane (cedida por ETB) y una entrevista radiofónica a Lamikiz. El que sí lo hará será el juez Bandrés. Son sus deberes.

Un fax de ida y vuelta hasta Anoeta

J. M. V./SAN SEBASTIÁN

«Por la presente comunicó mi interés de que analice la posibilidad de proceder a la rescisión del contrato que me une a la Real Sociedad para lo que pongo a su disposición la cantidad de 500.000 euros». Este es el contenido del fax de la discordia, el que tanto Zubiaurre como la Real quieren utilizar en beneficio propio.

Según Ángel Caballero, representante del jugador, ese es el texto que la Real le envió el pasado 30 de junio para que lo firmara como último trámite para la salida del futbolista, que se debía tratar en el consejo de administración previo a las elecciones de esa noche. Lo firmó y entiende que la Real faltó a su palabra al no dar carta de legitimidad a la despedida del lateral.

¿Y la Real? Ellos dicen que la propuesta salió del representante y no la aceptaron.
Diario Vasco, 10 de agosto de 2005.

Visto para sentencia
La Real demostró con pruebas contundentes que la demanda interpuesta por Zubiaurre por despido improcedente no tiene fundamentos sólidos para prosperar
Eneko de la Cuesta / DONOSTIA - Karmelo Anabitarte / DONOSTIA
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La demanda por despido improcedente interpuesta por Iban Zubiaurre contra la Real Sociedad quedó vista para sentencia tras el juicio que tuvo lugar ayer por la mañana en Donostia, cuya resolución se conocerá en un breve plazo de tiempo. El jugador de Mendaro, muy serio y con cara de preocupación, estuvo representado por el letrado José Ramón Mínguez mientras que la Real, representada por el presidente Miguel Fuentes, estuvo defendida por el letrado Manuel Sendón. En la vista, que se prolongó por espacio de dos horas, declararon como testigos Iñaki Otegi, gerente del club txuri urdin, Ángel Caballero, representante del jugador, y Txema Noriega, coordinador de Lezama.

La parte demandante trató de demostrar que el acto que tuvo lugar el pasado 1 de julio en Ibaigane -el de Mendaro fue presentado como jugador del Athletic ante todos los medios de comunicación- fue la escenificación de un mero acuerdo de voluntades, que estaba supeditado en todo momento a la salida negociada del jugador de la Real. Una posición difícilmente entendible, ya que nunca se ha visto una presentación de un jugador sin haber de por medio una contratación firmada. Ése era uno de los argumentos defendidos por Iñaki Otegi al ser interrogado por el abogado demandante. “En casi 25 años como gerente de la Real, no he visto nunca un caso similar, es algo ilógico”, declaró.

José Ramón Mínguez hizo especial hincapié en la reiterada voluntad del jugador de reincorporarse a la disciplina de la Real a partir del 4 de julio, además de preguntarse de forma tozuda e insistente por qué el club guipuzcoano no abrió expediente disciplinario al jugador como refleja el reglamento del régimen disciplinario del que disponen todos los clubs. El letrado aseguró que la Real “ha tirado por la calle de en medio y ha supuesto que el jugador rompía su contrato por no presentarse al primer entrenamiento. Más si cabe, teniendo en cuenta que estuvo en Anoeta y que mostró una clara predisposición a entrenar ese mismo día, pero no se lo permitieron”. Mínguez trató de dejar en mal lugar a la Real acusándole de no informarse y de ni siquiera preguntar si el jugador había sido inscrito en la Liga de Fútbol Profesional con otro club.

Argumentos de peso

A nadie se le escapa que la Real jugó bien todas sus cartas para salir indemne del proceso judicial. La defensa de Manuel Sendón fue brillante. El club realista negó que exista despido improcedente. Y lo argumentó de forma clara y determinante. El abogado se basó en las pruebas documentales que recogen el acto que tuvo lugar el 1 de julio en Ibaigane -un DVD, el escrito de la página web del Athletic, etc.-, entre otras. También presentó como prueba el fax firmado por parte del representante del jugador en vísperas de la Asamblea General Extraordinaria, en la que simplemente se invita a analizar una propuesta para dar al jugador lo que coloquialmente se conoce como 'carta de libertad'. La Real probó que nunca llegó a firmar aquella propuesta, por lo que el jugador seguía teniendo contrato en vigor hasta 30 de julio de 2006. Según el club txuri urdin, el jugador rompió unilateralmente su contrato el mismo día que se presentó de forma obvia, notoria, pública y reiterada el pasado 1 de julio en Ibaigane, por lo que no había posibilidad de aplicar el reglamento disciplinario a un jugador que ya no pertenecía a la Real.

Contactos desde marzo

Una de las manifestaciones más sorprendentes la realizó Txema Noriega, al reconocer que el representante de Zubiaurre le había ofrecido al jugador el pasado mes de marzo. Un hecho que deja clara constancia de cuál era el deseo del de Mendaro: irse de la Real. Aunque el técnico vizcaíno dejó claro que su respuesta fue que sí interesaba, siempre y cuando el lateral llegara con la carta de libertad bajo el brazo. Sus palabras son una constatación de que el Athletic discutió el posible fichaje de Zubiaurre a espaldas de la Real, algo que está penalizado por la UEFA cuando se trata de jugadores con más de seis meses de contrato.

“Ha quedado demostrado que el jugador quería marcharse”
Fuentes insiste en que fue Zubiaurre el que rompió el contrato y que no hay despido
E.C.  / DONOSTIA
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Al término del juicio, el presidente de la Real, Miguel Fuentes, dio a conocer su postura, muy clara y plenamente lógica a tenor de los acontecimientos. “Para nosotros, Iban Zubiaurre rescinde el día 1 de julio su contrato. No le hemos despedido, es clarísimo”, aseguraba. “Ellos están diciendo que el jugador ha pretendido reincorporarse a la disciplina del club, que seguía siendo jugador de la Real y que hemos sido nosotros los que le hemos despedido, pero ha quedado demostrado que el jugador se quería ir al Athletic. El día 1 se presentó con ellos y dejó de ser jugador de la Real”, añadió.

El máximo dirigente txuri urdin explicó que el Athletic, por medio de Txema Noriega, “ha reconocido unas conversaciones con el jugador de las que nosotros, desde luego, no teníamos constancia, aunque había cosas que se podían intuir. Han reconocido que ya desde marzo mantenían una serie de conversaciones con el representante del jugador. Creo que está clara la intención del jugador de irse de la Real”.

Sobre la voluntad de reincorporarse que el jugador ha mostrado tras su presentación en Ibaigane, Fuentes comentó que “a partir del momento en que un jugador deja la Real Sociedad, lo que no tiene que hacer es entrenarse con la Real Sociedad. Como hemos comentado en el juicio, no conocemos un solo caso en el que un jugador se presente con un club y luego se diga que todo estaba condicionado a una salida negociada. Para mí es clarísimo que el jugador se presenta en la sede oficial del Athletic, con su presidente y su director deportivo. Y comunican que hay un acuerdo para las seis próximas temporadas hasta el 2011. Es evidente”.

Sobre la propuesta de rescisión del contrato realizada por el representante del jugador a la Real mediante un fax , el presidente txuri urdin aseguró que “había una propuesta del jugador para rescindir el contrato por 500.000 euros, pero que no tiene contestación. Si la hubiese habido, estaríamos hablando de un traspaso, pero no la ha habido y en consecuencia, el jugador no podía presentarse con el Athletic”.

Fuentes hizo referencia, como no podía ser de otra manera, al Athletic, que ha querido lavarse las manos de este asunto cuando ha sido parte esencial. “Hemos mantenido algunos contactos con algunas personas, pero no ha sido posible llegar a ningún acuerdo. Dicen que no van a pagar ninguna cantidad por el jugador. Nosotros entendemos que Zubiaurre era jugador de la Real y las tres partes nos teníamos que sentar para llegar a un acuerdo. Un acuerdo que sea bueno para la Real”, finalizó

Diario Vasco, 12 de agosto de 2005.

No hubo despido de Zubiaurre 

El juez absuelve a la Real al considerar que el futbolista rescindió su contrato «por voluntad unilateral» el día que se presentó con el Athletic. El jugador tiene cinco días para recurrir ante el TSJPV y lo hará.
IÑAKI IZQUIERDO
SAN SEBASTIÁN. DV. La Real no despidió a Iban Zubiaurre, sino que el jugador rescindió su contrato de forma unilateral. Así se recoge en la sentencia dictada ayer por el juez Ricardo Bandrés, que desestima la demanda del futbolista al entender que no existe tal despido «sino la rescisión del contrato de trabajo que mantenía don Iván Zubiaurre Urrutia con la empresa Real Sociedad de Fútbol, S.A.D. por voluntad unilateral de don Iván Zubiaurre Urrutia, hecho que se produjo el 1 de julio de 2005», por lo que absuelve a la Real de la demanda. 

En su análisis de la sentencia, la Real destacó el hecho de que recoja la rescisión unilateral del contrato por parte del jugador, cuestión que no motivaba este primer juicio sino la demanda que la Real se reserva la posibilidad de presentar en el futuro contra Zubiaurre y, subsidiariamente, el Athletic.

La sentencia considera que Zubiaurre rompió su contrato de forma unilateral el 1 de julio, es decir el día que fue presentado en la sede del Athletic por el presidente y el director deportivo del club rojiblanco. El juez estima que la presentación del acuerdo y que se hiciera público que Zubiaurre jugaría en el Athletic las seis próximas temporadas significa que existe un contrato, ya que ningún futbolista puede prestar sus servicios de forma simultánea a dos equipos distintos.

Contra esta sentencia cabe recurso ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco y Zubiaurre lo presentará. Tiene cinco días de plazo para hacerlo. A la espera de lo que suceda con ese recurso, en este momento Zubiaurre no pertenece a la Real ni a ningún otro club.

La situación tiene dos caminos de solución: el acuerdo entre las partes y la vía judicial. La Real se mostró ayer proclive a la primera posibilidad. La vicepresidenta, María de la Peña, mostró la disposición del club de «seguir abiertos a negociaciones. No cerramos ninguna puerta a ninguna negociación que se a tres bandas, Athletic, Real Sociedad y Zubiaurre. Si se hace una negociación correcta y buena podemos llegar aun acuerdo». Puntualizó que «no es que esperemos que vaya a haber una negociación, sino que seguimos abiertos. La posición futura del Athletic es una incógnita».

El presidente, Miguel Fuentes, añadió a este respecto que en la última reunión que mantuvo con su homólogo Fernando Lamikiz, el viernes en Durango, le confirmó la posición inicial del club de Ibaigane de no negociar un traspaso. Ayer, a media tarde, no habían hablado los dos presidentes.

La Real declaró ayer que no tiene prisa por solucionar el conflicto, una vez que el juez le haya dado la razón en un asunto central de la disputa, si hubo despido o si, como dice el juez, hubo rescisión de contrato por parte de Zubiaurre. María de la Peña explicó que la Real «mantiene abierta la opción de reclamarle al señor Zubiaurre la cláusula de rescisión de su contrato (30 millones de euros). Nuestra idea es obrar con tranquilidad, pero no alargarnos en el tiempo. Estimo que podríamos presentar la demanda en un par de meses como mucho».

Dos meses es poco tiempo para la maquinaria judicial, pero a Zubiaurre le supondría un perjuicio importante, ya que el plazo para inscribir jugadores termina el 31 de agosto con lo que se perdería al menos media temporada.

Si no hay acuerdo y la reclamación de indemnización por parte de la Real se judicializa el daño para el jugador puede resultar aún más grave. De la Peña estima que desde que la Real presentase su demanda pasarían «unos cuatro meses» antes de una primera sentencia, a lo que habría que añadir los posibles recursos. La vicepresidenta hizo en este punto un nuevo guiño al acuerdo: «La Real no tiene ningún deseo de que se alargue».

La sentencia conocida ayer no establece ningún tipo de cantidad por la que el jugador quedaría libre. De la Peña explicó que «no hay indemnización, pero se establece como hecho probado que hubo rescisión unilateral. En el contrato está especificada la indemnización por rescisión unilateral del contrato. La Real, como demandante en su caso, reclamará la totalidad de la cláusula. No existe una jurisprudencia que nos diga en qué cantidades puede quedar fijada la indemnización. Entendemos que el contrato es válido en su conjunto, con todas sus cláusulas». La vicepresidenta blanquiazul no quiso hacer una estimación de en qué cantidades podría fijar el juez la indemnización.

Sin denuncia deportiva
La sentencia también considera hecho probado que el director deportivo del Athletic, Txema Noriega, se puso en contacto en el mes de marzo con el representante de Zubiaurre, Ángel Caballero, para comunicarle el interés del club de Ibaigane.

La Real no va a presentar ninguna reclamación en la justicia deportiva a este respecto. El argumento principal es que en ese momento, marzo, el Athletic podía negociar con el jugador ya que faltaban menos de seis meses para el final de su contrato puesto que la Real ejerció su cláusula de renovación el 12 de mayo.

Preguntado por si cree que el Athletic negoció con Zubiaurre después de esa fecha -fuera de los plazos permitidos al tener más de un año por delante de contrato con la Real- el presidente dijo que supone que sí, pero confirmó su decisión de no acudir a los tribunales deportivos. La jurisdicción de la FIFA es muy severa en este tipo de asuntos de fichajes y negociaciones con jugadores, pero la Real prefiere no buscar esa vía, necesariamente conflictiva, y apuesta por un acuerdo, aunque a día de hoy no se puede decir que esté cercano.

El contrato era claro
La Real esperaba una sentencia en este sentido, ya que el contrato del jugador no admitía dudas. En el mismo se recogía el «carácter temporal» del mismo y su fecha de finalización el 30 de junio de 2005. En el mismo, el jugador «concede al club un derecho de opción de compra» para un año más que debía hacerse efectivo «antes del 30 de junio de 2005, como así sucedió.

En el contrato se recogía un salario para Iban Zubiaurre en la temporada 2004/05 de 12.020 euros brutos. Para la 2005/06 se incluía una prima por el fichaje, en caso de hacerse efectiva la prórroga, de 36.000 euros.

Mientras se resuelve todo, la situación de Zubiaurre es cada vez más complicada. Ya no se entrena con el Elgoibar y la perspectiva de no poder fichar por ningún equipo en un tiempo puede empezar a tomar cuerpo a no ser que el Athletic se avenga a mantener negociaciones para hacerse con los servicios del jugador.

El Correo, 12 de agosto de 2005.

El jugador volverá a denunciar al club guipuzcoano por deudas

El club le debe los sueldos de un año de la primera plantilla y 6.000 euros en concepto de gastos para viajes
J. O. L./BILBAO

La sentencia del Juzgado de lo Social considera hecho probado que la Real Sociedad hizo «una transferencia de 86.681,61 euros a la cuenta de Iban Zubiaurre, que correspondía al 50% de su ficha, complemento de sueldo del primer equipo, más diez partidos en Primera división y primas».

Sin embargo, fuentes de la defensa del jugador aseguraron ayer a EL CORREO que el club de Anoeta aún mantiene deudas con el jugador y que, por tanto, en los próximos días se producirá una denuncia ante el sindicato de futbolistas.

El el apartado D (sueldos y pagas) del contrato especifica que «en el supuesto de que (Zubiaurre) juegue diez partidos oficiales con el primer equipo (disputó 14) en una misma temporada percibirá dicha temporada el sueldo establecido según baremo para los jugadores de su condición de dicha plantilla».

Es decir, Zubiaurre tiene derecho a mensualidades de jugador del equipo de Primera, que podrían rondar los 3.000 euros en catorce pagas, y no a los 390,66 euros que, según se recoge en el contrato de futbolista de Segunda B que tiene firmado, cobra. Fuentes cercanas al jugador indicaron ayer que el club donostiarra mantiene aún esta deuda con ellos.

Además, añaden, no le han pagado 6.000 euros en concepto de desplazamientos desde Mendaro, su localidad natal, a San Sebastián.

Busca en Vizcaya

Mientras espera que el caso se resuelva finalmente en los tribunales, el jugador ha dejado de entrenar con el Elgoibar, club de Tercera con el que se ejercitaba a la espera de un fallo favorable. Fuentes cercanas al lateral derecho indicaron ayer que comunicó la pasada semana a los dirigentes del club del Bajo Deba que deja de ejercitarse con ellos. 

Las mismas fuentes añaden que busca en estos momentos un club con el que entrenar el Vizcaya. El criterio del jugador es que trabajará más tranquilo y menos presionado fuera de su provincia de Guipúzcoa.
El Mundo Deportivo, 17 de agosto de 2005.

Zubiaurre presentó ayer el recurso
Acude al TSJPV tras la desestimación de su denuncia por despido improcedente
Eneko de la Cuesta / DONOSTIA

17/08/05 03:00 h. Iban Zubiaurre ya ha interpuesto el recurso pertinente a la sentencia que el pasado jueves hizo pública el juez Ricardo Bandrés, en la que desestimaba la demanda del jugador a la Real por despido improcedente. Los abogados del de Mendaro, encabezados por José Ramón Mínguez, disponían de cinco días para preparar el escrito y presentarlo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. En la mañana de ayer así lo hicieron.

El 'caso Zubiaurre', por lo tanto, sigue su curso y tiene pinta de ir para largo. Ahora, la parte del jugador deberá esperar a recibir el traslado -“comunicación que se da a alguna de las partes que litigan, de las pretensiones o alegatos de otra u otras”- y después dispondrá de diez días para presentar todas las alegaciones y notificaciones que consideren oportunas.

Fuentes cercanas al lateral guipuzcoano insisten en que en la sentencia del juez Bandrés hay varias incorrecciones, como, por ejemplo, en lo relativo al contrato y las cantidades que recibe desde que entró en la Real o al cargo y a las palabras de Txema Noriega en el juicio, al que se hace referencia como 'director deportivo del Athletic' y no como 'coordinador de Lezama', ubicación que ocupa en el organigrama rojiblanco según el club de Ibaigane.

Por su parte, la Real sigue analizando la mejor fórmula para presentar la demanda por la rescisión unilateral de su contrato, algo a lo que en la sentencia se hace referencia expresa y lo que reforzó la tesis del club txuri urdin. A pesar de estar abiertos a una negociación, siempre con el Athletic en la mesa, no parece ni mucho menos cercana tal posibilidad

El Mundo Deportivo, 19 de agosto de 2005.

La Real presentó la demanda por rescisión de contrato contra Zubiaurre y el Athletic
Considera al jugador responsable principal y a la entidad de Ibaigane subsidiario, y reclama la cláusula íntegra
E.C.  / DONOSTIA

19/08/05 03:00 h. La Real ha pasado al ataque. De sobra conocido era que el club txuri urdin estaba analizando la mejor fórmula para presentar la demanda contra Iban Zubiaurre por la rescisión unilateral del contrato que le vinculaba a Anoeta hasta el 30 de junio de 2006. Y que tenía tiempo de sobra -algo menos de un año- para presentarla. Pues bien, ayer mismo tuvo entrada en el registro de los juzgados de Donostia.

Era una cuestión de tiempo. Tras la sentencia a su favor emitida por el juez Ricardo Bandrés, en la que desestimaba la demanda del lateral de Mendaro por despido improcedente y señalaba al jugador como responsable de una ruptura unilateral de su contrato, la Real salió muy reforzada en sus tesis. Al día siguiente, en una comparecencia pública en la que estuvieron presentes el presidente blanquiazul, Miguel Fuentes, y la vicepresidenta, María de la Peña, el club ya reconoció que mantenía su intención de cursar una demanda.

Ayer mismo se procedió a ello y en ella no solo se hace referencia a Iban Zubiaurre, sino que también se le exigen responsabilidades al Athletic de Bilbao, club que presentó al lateral guipuzcoano el 1 de julio en Ibaigane, cuando todavía tenía contrato en vigor con la Real. El club guipuzcoano considera al jugador responsable principal de la ruptura de su contrato y al Athletic responsable subsidiario, escudado, precisamente, en ese acto de presentación en la que Zubiaurre, arropado por el presidente rojiblanco, Fernando Lamikiz, y el coordinador de Lezama, Txema Noriega, posó con la camiseta del Athletic y aseguró haber “hecho realidad un sueño” al firmar por el cuadro vizcaíno.

El hecho de presentar ayer la demanda no se trata, ni mucho menos, de una maniobra de la Real para presionar al jugador y al Athletic. Las cosas están claras y en Anoeta, a sabiendas de que las instancias jurídicas le han dado la razón, ha procedido a presentarla porque algún día tenía que hacerlo. Como se conoce desde el principio, la Real exige a Zubiaurre la cláusula íntegra, que asciende a 30 millones de euros.

Abiertos a negociar

A partir de ahora la demanda seguirá su curso en los juzgados y es imposible determinar cuáles van a ser los plazos. Desde luego, el juicio se celebrará, como muy pronto, en septiembre. Y muy rápidas tienen que ir las cosas para que sea así.

En cualquier caso, la Real sigue abierta a las negociaciones para tratar de desbloquear esta situación. El club txuri urdin se sentará en una mesa siempre y cuando sea a tres bandas, con el jugador y el Athletic presentes. Si se dieran las condiciones que estiman oportunas y se llegara a un acuerdo, en Anoeta no tendrían ningún inconveniente en retirar la demanda

El Correo, 19 de agosto de 2005.

El Athletic asume que no podrá contar con Zubiaurre hasta 2006

El recurso interpuesto por el jugador ante el TSJPV tardará al menos cuatro meses en resolverse La Real registró ayer la demanda contra el de Mendaro por rescisión unilateral del contrato
JORGE MURCIA/BILBAO

El Athletic asume que Iban Zubiaurre no podrá incorporarse a la disciplina de José Luis Mendilibar al menos hasta comienzos del próximo año. El equipo jurídico del lateral ha advertido al club que, según su previsión, el recurso interpuesto por el jugador guipuzcoano ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) -tras la decisión del juez Ricardo Bandrés de desestimar su demanda contra la Real por despido improcedente- no se resolverá antes de 2006.

Ángel Caballero y Ramón María Mínguez, agente y abogado del jugador respectivamente, mantuvieron en fechas recientes una conversación con representantes del Athletic para advertirles de que, según su experiencia en estos casos, el fallo del TSJPV no se producirá con casi toda seguridad antes de cuatro meses. Ese es, por tanto, el tiempo que Zubiaurre deberá esperar para ser jugador del Athletic. Pero siempre, claro está, de que el máximo órgano judicial vasco falle en su favor.

De ser así, el lateral de Mendaro lograría la carta de libertad, además de una indemnización de 180.000 euros. En ese momento, Zubiaurre sería jugador en paro. Por lo tanto, no tendría problema alguno en incorporarse al Athletic en cualquier momento, fuera incluso de los plazos establecidos para la tramitación de fichas federativas, siempre que el club rojiblanco le tenga reservada una de las 25 que le corresponde. 

El recurso de Zubiaurre contra la sentencia del juez Bandrés -quien niega que la Real sea culpable de despido improcedente- descansa desde el martes en la sede bilbaína del TSJPV. Pero antes de su resolución, el defensa guipuzcoano deberá hacer frente a la demanda judicial interpuesta ayer por la Real, que le llevará ante los tribunales por rescisión unilateral del contrato. La entidad txuriurdin entiende que Zubiaurre dejó de ser jugador realista desde el momento en que fue presentado por el Athletic, el día 1 de julio, y tres más tarde decidió no acudir a la presentación del equipo donostiarra en las instalaciones de Zubieta. El gerente realista, Iñaki Otegi, puso ayer en conocimiento del secretario general del Athletic, José Ignacio Añibarro, la interposición de la demanda.

Los servicios jurídicos de la Real reclaman a Zubiaurre el importe íntegro de la cláusula de rescisión de su contrato (30 millones de euros) más el aumento correspondiente al IPC anual desde la fecha de la firma (2000). En total, unos 35 millones. Además, la Real exige en su demanda que el Athletic haga frente al pago de esa cantidad, como responsable subsidiario.

Se entrena solo

Mientras tanto, el jugador asiste con zozobra a todo el enredo jurídico que se ha tejido a su alrededor. Hace nueve días, cuando tuvo lugar la vista judicial tras la demanda del futbolista contra la Real, el abogado de Zubiaurre reconocía que su defendido se encontraba «roto anímicamente, porque sabe que se encuentra en un momento clave de su carrera en el que tiene que despuntar». El de Mendaro trata de mantener la mente fría, y el físico a tono. Por eso se entrena diariamente, pero ya no lo hace con el equipo de la vecina localidad de Elgoibar. Ahora se ejercita solo, al tiempo que su carrera deportiva se juega en los tribunales.
Diario Vasco, 20 de agosto de 2005.

Real

«Si el caso Zubiaurre se puede solucionar hablando, mejor»

Fuentes reitera la voluntad de la Real de negociar un acuerdo a tres bandas El Athletic advierte que «cuando se entra a juicio no se sabe cómo se sale»
JORGE F. MENDIOLA/

SAN SEBASTIÁN. DV. Miguel Fuentes mostró ayer las preferencias de la Real en la resolución del caso Zubiaurre y reiteró la voluntad negociadora del club. «Si se arregla hablando, mejor; si no, recurrimos a los tribunales para defender nuestros derechos».

El presidente blanquiazul explicó los motivos que han llevado a su gabinete jurídico a interponer una demanda contra el jugador y el Athletic -como responsable subsidiario-, a los que reclama el pago de los 30 millones de euros fijados en la cláusula de rescisión de su contrato. «La decisión de ir a los tribunales es algo que estábamos pensando desde que empezó este tema. Sabíamos que podía pasar pero hemos intentado actuar con prudencia, bien y sin precipitarnos. Hay una sentencia a nuestro favor y hemos decidido reclamarle a Zubiaurre y al Athletic, como responsable subsidiario, el pago de la cláusula de rescisión de contrato».

Fuentes recordó que «ya hay una sentencia que ratifica lo que pensamos», al tiempo que reclamó «tranquilidad y medir lo que hacemos». Sobre la posibilidad de denunciar al Athletic ante los órganos deportivos, el máximo mandatario realista señaló que «en este tema estamos actuando con prudencia. No nos queremos precipitar en la toma de decisiones. Por ahora, hemos decidido presentar la demanda. Tenemos que actuar con firmeza».

Lamikiz, extrañado

Desde Bilbao, Fernando Lamikiz -con quien Fuentes no ha hablado- mostró su extrañeza porque la Real haya llevado al club que preside a los tribunales. «Cuando llegue la demanda a nuestro poder la analizaremos, pero parece una cosa rara que nos involucren. El jugador fue presentado pendiente de que resolviera su situación con la Real, no ha fichado, ni ha entrenado. La Real y el jugador deben hablar y solventar la situación, que no es buena para ninguna de las dos partes. La Real se está equivocando porque cuando se entra en un juzgado no se sabe cómo se sale».

Lamikiz recalcó que Zubiaurre es «primero persona y luego jugador», y defendió que lo único que pretende el chaval «es jugar al fútbol». «Me resisto a pensar que los jugadores de la Real no puedan venir al Athletic y que ese deseo sea motivo de problemas en San Sebastián. Si hay un jugador en el Athletic que quiera ir a la Real, que no esté a gusto en Bilbao, estaría encantado de que vaya a la Real. ¿Por qué no puede ser la cosa al revés? Ese comportamiento la Real no lo tiene con otros clubes».

Fuentes afirmó también que el caso Zubiaurre no ha variado su intención de acudir el próximo sábado al palco de San Mamés con motivo del derbi que inaugura la Liga. «Una cosa es el tema deportivo y otra son los asuntos jurídicos y de despachos. Sí, tenemos intención de acudir al Palco de San Mamés», aseguró el presidente, demostrando que las relaciones entre ambos clubes no han sufrido cambio alguno.

El Correo, 23 de agosto de 2005.

Lamikiz y Fuentes intentarán buscar el sábado una salida al 'caso Zubiaurre'

Aprovecharán la comida oficial previa al partido para buscar una solución
J. ORTIZ DE LAZCANO/BILBAO

Los presidentes del Athletic y de la Real Sociedad buscarán el domingo una salida al 'caso Zubiaurre', jugador que, según ha sentenciado el juzgado número 4 de lo Social de San Sebastián, rompió unilateralmente su contrato con los blanquiazules para comprometerse con seis años con los rojiblancos. La polémica sigue su curso en los tribunales, con la demanda interpuesta por la Real contra el lateral de Mendaro y el Athletic, a quienes reclama que hagan frente a 35 millones de indemnización, 30.050.000 de cláusula y el resto entre el aumento del IPC más impuestos y tasas.

Los dos clubes afectados han lanzado en los últimos días mensajes en favor de resolver el caso antes de que un tribunal sea quien fije si el jugador y el Athletic deben pagar una indemnización y de qué cuantía. Fuentes de los dos equipos de gobierno consultadas por este periódico indicaron ayer que lo más probable es que el asunto se debata en un cara a cara entre Lamikiz y Fuentes el próximo sábado, con motivo de la comida oficial que los dos clubes celebrarán con motivo de uno de los derbis vascos de la temporada.

El horario del partido juega en favor de la intención negociadora. La Liga arranca en San Mamés a las 22.00 horas y los dos equipos de gobierno quedarán citados, bien en Ibaigane o en un restaurante, entre las dos y las tres de la tarde. Hay pues tiempo de sobra para que en la sobremesa Lamikiz y Fuentes hagan un aparte para discutir y encontrar, si llegan a un acuerdo, una salida al 'caso Zubiaurre'.

Será la segunda vez en la que los dos presidentes discutirán personalmente el asunto. En su anterior cumbre, celebrada en Durango, no hubo trato. Fuentes pidió allí que fuera el Athletic quien se hiciera cargo de la indemnización. La respuesta de Lamikiz fue que estaba dispuesto a pasar por esa situación. Es decir, recibiría con una mano el dinero del padre del futbolista y con la otra lo entregaría a la Real. Sin embargo, la decisión de los donostiarras de presentar al día siguiente una demanda contra el futbolista y el Athletic dejó sin valor lo hablado en Durango.

Mientras tanto, el Athletic insiste en mostrarse muy diplomático con la Real, pese a que es el primer club que le lleva ante los tribunales. Pese a que las relaciones viven uno de sus peores momentos, la directiva rojiblanca se propone invitar a los trece miembros del consejo de administración donostiarra a la comida oficial y al palco. Además, Ibaigane mantendrá en vigor el trato alcanzado hace unos años por los dos clubes según el cual se envían al otro quinientas localidades por partido.
Diario Vasco, 23 de agosto de 2005.

«Espero que el caso Zubiaurre se vea en unos meses como una anécdota»

Molesto con el Athletic porque «se han creado un problema y ahora tratan de buscar una solución», el presidente aceptará un acuerdo fuera del juzgado
J. VELASCO/SAN SEBASTIÁN

El párking subterráneo de Anoeta recibe pronto a Miguel Fuentes, presidente de la Real Sociedad. Apenas ha tenido tiempo para almorzar cuando entra en el club y sube a su despacho. Desde allí se ve parte de la pista de atletismo, en plena ebullición por el arranque del Mundial de veteranos. Lleva la charla con EL CORREO a un despacho de claro color realista. Su tono es cordial, cercano. Incluso cuando se refiere al desarrollo del caso Zubiaurre, el tema que le amargó la noche de su triunfo electoral. «Espero, sobre todo por el jugador, que el caso se vea dentro de unos meses como una anécdota».

-Llegó a la presidencia de la Real el 1 de julio. ¿Cuántas horas le ha dedicado al club en este tiempo?

-Muchísimas. Es lógico, porque llegamos a sólo cuatro días de empezar la pretemporada. La verdad es que nos habría gustado tener un poco más de tiempo para poder maniobrar. 


-Una curiosidad. Astiazaran, su antecesor, cobraba. ¿Lo hace usted?

-Yo no tengo ningún sueldo. Hasta que presentemos el plan de viabilidad ninguno de los consejeros va a cobrar y cuando lo tengamos, el que cobre lo hará en función al tiempo que pierda de su trabajo habitual. Alguno de los consejeros ya han dicho que no van a percibir ni un euro.

-¿Así que si alguien le pregunta siempre podrá decir que es un presidente amateur?

--Ja, ja, ja, el presidente es profesional por las horas que dedica al club, pero sin retribución alguna. 

-Lo primero que se encuentra cuando toma posesión del cargo es que el Athletic va a presentar al día siguiente a uno de sus jugadores, a Iban Zubiaurre.

-Nos enteramos poco después de la votación para elegir el nuevo consejo y hubo mucho revuelo. No obstante, tanto el gerente Iñaki Otegi como el presidente José Luis Astiazaran me aseguraron que no había nada, que Zubiaurre tenía un año más de contrato en vigor y que no podía irse a ningún sitio.

-El futbolista les demandó por despido improcedente y el club ha contragolpeado con otra demanda por rescisión unilateral de contrato. «Es una metedura de pata», ha dicho Lamikiz, presidente del Athletic.

-Bueno, no lo sé. En este asunto hay alguién que se ha equivocado y no hemos sido nosotros. Me gustaría solucionar todo esto tratándolo con todas las partes para llegar a un acuerdo bueno.

«Alguien responderá»

-En su demanda pide al Athletic que se haga cargo como responsable subsidiario de los 30 millones de euros de la rescisión que tenía Zubiaurre. ¿Aceptarían una salida negociada siempre que el Athletic admita un pago por el jugador?

-Lo que está claro es que desde la Real entendemos que el 1 de julio hay un jugador nuestro que se presenta con otro club y nosotros no tenemos nada que ver. Y nos vemos obligados a entrar en el conflicto sin haberlo pretendido. Lo que queremos demostrar es que hay alguien que no actuado bien y tendrá que responder por ello.

-El jugador sostiene que su representante alcanzó un pacto con Roberto Olabe, anterior director deportivo de la Real, para dejar el club a cambio de 500.000 euros. ¿Por cuánto están dispuestos a dejarle marchar?

-No hay un precio para su salida, pero creo que lo tiene como cualquier otro. Podíamos haber puesto ese precio siempre que nos hubiésemos sentado a una mesa para negociar. Sí, es verdad que el jugador ofreció medio millón de euros por su libertad, pero ese fax no tuvo contestación. Si el Athletic tiene verdadero interés por el jugador, lo más fácil antes de presentarlo es sentarse y hablar. Sinceramente, creo que primero se han creado un problema y luego tratan de buscar la solución.

-Zubiaurre se entrena sin ficha con un equipo de Segunda B y no tiene claro lo que va a ocurrir con su futuro. Imagine que no vuelve a Primera División. ¿Se sentirá responsable?

-Espero por el bien de todos que esto sea un pequeño problema en su carrera y dentro de unos meses lo vea como una anécdota o una pequeña pesadilla. Desde luego, en cualquier caso, nosotros no hemos hecho nada anormal.

-El caso Zubiaurre, que también denunció a la Real por deudas, ha dejado claro que el club atraviesa por una delicada situación económica. 

-Sí, sí. Ya sabíamos desde fuera que la situación no era buena porque en los últimos años ha habido problemas para pagar a 30 de junio a los futbolistas. Si estamos aquí probablemente es porque este tema nos preocupa.

-¿Por qué sigue Nihat en la plantilla si durante todo el verano ha estado con las maletas hechas?

-Y desde antes del verano. En enero llegó una oferta del CSK de Moscú pero tuvo la mala suerte de lesionarse y está claro que así, quedando libre el 30 de junio de 2006, es difícil que un equipo mantenga una gran oferta.

-¿La falta de liquidez del club ha provocado que Amorrortu continúe como entrenador?

-Para nada. Tenía contrato con la Real y siempre hemos dicho que contábamos con él. Su trabajo ha sido positivo y, además, cambiando de consejo a cuatro días de empezar a entrenar, creíamos que lo ideal era avalar el trabajo de los técnicos y apoyarles.

El Correo, 24 de agosto de 2005.

FERNANDO LAMIKIZ, PRESIDENTE DEL ATHLETIC

«Los jugadores de la Real saben que en el Athletic tienen su casa»

«Las reglas del juego son que si podemos fichar a los mejores futbolistas blanquiazules, iremos a por ellos», anuncia
J. ORTIZ DE LAZCANO/BILBAO

Dice sentir una gran simpatía por la Real Sociedad. «Es mi segundo equipo. Si ganamos nosotros la Liga, que ellos queden segundos. Y si no la ganamos, que la ganen ellos». Aún así, Fernando Lamikiz no se resiste a la tentación. En su proyecto está fichar para el Athletic a todo jugador de la Real o de la cantera guipuzcoana que cumpla una doble condición, que interese a su club y que, además, quiera venir. Con el 'caso Zubiaurre' inaugura una nueva estrategia en sus relaciones con la Real. «Iremos a por todos los que quieran venir al Athletic». Ayer mismo no ocultó su deseo de que haya más jugadores que quieran dar el mismo paso que el lateral de Mendaro. «Los jugadores de la Real saben que en el Athletic tienen su casa».

-La Real es el primer club que les sienta ante un tribunal, donde les piden 35 millones de euros, y, sin embargo, usted les invita a comer. ¿Cómo se come eso?

-La Real no ha medido bien las cosas. Nosotros tenemos las ideas claras. Primero, estamos seguros de que llegaron a un acuerdo con el jugador para que quedara libre por una cifra (500.000 euros). Posteriormente, el Athletic llega a un acuerdo con el jugador condicionado a que tenga la carta de libertad. Como es el Athletic y ellos son de San Sebastián... A partir de ahí, creo que hay que buscar una solución. 

-Hay un asunto que no está claro. Zubiaurre les asegura que queda libre, y no es así según una sentencia judicial. Entonces, ¿por qué mantiene el trato con el jugador?

-El tema es muy sencillo. Por lo que sea, Zubiaurre no está contento en la Real. El representante del jugador (Ángel Caballero) llama a Txema Noriega y le pregunta si el jugador interesa al Athletic. Eso es en marzo o abril. Le decimos que para venir, tiene que quedar libre con la Real. En junio nos vuelve a llamar su agente y nos dice que ha llegado a un acuerdo con Roberto Olabe (director deportivo entonces de la Real) por el que pagando una cantidad queda libre. Hay unos faxes entre Olabe y el representante...

-Pero en ninguno de esos faxes está la firma de Olabe.

-Pero lo que vemos es de dónde salen los faxes. Nos dicen que el jugador está libre y llegamos a un acuerdo verbal con él en estas condiciones. Además, la Real tiene un lateral derecho que es López Rekarte, ha fichado a otro, Cifuentes, y además está Zubiaurre. Es el único club de la Liga con tres laterales derechos. Los pasos que han dado demuestran que ya descontaban a Zubiaurre.

«Ni un euro»

-¿Por qué lo presenta entonces si todo queda condicionado a que sea libre?

-Primero, porque creemos que está libre. Segundo, porque cuando se hacen las cosas como pensamos que deben hacerse, te quedas sin el jugador. Tan sencillo como eso. El Athletic ya ha transmitido al futbolista y a la Real que no va a poner ningún euro por su libertad. Si la Real pide, porque le interesa, que aparezcamos las tres partes una vez que hayan llegado a un acuerdo entre ellos, allí estaremos, porque lo que queremos es solucionar el caso. De la caja fuerte de Ibaigane no saldrá ni un euro. Y, si no hay acuerdo entre el jugador y la Real, en el peor de los casos Zubiaurre queda libre la próxima temporada.

-En el abanico de posibilidades del 'caso Zubiaurre' existe una que le obligue a pagar 35 millones de euros. ¿Le inquieta?

-No existe esa posibilidad.

-Pues es lo que pide la Real en su demanda.

-Los juzgados lo admiten todo. Hay que ver cómo lo fundamentan. No estoy intranquilo en este caso. Estoy seguro de que se va a solucionar antes de que se pronuncie el tribunal. Nosotros queremos un entendimiento y haremos lo posible por lograrlo.

-¿Qué ofrecerán?

-Nada. Escucharemos el sábado lo que nos propone Fuentes cuando venga a Bilbao.

-¿Qué es lo que más le llama la atención de este caso?

-Que si un jugador de la Real quiere venir al Athletic, existan problemas en San Sebastián y que no surjan cuando se van a otros equipos. Es un tema que no lo puedo entender. Es una rivalidad deportiva mal entendida. No debiera existir ningún problema para que un jugador de la Real venga a nuestro club.

-¿Este caso marca una nueva etapa en las relaciones con la Real?

-Las relaciones institucionales y entre aficiones tienen que ser buenas, muy buenas. Podemos colaborar en la Liga Profesional, en la Federación... Pero, no nos vamos a engañar. Deportivamente, somos competidores. Lo mismo que les queremos ganar, ellos también quieren vencernos a nosotros. Pero, ojo, si hay un jugador de la Real que quiere venir al Athletic y a nosotros nos interesa, tendrá las puertas abiertas. Y la Real no se tiene que enfadar por eso. Eso forma parte de las reglas del juego, le guste o no le guste a la Real. Les echaré una mano en lo que haga falta, pero si tengo que luchar con ellos para que los mejores jugadores vascos estén en el Athletic, lucharé.

-¿Irá a por jugadores de la Real que le interesen?

-Los jugadores vascos que sean de calidad y quieran jugar en el Athletic, tendrán la puerta abierta. Históricamente ha sido así. Iribar, un mito del Athletic y del fútbol, era de Zarautz. Como Churruca y Argote. La esencia del Athletic es ésa. Jugar con futbolistas de una determinada procedencia y estamos encantados con ello. Los jugadores de la Real saben que en el Athletic tiene su casa.

-En la Real hay, al parecer, jugadores en situación similar a la de Zubiaurre. ¿Irá a por alguno de ellos?

-Tenemos la suerte de que los jugadores vascos se nos ofrecen.

-¿Se le han ofrecido jugadores de la actual plantilla de la Real?

-No. A por Zubiaurre no hemos ido, se nos ha ofrecido. Lo mismo que los dos cadetes del Osasuna. ¿Por qué? Porque saben que donde más fácil lo tienen para debutar en Primera es en el Athletic. 

Los clubes convenidos

-En esa competencia que va a establecer con la Real, ¿incluye la posibilidad de volver a captar clubes convenidos en Guipúzcoa?

-Que no se me entienda mal. Nuestra idea es que todo futbolista vasco quiera jugar en el Athletic y que todos los clubes vascos quieran trabajar con el Athletic. Los demás equipos pueden fichar en Polonia, China o Finlandia. Nosotros no. Queremos tener equipos convenidos en todo Euskadi.

-¿Qué fue de aquel pacto de no agresión entre las canteras del Athletic y la Real?

-No tiene validez para mí. No sé ni quién, ni siquiera si se firmó. Somos competidores. Si hay un jugador de Irún al que quieren la Real y el Athletic, lucharemos por él. La afición de la Real tiene que entender que vayamos a por sus futbolistas. Nosotros no decimos a la Real que no fiche argelinos o franceses. Que no nos digan ellos lo que tenemos que fichar nosotros. La situación debe normalizarse. Los jugadores de la Real deben jugar en Bilbao sin mayor problema en San Sebastián. Si somos rivales, les quiero ganar y además si puedo fichar a sus mejores jugadores, los ficho. Que quede claro, iremos a por cualquier jugador guipuzcoano, alavés, navarro o de Iparralde que quiera jugar en el Athletic y sea interesante para nosotros. Lo demás es ser hipócrita. 

-Hubo un antecedente, el intento de fichaje de Barkero, que usted nunca ha explicado públicamente.

-Tenía un pacto con el club por el cual si no jugaba, en diciembre tenía la carta de libertad. Yo hablé con José Luis Astiazaran (entonces presidente de la Real). Le pregunté '¿es verdad que tenía la promesa de la carta de libertad?'. Me contestó que sí, pero que al Athletic no podía ser, que en San Sebastián les mataban.

-¿Este caso provoca un cambio de estrategia y que no se avise a la Real de su trato con Zubiaurre?

-Se le presentó el 1 de julio para evitar los rumores de que si lo quiere el Athletic o no. Si esta vez dejo un tiempo en el camino, el jugador se puede comprometer con otro equipo. La historia se remonta a los tiempos de Bakero y Begiristain. Los quería fichar Pedro Aurtenetxe, negoció con ellos y al final prefirieron vendérselos al Barcelona. O el caso de Gaizka Garitano. Es del Athletic, se ha formado en el Athletic, vive en Lezama... Ha ido a la Real, y no pasa nada. El tema de Agirretxe, que utilizó un caso de residencia para irse a la Real. Castillo, un juvenil de Abadiano, que está en un juvenil de la Real.
El Mundo Deportivo, 27 de agosto de 2005.

1,2 millones de euros; la última oferta de Zubiaurre
27/08/05 03:00 h. Iban Zubiaurre presenciará el derbi de esta noche probablemente por televisión. No vestirá ninguna de las camisetas de los contendientes, aunque no pierde la esperanza de recalar cuanto antes en el Athletic. Para no perder la forma, se entrena con la Cultural de Durango. En virtud de la normativa FIFA del pasado 1 de julio, Zubiaurre, como jugador libre, podrá recalar en cualquier equipo incluso a partir del 1 de septiembre, una vez expirado el plazo de inscripción de jugadores. Según sus asesores, Miguel Fuentes en persona rechazó el pasado 8 de agosto en un despacho de Donostia una oferta por su libertad de 1,2 millones de euros

El Correo, 30 de agosto de 2005.

La Cultural quiere que Zubiaurre juegue en su equipo hasta que se resuelva el caso

El presidente del club de Durango pedirá permiso a la Real y a la Federación para alinear al lateral en la Liga de Segunda B
J. ORTIZ DE LAZCANO/BILBAO

La Cultural de Durango quiere incorporar a Iban Zubiaurre a su equipo hasta que su caso se resuelva en los tribunales. El presidente del club de Segunda B, Fernando Bilbao, afirmó ayer a EL CORREO que ha mantenido consultas con el coordinador general de Lezama, Txema Noriega, y que se propone hacerlo en las próximas horas con la Federación Española de Fútbol y la Real Sociedad para conocer la posibilidad de alinear en Liga al lateral de Mendaro. 

Ibaigane no puso ningún impedimento. Sin embargo, las pegas llegarán probablemente desde Anoeta. Fuentes del consejo de administración realista indicaron a este periódico la pasada semana que negarán esa salida provisional al jugador. En todo caso, el clima de entendimiento vivido en la comida del derbi entre los dos equipos de gobierno puede provocar un cambio de actitud en la Real. Fuentes federativas consultadas por este periódico indicaron que no ponen pegas a la inscripción de Zubiaurre como jugador de Segunda B si la Real Sociedad da su visto bueno.

«Pensamos en el bien del chaval y, desde luego, en reforzar nuestro equipo», indicó ayer el presidente del club de Tabira. Después de entrenar con el Elgoibar, de Tercera, el lateral de Mendaro comenzó a trabajar el pasado 19 de agosto con la Cultural. El máximo dirigente del club planteó ayer al padre del jugador, Anton Zubiaurre, la opción de alinearse con su equipo y recibió el visto bueno como respuesta. 

La situación de Zubiaurre es enmarañada. El juzgado de lo social número 4 de San Sebastián dictó el pasado 11 de agosto una sentencia en la que se mantiene que es el jugador quien rompió unilateralmente su contrato con la Real. El lateral reaccionó presentando un recurso ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, con sede en Bilbao. Su fallo se hará esperar varias semanas. A la espera de la resolución y para mantener en lo posible la rutina del juego, el joven de Mendaro intenta alinearse ahora con la Cultural.

En el Athletic se entiende que ni la Real ni la Federación Española pueden negarse a que Zubiaurre juegue con el club del Duranguesado. «En San Sebastián no pueden decir nada. Es un futbolista que, según el juez, ha rescindido contrato y, por tanto, no debe haber problema para que juegue con ficha de aficionado», indicaron fuentes del club rojiblanco.

La Asociación de Futbolistas Españoles (AFE) no lo ve tan claro. Fuentes de su gabinete jurídico interpretaron ayer que si la Cultural da al alta federativa a la ficha de Zubiaurre, aunque sea como amateur, se arriesga a que se le pida la presentación de un aval por valor de los 35 millones de su cláusula de rescisión. Además, advierten los abogados de la AFE, el club durangués corre el riesgo de que se le declare responsable subsidiario si el juez obliga al lateral a pagar por su carta de libertad a la Real. Nuevamente, el destino del lateral está en manos de la Real.

El Correo, 31 de agosto de 2005.

La Real pedirá a la Cultural 35 millones si alinea a Zubiaurre

El club de Durango rechaza contar con el lateral tras la amenaza blanquiazul
J. ORTIZ DE LAZCANO/BILBAO

Iban Zubiaurre no jugará con la Cultural de Durango hasta que se resuelva su caso en los tribunales. La Real Sociedad advirtió ayer al presidente del club de Segunda B que si lo alinea, pedirá ante los tribunales que declare a la entidad de Tabira responsable subsidiario si un juez obliga a pagar al jugador los 35 millones en los que los donostiarras cuantifican su libertad.

El presidente de la Cultural, Fernando Bilbao, relató ayer a EL CORREO la conversación que mantuvo con el gerente de la Real Sociedad, Iñaki Otegi, un ejecutivo arrinconado durante la gestión de José Luis Astiazaran y que ha vuelto al primer plano de la gestión realista con el nuevo presidente, Miguel Fuentes. Bilbao telefoneó a Otegi a primeras horas de la tarde y le pidió, tal y como había anunciado este periódico, permiso para alinear a Zubiaurre hasta que haya sentencia judicial.

La negativa de la Real no pudo ser más rotunda. «Me contestó que si le alineamos aunque sólo sea un minuto, nos pasan a nosotros la responsabilidad subsidiaria». Ésta entra en efecto si un tribunal decreta que Zubiaurre debe indemnizar a la Real por «ruptura unilateral» y el jugador se declara insolvente. En su demanda contra el lateral, la Real exige que sea el Athletic quien le supla en el pago del dinero, condición que pasaría a desempeñar la Cultural si lo alinea en Liga. 

El club de Durango, con 250.000 euros de presupuesto esta temporada, se tomó con fina ironía la amenaza realista de reclamarle 35 millones de euros. «¡Como no les pague con chapas de botella!», replicó Fernando Bilbao.

En su conversación con el presidente de la Cultural, el gerente realista insistió en recordar la estrategia de su club en este caso. «Lo que quieren es que sea el Athletic quien vaya allí a negociar con ellos», explicó Bilbao. Ibaigane admite sentarse a hablar con los donostiarras, pero dice que el acuerdo para que Zubiaurre obtenga la carta de libertad debe llegar en un trato entre el jugador y su antiguo club.

El juicio, no antes de noviembre

Todo esto sucede con dos procesos legales todavía pendientes de ser resueltos. La parte del jugado espera el fallo del TSJPV al recurso que interpusieron ante el fallo del juez Bandrés, que no vio despido improcedente en el proceder de la Real. Y, por otra parte, sigue en el registro la denuncia planteada por la Real por rescisión unilateral de su contrato.

Habida cuenta de que el mes de agosto ha sido “inhábil”, será a partir del jueves cuando esa demanda sea trasladada a un juzgado y a un magistrado determinados. Habida cuenta de los trámites legales que hay que pasar, el juicio, según las estimaciones, no se celebrará antes del mes de noviembre.

No obstante, tanto la Real como el Athletic esperan llegar antes a un acuerdo, para lo que se reunirán en breve espacio de tiempo

Diario Vasco, 1 de septiembre de 2005.

Zubiaurre podrá jugar desde el momento en que rescinda su contrato con la Real 

El cierre del mercado no le afecta y no tendrá que esperar a diciembre. El caso no avanza hacia una solución.
IÑAKI IZQUIERDO
SAN SEBASTIÁN. DV. El caso Zubiaurre no sufrió ayer ninguna variación respecto a los últimos días. A pesar de que el mercado de fichajes bajó la persiana a medianoche y no se abrirá hasta diciembre, eso no afecta al jugador de Mendaro y si su problema se arregla podrá jugar de forma inmediata sin restricción por las fechas. 

Técnicamente, Zubiaurre es un jugador sin equipo y la legislación permite contratar jugadores en paro en cualquier fecha. Para que un club pueda inscribir al lateral de Mendaro primero tiene que resolverse su situación contractual, que a falta de los recursos y de un nuevo proceso judicial es de rescisión unilateral del contrato por parte del futbolista. 

La Real no ha recibido nuevas propuestas del jugador ni del club interesado en su fichaje, el Athletic, y se mantiene firme en su decisión de reclamar el pago íntegro de la cláusula de rescisión que figura en el contrato de Zubiaurre (30 millones de euros más IVA) en caso de rescisión unilateral del mismo por cualquiera de las dos partes. 

Desde el partido del sábado pasado en Bilbao, Real y Athletic no han vuelto a mantener contactos, en parte porque el presidente realista, Miguel Fuentes, está fuera estos días, lo mismo que Jesús Zamora. 

La Real tiene presentada una demanda contra Zubiaurre por rescisión unilateral del contrato en la que reclama los 30 millones de euros de la cláusula al jugador y al Athletic como responsable subsidiario. El club rojiblanco presentó al defensa el 1 de julio -primer día de mandato de Miguel Fuentes- en su sede de Ibaigane en Bilbao. 

El lateral de Mendaro se encuentra estos días entrenándose con la Cultural de Durango, club que se puso en contacto con la Real para pedir permiso para alinear al Zubiaurre. La iniciativa, respaldada por el Athletic, recibió un no por respuesta y el club durangués fue advertido de la responsabilidad que asumiría en caso de insistir en alinear al ex realista ya que se le añadiría como responsable subsidiario en la demanada. 

La demanda realista ha estado todos estos días en el registro y a partir de hoy, primer día hábil en los juzgados, se le dará trámite, se le asignará un juzgado y se encaminará hacia la vista. Todo este proceso seguirá los plazos habituales de la Justicia -la Real cree que quizá se acelere algo, visto el precedente de la demanda presetada por Zubiaurre por despido improcedente-, que en todo caso resultarán muy lentos para el jugador, quien si no hay acuerdo puede pasarse un buen número de meses sin poder jugar en ningún equipo. 

Diario Vasco, 15 de septiembre de 2005.

El juicio a Zubiaurre, el 4 de noviembre 

Es la vista por la demanda de la Real al futbolista por rescisión unilateral del contrato.
SAN SEBASTIÁN. DV. El juicio entre la Real Sociedad e Iban Zubiaurre por el presunto incumplimiento de contrato de éste tras ser presentado como jugador del Athletic de Bilbao, club que también ha sido demandado, se celebrará el 4 de noviembre en el Juzgado número 1 de lo Social de San Sebastián.

El club donostiarra demandó al jugador el pago de su cláusula de rescisión, 30 millones de euros más IVA, y como responsable civil subsidiario hizo extensiva su reclamación al propio Athletic que, en una rueda de prensa celebrada el 1 de julio en Ibaigane, presentó a Zubiaurre como nuevo jugador para las próximas seis temporadas. 

La entidad que preside Miguel Fuentes mantiene que el futbolista «ha rescindido su contrato unilateralmente» y recuerda, en un comunicado hecho público ayer que, «el Juzgado de lo Social no 4 en sentencia dictada el pasado 11 de agosto corroboró esta tesis defendida por la Real». 

Ibán Zubiaurre se expone ahora, siempre que no medie acuerdo entre las partes, a perderse la presente temporada -de hecho comenzó a entrenarse con el Elgobar de Tercera División y ahora lo hace con la Cultural de Durango, de Segunda B- y de momento su futuro es muy incierto porque en primera instancia el Juzgado de lo Social 4, sin estar obligado a ello, reconoció a la Real Sociedad la existencia del incumplimiento de contrato, cuando lo que se conocía era una demanda del jugador por despido improcedente. 

Iban Zubiaurre asegura que tras su presentación por el Athletic de Bilbao trató de retornar a la disciplina de la Real Sociedad y, por medio de un representante, añade que solicitó entrenarse con el resto de sus compañeros en varias fechas distintas, petición que, según su versión, la Real no atendió. El punto de vista del club y del primer juez en su sentencia es muy distinto. 

El País, 3 de octubre de 2005.

Un futbolista entre dos tierras

Zubiaurre se entrena en 2ª B mientras los jueces dilucidan el conflicto entre la Real y el Athletic

El 1 de julio, Iban Zubiaurre, un joven lateral de la Real Sociedad, era un chico feliz. Se sentaba en la sala de prensa de Ibaigane (sede social del Athletic), con el presidente rojiblanco, Fernando Lamikiz, a su izquierda, y el director deportivo, Txema Noriega, a su derecha. Teóricamente anunciaba su fichaje por seis temporadas con el club de sus amores (heredados, según dijo, de su familia, especialmente de su madre), pero en realidad comenzaba un periplo judicial que, de momento, le ha mandado al paro.

Zubiaurre (22 años), ofendido por su baja ficha en la Real (399 euros de sueldo y 10 millones por cada 10 partidos jugados, según su representante, Ángel Caballero) decidió poner fin a su contrato con la Real Sociedad de mutuo acuerdo. "Había demasiadas irregularidades", dice su agente, "como que estaba firmado por el director deportivo Roberto Olabe en lugar del presidente, entonces José Luis Astiazaran, así como la desproporción entre su ingresos y la clásula de rescisión (30 millones de euros), unido a algunas decisiones deportivas ponían al jugador en el mercado".

Hoy está fuera. Inhabilitado para jugar en cualquier equipo, pasando los fines de semana en casa pendiente de los resultados de su presunto equipo, el Athletic, su ex equipo, la Real Sociedad, y su equipo virtual, el Cultural de Durango de 2ª B, donde le envió el Athletic para que no perdiera la forma y con el que la Real no le dejó jugar bajo pena de ser subsidiario del pago de la cláusula en un previsible fallo judicial.

Desde el 1 de julio Zubiaurre, que jugó la temporada pasada 17 partidos con la Real, es un hombre infeliz. Las casualidades (poco casuales) le atenazan. A saber. El Athletic quería a Gaizka Garitano, del Eibar (el equipo al que entrenaba Mendilibar, hoy técnico del Athletic), vizcaíno de pro, pero el 20 de junio fue presentado como nuevo futbolista de la Real Sociedad. El Athletic encajó el golpe con dificultad. Por primera vez perdía un futbolista de la Real en una presunta puja.

El 30 de junio, la Real celebraba unas elecciones tormentosas. Antes de concluir, la noticia corrió por Anoeta como la pólvora: Zubiaurre había fichado por la Real. El baile de máscaras comenzó. El chico se presentó al día siguiente en Bilbao, aunque el Athletic tenía previsto repescar a Expósito, de Osasuna, y la Real había llegado a un acuerdo con Cifuentes (Eibar).

¿Y Zubiaurre, qué pinta en este embrollo? El Athletic insiste en que le ofrecieron al jugador y sólo dio una respuesta positiva si venía "libre de cargas", es decir, gratis. "Su entorno y su representante nos aseguraron que quedaba libre y así se lo hicimos saber", sostienen en el Athletic que, sin embargo, por boca de su presidente, ha pedido disculpas por una presentación pública tan visceral como inoportuna.

Los juzgados han comenzado a funcionar. Primero pleiteó Zubiaurre por despido improcedente y el 11 de agosto el juez falló a favor de la Real. Después presentó la Real su demanda por rescisión unilateral del contrato, cuyo juicio está previsto para el 4 de noviembre, pero entre medio el jugador ha recurrido la primera sentencia. El jugador se arriesga a no jugar este año; el Athletic, a que le hagan responsable subsidiario de una clásula multimillonaria; el representante, a haber jugado una carta peligrosa; los anteriores gestores realistas, a que se afee su conducta y la Real, a un conflicto de imagen ante el eterno rival. "Lo cierto es que con Olabe el acuerdo era total para rescindir el contrato por 500.000 euros. Pero con el cambio de directiva, alguien les ha calentado la cabeza para que intenten ganar más dinero", dice Ángel Caballero.

En Bilbao, el presunto fichaje no se ha explicado adecuadamente. Zubiaurre no es un crack y el mensaje a la cantera de Lezama no es muy positivo. El club rojiblanco insiste en que sólo se hará con sus servicios a coste cero, ha fichado a otro lateral (Expósito, muy del agrado del entrenador). La Real le repudió nada mas comenzar el conflicto, cuando el futbolista, junto a un notario, se presentó en Anoeta. Los jueces tienen la palabra. Mientras tanto, entrena en Durango donde sus compañeros agradecen la novedad. Ante el hormigueo de fotógrafos "todos quieren correr a su lado para salir en la prensa", afirma Ricardo Txintxurreta, el entrenador. El jugador se entrena y estudia inglés. Entre dos tierras, Donostia y Bilbao, nadie qué puede ocurrir.

El Mundo Deportivo, 26 de octubre de 2005.

Aplazado el juicio de Zubiaurre
El juez quiere esperar a la resolución del TSJPV al recurso presentado por el jugador 
Ángel López / DONOSTIA

26/10/05 03:00 h. El juicio por la demanda interpuesta por la Real Sociedad contra Zubiaurre por rescindir unilateralmente su contrato y el Athletic como responsable civil subsidiario que estaba previsto para dentro de nueve días ha quedado aplazado 'sine dine'.

El titular del Juzgado de lo social número 1 de San Sebastián notificó ayer a las partes que la vista no se celebrará hasta que no se pronuncie el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) en torno al recurso presentado por Zubiaurre al fallo del juez Bandrés, que desestimó la demanda por despido improcedente del futbolista de Mendaro.

La Real reclama a Iban los 30 millones de euros que figuraban en la cláusula de rescisión de su contrato, por entender que lo rompió unilateralmente. Como es lógico, el juicio por esa demanda quedará fuera de lugar si el TSJPV determina que hubo despido improcedente de la Real a Zubiaurre.

Los servicios jurídicos del club realista ya remitieron al máximo tribunal vasco sus alegaciones al recurso de Zubiaurre, en las que ratificaban las razones esgrimidas por el juez Bandrés para desestimar la demanda del futbolista.

De esta manera, la resolución de este culebrón que comenzó hace casi cuatro meses no tiene fecha. El padre del futbolista, Antón Zubiaurre, estimó en MD que Iban jugaría en el Athletic en el mes de diciembre. Ese momento se va acercando y el caso sigue atascado en los juzgados

Diario Vasco, 11 de noviembre de 2005

http://canales.diariovasco.com/betierreala/actualidad/noticias/noticias111105/noticia005.htm
La Real espera que el recurso de Zubiaurre se resuelva en enero 

SAN SEBASTIÁN. DV. El recurso de Zubiaurre a la sentencia condenatoria que desestimó su denuncia por despido improcedente contra la Real podría resolverse en el mes de enero. Esa es la estimación que manejan los sevicios jurídicos del club blanquiazul, aunque también contemplan la posibilidad de un ligero adelanto a instancias del jugador, para que la solución coincida con las fechas de la apertura del mercado invernal de fichajes. 

En la Real están convencidos de que el rescurso de Zubiaurre no prosperará y la Justicia volverá a dar la razón al club. Es la última oportunidad para Zubiaurre, ya que si no consigue que su salida se considere un despido el paso siguiente es el juicio en el que la Real le reclama una indemnización por rescisión unilateral del contrato, que en su día estaba fijado para el 4 de este mes y quedó aplazado a la espera de la resolución del recurso. 

Si la Justicia da la razón a la Real, la situación de Zubiaurre se complicará aún más, ya que deberá hacer frente al pago de la rescisión del contrato. La cláusula es de 30 millones de euros, pero aunque el juez rebajase la cifra considerablemente la cantidad sería elevada, lo que hipotecaría toda la carrera del jugador en el aspecto económico. De momento, Zubiaurre sigue entrenándose con la Cultural de Durango y un preparador físico.

Diario Vasco, 13 de noviembre de 2005

http://www.diariovasco.com/pg051113/prensa/noticias/Deportes/200511/13/DVA-DEP-298.html
«Esperamos el mismo fallo en el recurso de Zubiaurre»

(Miguel Fuentes, Presidente de la Real Sociedad)

- ¿Cómo está el caso Zubiaurre?

- Se suspendió la vista del día 4 de noviembre y estamos a la espera del fallo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Es lógico hacerlo así. Vamos a esperar qué dice el primer juicio y cuando haya una sentencia firme daremos el paso siguiente.

- ¿Qué esperan?

- Que la respuesta al recurso que han planteado siga en la misma línea del fallo anterior y nos dé la razón a nosotros. Si nos la da, esperaremos la fecha que pongan para el juicio que teníamos el día 4 de este mes para solicitar al jugador la indemnización correspondiente.

- ¿Ha habido durante este tiempo algún acercamiento con el jugador o con el propio Athletic?

- No.

- Con la situación que atraviesa el equipo vizcaíno en la tabla, ¿teme algún intento de fichaje en el mercado invernal?

- No. Si un club entiende que le interesa fichar a un jugador de la Real, llama a tu puerta y te dice que es lo que quiere, no hay ningún problema. A partir de ahí es cuestión de que se llegue o no a un acuerdo. Te da la posibilidad de elegir y en ese caso no hay ningún problema. Lo hay cuando no te deja capacidad de decisión. Como con Zubiaurre.
El Mundo Deportivo, 3 de diciembre de 2005

http://www.elmundodeportivo.es/20051203/NOTICIA207469830.html
La Cultural quiere hacerle ficha a Iban Zubiaurre
03/12/05  03:00 h. Los rectores de la Cultural de Durango solicitarán en las próximas semanas a la Federación Española de Fútbol la posibilidad de introducir la ficha de Iban Zubiaurre, coincidiendo con la apertura del mercado invernal.

El lateral de Mendaro, que entrena desde el mes de octubre en Tabira a las órdenes de Ricardo Txintxurreta, está deseoso de volver a jugar a fútbol, aunque sea en un equipo de Segunda B. Sin embargo, el club que preside Fernando Bilbao se va encontrar con el expediente de denuncia que la Real Sociedad interpuso al jugador y al Athletic de Bilbao como responsable subsidiario y que ahora mismo estudia la Justicia. La Cultural ya intentó tramitar la ficha federativa del jugador hace un par de meses, pero no se decantó, finalmente, por precaución, ya que, como es lógico, la Real podría denunciarle también como responsable subsidiario. Ahora parecen decididos a hacerlo, si bien la situación no ha variado y pueden estar metiéndose en un lío interesante. De hecho, si Zubiaurre juega con la Cultural, la Real podría exigir, otra vez, los 30 millones de euros de la cláusula de rescisión de Zubiaurre, que terminaba contrato con la Real en junio de 2006
El Mundo Deportivo 22 de diciembre de 2005

http://www.elmundodeportivo.es/20051222/NOTICIA208842165.html
El TSJPV desestima el recurso presentado por Iban Zubiaurre
Ratifica la sentencia inicial y entiende que no hubo despido improcedente
Redacción  / DONOSTIA

22/12/05  03:00 h. El Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) dictó ayer sentencia al recurso presentado por Iban Zubiaurre al fallo emitido en agosto por el juez Ricardo Bandrés. El TSJPV ratificó las tesis de la Real Sociedad al entender que en ningún caso hubo despido improcedente, tal y como denunciaron el jugador de Mendaro, su representante, Ángel Caballero, y sus abogados.

El presidente del club de Anoeta, Miguel Fuentes, en una primera valoración, se mostró satisfecho por esta sentencia. “Es todavía pronto para hacer una valoración precisa de la sentencia ya que la acabamos de conocer y apenas hemos tenido tiempo de estudiarla”, explicaba el máximo dirigente blanquiazul. “En todo caso, la primera impresión no puede ser más positiva, ya que da por sentado que en ningún caso hubo despido improcedente. Creemos que las tesis que desde el principio ha defendido la Real Sociedad se vuelven a ratificar y es por eso que la valoración, por nuestra parte, es positiva”, sentenció.

El TSJPV, además, habla en su sentencia de un “preacuerdo entre el jugador y el Athletic de Bilbao”, algo que pone en una situación más que delicada tanto al ex realista como al club de Ibaigane. Así, ahora queda pendiente el jucio por la demanda que la Real presentó por rescisión unilateral del contrato que le unía a Zubiaurre al club guipuzcoano hasta junio de 2006. En un principio, ese juicio estaba previsto para el 4 de noviembre del presente año, sin embargo, al estar aún pendiente la sentencia al recurso presentado por el de Mendaro, se retrasó. El mismo podría no celebrarse si se diera el caso de que el Athletic y la Real llegaran a un acuerdo y la entidad vizcaína abonara una indemnización. Parece claro que la Real lo tiene todo a su favor y que cobrará por Zubiaurre

El Correo, 23 de diciembre de 2005

http://www.elcorreodigital.com/alava/pg051223/prensa/noticias/Deportes/200512/23/VIZ-DEP-283.html
La Real tiene vía libre para reclamar 30 millones de euros a Zubiaurre y al Athletic

Las partes implicadas se verán en los tribunales en «cualquier momento», según el abogado del equipo guipuzcoano
EL CORREO/BILBAO

La Real Sociedad tiene ya vía libre para reclamar 30 millones de euros a Iban Zubiaurre y al Athletic. El equipo guipuzcoano se verá en un futuro próximo en los tribunales con el lateral de Mendaro y con el club rojiblanco tras el fallo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) contra el recurso del futbolista, que alegaba «despido improcedente». El conjunto que preside Miguel Fuentes tiene previsto presentar una demanda de indemnización contra el jugador y contra el Athletic, como responsable subsidiario, para exigir el cobro de la cláusula de rescisión del futbolista.

El letrado de la Real Sociedad, Manolo Sendón, considera que la última vía que le queda a Zubiaurre -acudir al Tribunal Supremo- la tiene «complicada»; incluso, dijo, para ser admitida a trámite. «Este recurso exige presentar asuntos idénticos, en lo que se llaman sentencias de contraste, y yo opino humildemente que el asunto se puede decir que está acabado, porque no se conocen ese tipo de resoluciones en el fútbol español», declaró Sendón.

El letrado realista afirmó que, una vez que se considere firme la sentencia del TSJPV que da la razón al club donostiarra, se podría ver «en cualquier momento» a la Real presentar una demanda de indemnización para exigir al jugador y al Athletic el pago de la cláusula de rescisión del contrato del lateral, de 30 millones de euros.

Difícil acuerdo

Sobre la posibilidad de alcanzar un acuerdo entre todas las partes, Sendón dijo que la Real está abierta a ello, pero que lo ve «difícil» tras las repetidas manifestaciones de Fernando Lamikiz. El presidente del Athletic aseguró que la entidad rojiblanca no tenía nada que ver en la marcha del defensa guipuzcoano, algo que, según el abogado del equipo donostiarra, «afectó mucho al asunto».

El letrado de la Real quiso dejar claro que los tribunales han dicho que no existe contrato alguno en la actualidad entre la Real y el jugador porque éste lo rompió unilateralmente. No obstante, Sendón cree que Zubiaurre no podrá jugar en ningún equipo hasta que se resuelva la demanda planteada por el club guipuzcoano.

La sentencia, comunicada el miércoles por el TSJPV, confirma la resolución en primera instancia del juez de lo Social de San Sebastián, que consideró probado que Iban Zubiaurre «mantuvo un contrato de trabajo con la Real Sociedad en virtud del cual debía prestar sus servicios en el modo en el que lo estableciera la dirección deportiva de la Real hasta el 30 de junio del 2006, fecha en la que expiraba este contrato».

El jugador fue presentado el 1 de julio por Fernando Lamikiz, a pesar de que no había alcanzado ningún acuerdo para rescindir su contrato con la Real y, antes de que el club donostiarra presentara una demanda, el jugador se adelantó y alegó despido improcedente.

Diario Vasco, 26 de diciembre de 2005

http://canales.diariovasco.com/betierreala/actualidad/noticias/noticias241205/noticia007.htm
La Real no cierra las puertas del diálogo a Zubiaurre 

Fuentes ve «difícil cuantificar una cifra para que haya un acuerdo»
SAN SEBASTIÁN. DV. La Real mantiene abierto el frente judicial por el caso Zubiaurre. El Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) dio el miércoles la razón al club blanquiazul al rechazar el recurso impuesto por el jugador a la sentencia que desestimaba su denuncia contra la Real por despido improcedente. 
Miguel Fuentes manifestó ayer la «predisposición» del club a buscar una solución negociada. «Siempre estamos dispuestos a hablar con todos. En su día mantuvimos reuniones con Zubiaurre y su entorno, y seguimos con esa voluntad». 

El presidente txuri urdin afirmó que la Real vería con buenos ojos una salida pactada «si es beneficiosa para nuestros intereses». Cuestionado acerca de cuánto estaría el club dispuesto a aceptar en concepto de traspaso por parte del Athletic, Fuentes aseguró que «es difícil de cuantificar». 

Zubiaurre se encuentra sin equipo desde que rompiera su contrato con la Real el pasado 1 de julio. Lleva tiempo entrenándose con la Cultural de Durango, de Segunda B, y aunque alguna vez se ha especulado con la posibilidad de que fiche por ese equipo, no lo ha hecho, ya que podría ser considerado responsable subsidiario en la causa. 

Ahora queda pendiente el juicio por la demanda de la Real contra el jugador por rescisión unilateral de contrato, cuya fecha será fijada en los próximos días. La Real reclama a Zubiaurre -y al Athletic como responsable subsidiario- el pago íntegro de la cláusula de rescisión que figura en su contrato, que asciende a 30 millones de euros (cerca de 5.000 millones de las antiguas pesetas). 

«Ni una peseta»
El lateral de Mendaro fue presentado en verano como nuevo jugador rojiblanco. Al acto, celebrado en la sede social del club bilbaíno, en Ibaigane, asistió el presidente Fernando Lamikiz, quien anunció que Zubiaurre sería jugador del Athletic las próximas seis temporadas. Sin embargo, días después rectificó y aseguró que no tenía nada firmado con el ya ex realista, y que no iba a pagar «ni una peseta» por su traspaso. 

El abogado de la Real, Manuel Sendón, sostiene que el acuerdo entre las tres partes es «difícil», principalmente por la negativa del Athletic a aceptar su parte de responsabilidad en el asunto. 

Mientras, la temporada pasa y Zubiaurre lleva meses sin competir, una circunstancia muy negativa para un joven de 22 años en plena progresión. 
Marca, 27 de diciembre de 2005

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/1a_division/real_sociedad/es/desarrollo/603490.html
PERO TRATARÁ DE LLEGAR A UN ACUERDO CON LA REAL 

Iban Zubiaurre recurrirá ante el Tribunal Supremo 

La familia del jugador Iban Zubiaurre recurrirá ante el Tribunal Supremo la sentencia emitida por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, ratificando las tesis de la Real al entender que en ningún caso hubo despido improcedente, pero antes intentará agotar la vía del diálogo, reuniéndose esta semana con Miguel Fuentes para tratar de llegar a un acuerdo.   

Aunque se había barajado la posibilidad de que Zubiaurre no interpusiera recurso al fallo desfavorable del Tribunal Superior, el padre del futbolista, Antton Zubiaurre, aseguró en declaraciones a 'Radio Euskadi', que sí lo harán. "Tenemos plazo hasta el día 4 y lo haremos. Yo creo en la justicia, pero no comparto la sentencia. Esto nos ha llevado a decidir que vamos a recurrir y estamos totalmente convencidos de ganar", aseveró.   

No obstante, Antton Zubiaurre aclaró que están "dispuestos a llegar a un acuerdo con la Real", consciente de que "siempre es mejor un mal acuerdo que un buen juicio", y anunció que esta misma semana tratará de reunirse con el presidente txuri urdin, Miguel Fuentes  para hallar una solución negociada definitiva al conflicto creado que tiene al defensa de 22 años sin jugar esta temporada.    "Nunca hemos tenido problemas para entablar conversaciones con el actual presidente, con el que siempre hemos tenido una buena relación. Aunque no ha habido puntos de encuentro, esperamos que esta semana podamos ser capaces de sentarnos y llegar a un acuerdo bueno para las dos partes", concluyó.
El Correo 5 de enero de 2006.

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/pg060105/prensa/noticias/Deportes/200601/05/VIZ-DEP-294.html
Zubiaurre da por agotada la vía judicial y busca un acuerdo rápido con la Real que le permita jugar esta temporada

El jugador renuncia a recurrir la sentencia que desestimó su demanda contra el club de Anoeta por despido improcedente
DAVID S. OLABARRI/BILBAO

Iban Zubiaurre decidió ayer no recurrir ante el Tribunal Supremo la sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSPJV) que desestimó su demanda contra el equipo guipuzcoano por despido improcedente. El lateral de Mendaro quiere jugar a fútbol esta misma temporada y, por eso, espera llegar a un acuerdo amistoso con la Real Sociedad la próxima semana. Si no lo logra, se celebrará un nuevo juicio dentro de un plazo aproximado de 45 días para determinar la suma de dinero con la que el futbolista deberá indemnizar al equipo guipuzcoano.

De esta forma, el jugador ha renunciado a la última instancia judicial en este caso para solucionar su litigio con la Real Sociedad. Antton Zubiaurre, el padre del defensa, subraya que quieren «terminar de una vez con todo esto», y explica que su decisión de no recurrir ante el Supremo es una manera de expresar su «voluntad de llegar a algún acuerdo» con el conjunto que preside Miguel Fuentes. «No puedes cerrarte la puerta tú mismo», recalca. 

A finales de la semana pasada, los representantes legales del defensa invitaron al consejo de administración de la Real Sociedad a negociar la posibilidad de alcanzar un arreglo amistoso, pero todavía no han recibido respuesta. La última propuesta que se lanzó al conjunto donostiarra para tratar de alcanzar un acuerdo rondó los 1,2 millones de euros, pero, en esta ocasión, Zubiaurre desconoce los parámetros económicos en los que se puede mover la negociación.

Zubiaurre, que cree que la próxima semana resultará «clave» en la resolución del litigio de su hijo, no renuncia a llegar a un acuerdo antes de que un tribunal de cantidad establezca la cantidad de dinero con la que la Real Sociedad debe ser indemnizada. 

Resolución incierta

Y es que la resolución en primera instancia del juez de lo Social de San Sebastián, confirmada más tarde por el TSPJV, supuso un «palo muy gordo» para los intereses del jugador, ya que consideró probado que Zubiaurre «mantuvo contrato de trabajo con la Real Sociedad en virtud del cual debía prestar sus servicios» hasta el 30 de junio de 2006. Zubiaurre fue presentado en Ibaigane como nuevo jugador del Athletic el pasado 1 de julio por Fernando Lamikiz, presidente rojiblanco, sin haber alcanzado ningún pacto para rescindir su contrato con el conjunto que preside Fuentes. Y, antes de que el club donostiarra presentará una demanda, el lateral se adelantó y alegó despido improcedente.

No obstante, según explica el padre del futbolista, la resolución que este tribunal de cantidad pueda adoptar resulta igual de «incierta» para ambas partes. Antton Zubiaurre considera «muy poco probable» que la indemnización que se decrete se acerque a los 30 millones de euros, más IVA, exigidos por la Real Sociedad al jugador y al Athletic como responsable subsidiario. Pero, sin embargo, desconoce la cantidad de dinero aproximada que se puede establecer como indemnización en el juicio. 

Fuentes consultadas por este periódico interpretan no obstante, que esta compensación podría resultar de multiplicar por dos o tres el dinero ganado por el futbolista en su último año de contrato con el conjunto de José María Amorrortu, entorno a los 180.000 euros entre ficha (20.000), sueldos, primas y bonificaciones por partidos disputados. 

Libre el 7 de junio

Pase lo que pase, el futbolista podrá fichar libremente por cualquier equipo, sin que el nuevo conjunto tenga ningún tipo de responsabilidades subsidiarias, a partir del próximo 7 de junio, fecha en la que se cumple un año -tiempo marcado por la legislación- desde que comenzó el litigio con la Real Sociedad.

En caso de que llegue en los próximos días a un acuerdo con la Real Sociedad, el Athletic podría inscribir su ficha ante la Liga Profesional aunque esta circunstancia se produzca una vez finalizado el plazo destinado al 'mercado de invierno', que concluye a final de enero. La plantilla rojiblanca cuenta con fichas libres y la normativa permite inscribir en cualquier momento a un jugador en paro.
El Correo, 6 de enero de 2006

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/pg060106/prensa/noticias/Deportes/200601/06/VIZ-DEP-294.html
La Real insiste en vincular al Athletic en la resolución del 'caso Zubiaurre'

El conjunto guipuzcoano quiere que el equipo que preside Lamikiz se siente a negociar los 30 millones que reclaman por el futbolista
EL CORREO/BILBAO

La Real Sociedad insistió ayer en que la resolución amistosa del 'caso Zubiaurre', por el que se reclaman 30 millones de euros al jugador y al Athletic, pasa por que el club vizcaíno se siente a negociar. El consejero realista, el aboggadao Asier Laskibar, valoró la decisión del entorno del jugador de no acudir al Tribunal Supremo para conseguir una sentencia favorable que permita romper su vinculación contractual con la Real y, de esta forma, poder hacer efectivo el contrato verbal que tiene con el Athletic para las próximas seis temporadas.

«No ha habido novedades ni contactos entre las partes. Entendemos que la solución tiene que alcanzarse a tres bandas, también con el Athletic, porque de momento nuestra demanda contra el jugador (por incumplimiento de contrato) sigue adelante y esperaremos noticias del Juzgado», declaró Laskibar.

Zubiaurre decidió el jueves da por agotada la vía judicial para la resolución de su caso, convencido de que el camino a seguir, según adelantó el padre del futbolista a EL CORREO, es el de recuperar el diálogo con el club guipuzcoano y sentarse a negociar con sus dirigentes para alcanzar un acuerdo que permita al deportista volver a jugar esta misma temporada. Por ello, no presentó recurso ante el Tribunal Supremo contra el fallo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco que desestimó su demanda contra la Real por despido improcedente. El padre del futbolista aseguró que esta decisión se debía a que quería «terminar de una vez por todas con todo esto» y anunció su intención de sentarse a negociar con la Real de forma inmediata

Diario Vasco 17 de enero de 2006

http://www.diariovasco.com/pg060117/prensa/noticias/Deportes/200601/17/DVA-DEP-370.html
La Real, el Athletic y el padre de Zubiaurre se reunieron en Anoeta

La cita tuvo lugar el sábado y Lamikiz mostró a Fuentes su disposición a buscar fórmulas que eviten el juicio
DAVID. S. OLABARRI/

BILBAO. DV. Los presidentes de la Real y el Athletic y el padre de Iban Zubiaurre se reunieron el sábado en San Sebastián para intentar llegar a un acuerdo que permita al futbolista jugar esta temporada. 

Los tres interlocutores ya se han reunido en otras ocasiones. Sin embargo, el encuentro que se celebró el fin de semana en Anoeta supone, según fuentes consultadas, un importante paso adelante ya que se pusieron sobre la mesa diferentes posibilidades para zanjar el asunto. Durante la reunión, Lamikiz mostró su disposición a llegar a buscar fórmulas para solucionar la situación del jugador antes de que un juicio de cantidad establezca el dinero con el que el futbolista deberá indemnizar al equipo blanquiazul por rescisión unilateral de contrato. 

Desde que Zubiaurre fue presentado en Ibaigane el 1 de julio del 2005, la Real ha exigido la implicación del Athletic en la negociación como requisito previo. En este sentido, la reunión a tres bandas mantenida en San Sebastián, en la que también estuvo presente la vicepresidenta de la Real, María de la Peña, habría satisfecho a Fuentes.

Con todo, el encuentro del sábado fue una toma de contacto que podría tener continuidad en los próximos días. Según ha podido saber este periódico, el jugador quiere alcanzar un acuerdo con su ex equipo antes de que se cierre el mercado de invierno, el día 31 de este mes. Más allá de este día, Zubiaurre renunciaría al acuerdo y esperaría a que un juez establezca la indemnización a la Real. Una compensación que, según fuentes consultadas por este periódico, podría resultar de multiplicar por dos o tres el dinero ganado por el futbolista en su último año de contrato, unos 180.000 euros entre ficha (20.000), sueldos, primas y bonificaciones.

El Mundo Deportivo, 18 de enero de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20060118/NOTICIA210647844.html
La Real rechaza una oferta de 1,5 millones del Athletic por Zubiaurre
Fuentes y De la Peña se reunieron el sábado en Anoeta con Lamikiz y el padre del jugador, que confía en que haya un acuerdo antes del derbi
Ángel López  / DONOSTIA
Á.L.  / DONOSTIA

18/01/06  03:00 h. Nuevo capítulo del 'culebrón Zubiaurre', que ya va para siete meses: la Real Sociedad rechazó el pasado sábado una oferta del Athletic de 1,5 millones de euros por el futbolista. Se dieron cita en las oficinas de Anoeta Fuentes, María de la Peña, Fernando Lamikiz y el padre del jugador, Antón Zubiaurre, pero no hubo fumata blanca para desatascar la situación y no tener que llegar a los tribunales.

A la entidad txuri urdin, que le reclama al futbolista y al Athletic como responsable subsidiario los 30 millones de euros que figuraban en la cláusula de rescisión del de Mendaro, le pareció “insuficiente” la oferta de la entidad rojiblanca, superior en medio millón de euros a lo ofrecido en las anteriores ocasiones, por los menos tres, en las que se reunieron para buscar un arreglo económico.

La reunión del pasado sábado evidenció la voluntad de todas las partes de tratar de llegar a un acuerdo que anularía la cita en los tribunales del próximo mes. La familia Zubiaurre ansía una solución que rompa esta situación estancada y complicada para el futbolista, la Real insistió en la Junta que estaba dispuesta a negociar siempre y cuando el Athletic se sentara en la misma mesa, y el club rojiblanco asoma por fin después de varios meses en los que pareció dejar en la estacada al futbolista y además, como reveló ayer Antón Zubiaurre en Radio Euskadi, “dispuesto a presentarse en la rueda de prensa en la que la Real Sociedad hiciese público el acuerdo económico para el traspaso del jugador”.

El contacto a tres bandas que se produjo el sábado llevan al padre de Iban a ser “optimista” sobre la resolución del caso, que confía en que se produzca antes del derbi. “Nos quedan trece días para llegar a un acuerdo”, señaló en referencia a que debe solucionarse antes del 31 de enero, fecha tope para la inscripción de jugadores por parte de los equipos de Primera. “Me gustaría que fuese antes del derbi. Creo que estamos en un punto de inflexión en el que nos vemos abocados a solucionarlo esta misma semana”.

El futbolista sigue ejercitándose con la Cultural de Durango y, asimismo, tres veces por semana con el preparador físico del Eibar. “El estado anímico del chaval no es preocupante pero sí un poco complicado, y quizás primero tendremos que recuperarle como persona más que como futbolista”.

Como ya dijo hace dos meses en MD, Antón insiste en que la presentación en Ibaigane y las palabras del jugador fueron “errores que pagamos caro”
Fuentes la califica de “insuficiente”
La Real se ha mostrado firme en todo momento desde que Iban Zubiaurre se presentó en Ibaigane con el Athletic en el primer día de mandato de Fuentes al frente de la entidad. Al día siguiente, el club abonó al futbolista los 60.000 euros que le adeudaba y ya el 4 de julio no le permitió que se entrenara en Zubieta. Luego le demandó. Fuentes dijo ayer en ETB que “ha mejorado un poco la oferta anterior, pero a la Real le sigue pareciendo insuficiente. Es de alrededor de un millón y medio de euros. La oferta salió de una mesa en la que estábamos los tres partes, pero salió del padre. Estamos tranquilos con respecto a lo que pueda decir un juez”

Se pospuso el 4-N
El juicio, el 22 de febrero 

El juicio relacionado con la demanda de la Real a Iban Zubiaurre ya tiene fecha: se celebrará el próximo 22 de febrero. La entidad txuri urdin acudió el pasado mes de agosto a los tribunales denunciando la rescisión unilateral del contrato del defensa y exigiéndole a él y al Athletic como responsable subsidiario los 30 millones de euros de su cláusula de rescisión. En primera instancia, la vista se fijó para el 4 de noviembre, pero se pospuso porque estaba pendiente de una decisión del TSJPV sobre la denuncia de Zubiaurre a la Real por despido improcedente.

Algunas fuentes señalaron ayer que la compensación podría resultar de multiplicar por dos o por tres el dinero ganado por Iban en su último año de contrato (en torno a los 180.000 euros entre ficha -20.000-, sueldos, primas y bonificaciones). La Real confía en que el juez fije una superior indemnización, si no hay acuerdo previo
El Correo Digital, 20 de enero de 2006

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/pg060120/prensa/noticias/Deportes/200601/20/VIZ-DEP-272.html
Fuentes dice que la oferta por Zubiaurre era muy baja

EL CORREO/SAN SEBASTIÁN

El presidente de la Real Sociedad, Miguel Fuentes, advierte que la oferta de 1,5 millones de euros que ha recibido y rechazado por entregar la carta de libertad a Iban Zubiaurre «está muy, muy lejos de lo que nos parecería satisfactorio», según publica hoy 'El Diario Vasco'.

Fuentes, que maneja el escenario de la polémica, añade que no le inquieta lo más mínimo que sea un juez quien dicte la cantidad por el jugador. «Si la indemnización es tan baja cómo dicen (hasta cuatro veces su última ficha) ¿por qué ofrecen una cantidad muchísimo más alta».

Diario Vasco, 25 de enero de 2006

http://canales.diariovasco.com/betierreala/actualidad/noticias/noticias250106/noticia001.htm
«Es muy duro estar un año en blanco a mi edad» 

«Sólo soy culpable de querer jugar en el Athletic» destaca el lateral derecho de Mendaro en la primera entrevista desde el verano
J. ORTIZ DE LAZCANO
Iban Zubiaurre rompe su silencio. Siete meses después de ser presentado como jugador del Athletic, con quien ni siquiera ha podido entrenar, el lateral de Mendaro expone sus sentimientos y analiza la dura batalla jurídica en la que se ve inmerso. Ésta se resolverá en un tribunal donostiarra, en el juicio de cantidades del próximo 22 de febrero. 

Aunque su semblante taciturno permite deducir los padecimientos sufridos, no quiere presentarse como un joven abatido pese a que vive un problema cuya solución se aplaza una y otra vez. Lo peor de todo, mantuvo en la conversación mantenida en Bilbao en el despacho de su nuevo abogado, es que se ha convertido en espectador de un proceso en el que, lamenta, no tiene ninguna capacidad de decidir. «A mi edad, es muy duro estar un año en blanco» dice, recordando que aunque entrena en Durango, le falta lo esencial para sentirse jugador, disputar partidos. 

- ¿Cómo se siente? 
-Es una situación muy difícil la que vivo. He tenido momentos muy malos y tremendos bajones de ánimo, pero con el apoyo de la familia y de mis compañeros, tiro poco a poco hacia adelante.

- Le imagino harto de esta polémica, deseando que acabe esta pesadilla.
- Sí. Nadie pensaba que esto iba a llegar hasta este punto, pero se ha ido alargando... Lo único que quiero es que se termine cuanto antes para poder jugar.

- ¿Ha llegado a pensar, en esos malos momentos a los que alude, que podía tirar su carrera por la borda?
- No, soy un chaval joven, con 23 años recién cumplidos. Me lo tomo como una lesión larga, como si me obligara a estar inactivo durante un año. Lo que intento es mantenerme en el mejor momento de forma posible y, a poder ser, jugar cuanto antes. He pasado momentos muy malos.

- ¿Cuáles han sido los peores?
- Cuando te llaman los compañeros. Piensas que ellos van a jugar el domingo y tú no, y se te viene el mundo encima. En esos momentos me agarro a las ganas de jugar que tengo y a pensar que aquí no se acaba el mundo. Me lo tengo que tomar así, porque si no me hundiría más.

- Aquí el daño no es físico, es psicológico.
- Sí, pero de esto también quiero sacar algo positivo. Sé que me va a servir para ser psicológicamente más fuerte.

- ¿Cuál ha sido el peor día?
- El peor fue el día del juicio. Nunca me había imaginado verme en una así y estuve muy nervioso. Tenía la esperanza de que todo se resolviera allí y cuando salió la sentencia en mi contra fue un mazazo terrible. Sabía que si el recurso (al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco) no era favorable, como pasó, debía enfrentarme a otro juicio de cantidades.

«Espero jugar este año»
- ¿Ha derramado muchas lágrimas?
- He llorado en varias ocasiones. Ver a tu familia, sobre todo a mi madre, pasándolo tan mal es muy duro.

- ¿Va a jugar esta temporada?
- Tengo esperanzas de que todo llegue a buen puerto y poder jugar este año.

- Si no es así, a partir del 7 de julio, en todo caso, ¿quedará libre y podrá jugar en el Athletic?
- Sí, eso está claro. Me ha pasado lo peor que me podía pasar. El proceso se ha alargado y en sus distintas fases le han ido dando la razón a la Real. Que pase tanto tiempo para mí ha sido lo peor. Estar un año en blanco a mi edad es muy duro.

- Deportivamente, ¿cómo le va a afectar este parón tan prolongado?
- Creo que no me afectará. A lo sumo, positivamente, porque mi lado anímico se va a reforzar.

- Si hoy se llega a un acuerdo con la Real y puede comenzar a entrenar mañana con el Athletic, ¿en cuánto tiempo estaría para jugar?
- Es difícil poner una fecha. Si se soluciona mañana, tengo claro que en una semana no estaría para jugar. Tendría que hacer antes una minipretemporada.

- Cuando analiza lo sucedido, ¿qué sensación le queda, que ha sido demasiado ingenuo o que se ha equivocado?
- Mi actuación con la Real Sociedad siempre ha estado guiada por la buena fe. He querido evitar en todo momento el juicio haciendo dejación de mis derechos y concediendo cosas al club a las que no estaba obligado. En ese sentido, estoy tranquilo, aunque las cosas no hayan salido bien.

- ¿De quién es la culpa de todo lo que le sucede?
- Es muy difícil decir de quién es la culpa. Las cosas han salido como han salido. No soy quién para decir quién es el culpable de la situación, pero creo que todo llegará a buen puerto y se solucionará.

- ¿No tiene, entonces, conciencia de ser culpable de algo?
- De nada. No me considero culpable para nada. Sólo que querer jugar en el Athletic. Por el mero hecho de querer jugar en el Athletic, no me considero culpable. Mi salida de la Real fue pactada y por eso no me considero culpable de nada.

- ¿Cómo valora que pidan 30 millones de euros más IVA por su carta de libertad?
- Es una cuantía que no está regida por la buena fe. Yo tuve buena fe con ellos e hice dejación de derechos cuando ofrecí unas cosas a las que no estaba obligado. Quería solucionarlo porque quería quitarme el problema de encima. La otra parte se aprovecha de esta circunstancia. Si pide esa cantidad por mí es evidente que no quiere negociar.

- Ofrece millón y medio de euros. ¿Tiene alguna previsión de en cuánto se puede cuantificar su libertad?
- Ni idea, porque está claro que ellos no quieren un trato.

- ¿Le ha podido la codicia?
- Para nada. Insisto, mi salida de la Real fue pactada. Por eso ofrecí una cantidad (medio millón de euros) por mi carta de libertad para que ellos también se sintieran beneficiados. En ese sentido estoy tranquilo.

- Presentarse el 1 de julio en Ibaigane, ¿fue un error?
- ¿Un error? No creo que haya sido un error. Creímos oportuno realizar el acto, y así lo hicimos.

- ¿De quién partió la idea de realizar aquel acto?
- Parte de los actos de la Real Sociedad. Sus actos y las declaraciones que efectuaron los dirigentes de la Real Sociedad llevaron a que pudiera entenderse que podía presentarme perfectamente en Ibaigane.

Objetivo frustrado
- ¿Cuándo se da cuenta de que se iba a frustrar su ilusión por incorporarse al Athletic?
- Al poco de la presentación, desde el momento en el que empieza el lío de si tengo contrato en vigor o no con la Real Sociedad. En ese momento comencé a ver que se podía frustrar mi objetivo de jugar en el Athletic. Desde el momento en el que la Real Sociedad cambia de opinión. Me había dado la palabra Roberto Olabe (entonces director deportivo de la Real Sociedad) de que me iban a permitir marchar.

- ¿Ése compromiso es con usted?
- No, porque yo nunca entré en las negociaciones con Olabe. Fue mi agente, Ángel Caballero, el que negoció con él. Es él quien me comunica el trato con Olabe.

- ¿Ha reprochado a Olabe no cumplir la palabra dada?
- En ningún momento. No he vuelto a hablar con él.

- Y con Miguel Fuentes, nuevo presidente de la Real, ¿ha hablado?
- Sí. Me presenté con mi agente en las oficinas de la Real para conocer su opinión. Me dijo que era un problema que se había encontrado y que su misión era defender los intereses de la Real. Por ese lado, lo veo lógico. Nunca he discutido una peseta a la Real, que quede claro. Cuando nos sentamos a negociar, ellos me ofrecían un año fijo, más otro opcional. Yo contesté que quería dos fijos más uno opcional, porque quería protegerme.

- Si en lugar de presentarse con el Athletic lo hace, pongamos, con el Málaga, ¿estaría en esta situación?
- Es una situación que no se ha dado y por tanto no puedo valorarla.

- ¿Se siente abandonado por el Athletic?
- No. El Athletic se está portando. Tengo trato directo con Txema Noriega (director de Lezama). Mantengo una relación fluida con él y me ha ayudado a la hora de concretar la forma de entrenarme y de contactar con el preparador físico. Aunque no hay más vínculo del que se desprende de que quiero jugar en el Athletic. Me ayudan.

- ¿No tiene, entonces, nada firmado con el Athletic?
- No, nada.

- ¿Con Fernando Lamikiz habla?
- Me ha llamado alguna vez a ver cómo me encuentro, pero con quién más hablo es con Noriega, que es mi interlocutor válido en el club.

- ¿Cuál es la solución soñada por usted?
- Un acuerdo, pero la Real Sociedad quiere un juicio. Por eso me he visto obligado a contratar como abogado a Guillermo Alonso-Olarra, un prestigioso abogado civilista de Bilbao, experto en contratos y derecho civil. La Real quiere un juicio. ¿Por qué? No lo sé. Eso me obliga a contratar a un civilista. El anterior abogado era un laboralista y lo hizo bien. Aunque el juicio de cantidades sea en un juzgado de lo social, el asunto es meramente económico y pecuniario. Voy a ese juicio porque la Real quiere un juicio, no un arreglo.

- ¿Entonces hay que descartar un acuerdo antes del día 22, fecha de la vista?
-Tal y como están las cosas, lo veo imposible.

«Los jugadores de la Real me apoyan»

- Acude a San Mamés con cierta asiduidad junto a su padre, Antton, para situarse en una de las tribunas. ¿Cómo vive los partidos?

- Con sensación de impotencia porque piensas que deberías estar abajo y no en la grada. Al menos, agradezco los apoyos que me brinda en San Mamés el público que me reconoce.

- ¿Cómo llena sus días?

- Entreno con la Cultural de Durango dos o tres días a la semana. Eso lo hago para no perder el contacto con el balón. Luego, aparte, creí oportuno contar con un plus de preparación para llegar en buenas condiciones al equipo cuando pueda hacerlo. Por eso contratamos a Rafa de la Peña, preparador físico del Eibar, con el que trabajo en el gimnasio dos o tres días a la semana en el polideportivo de Zorroza.

- A este preparador físico, ¿lo contrata el Athletic o usted?

- Ha sido una cosa mía, porque veía que con la Cultural de Durango hacía menos trabajo del que necesitaba.

-Tras quedar marginado, comenzó a entrenar con el Elgoibar, para pasar luego a la Cultural. ¿Cómo ha sido ese peregrinaje?

-Ha sido duro. Cuando llegué al Elgoibar pensaba que no iba a sufrir ningún impedimento porque jugué en ese equipo en alevines antes de ir a la Real Sociedad. Tenía muy buenas relaciones, con el club, con los jugadores que conocía de toda la vida... La Real Sociedad puso impedimentos para que entrenara allí y me fui a Durango. Allí pensaba que me iban a permitir jugar a partir de diciembre, pero la Real tampoco quiso.

-Ha estado once años en la Real y ha hecho muchos amigos. Al margen de las declaraciones de apoyo, ¿ha sentido una solidaridad expresa por parte de ex compañeros?

-Sí. Cada poco tiempo hablo con ellos. Por ejemplo, hace media hora he hablado con Riesgo, al que le he preguntado por una resonancia magnética que le han hecho. Habló con los de mi edad, con Xabi Prieto, Mikel Alonso, Garrido... Suelo quedar a menudo a comer con ellos. Tengo un contacto directo y siento su solidaridad. Me ayudan y me apoyan.

-¿Y por parte de los jugadores del Athletic?

-Tengo trato con los que he coincidido en selecciones inferiores de Euskadi o España. Son Murillo, Llorente, Bordas... Más que nada, con Murillo y Llorente.

ABC, 25 de enero de 2006
http://www.abc.es/abc/pg060125/prensa/noticias/Deportes/Futbol/200601/25/NAC-DEP-097.asp
EDICIÓN IMPRESA - Fútbol

«El asunto Zubiaurre deben resolverlo el jugador y su entorno»

EFE

BILBAO. El vicepresidente del Athletic, José Miguel Lanzagorta, dijo que el de Iban Zubiaurre es un caso que deben resolver el jugador y su entorno. «El caso Zubiaurre es un asunto que creemos que lo tiene que resolver él, su padre y su entorno. El Athletic no está metido en ningún tema de Zubiaurre. Lo que tienen que hacer es arreglarlo entre ellos», comentó ayer el dirigente rojiblanco en la presentación del nuevo convenio de colaboración entre el Athletic y el Baracaldo, cuyo equipo milita ahora en Segunda B.

Lanzagorta aseguró también que el club bilbaíno no ha ofrecido ninguna cantidad de dinero a la Real Sociedad por un asunto, que aún se encuentra en los tribunales de justicia. «La realidad es que el Athletic no ha ofrecido nada. Fernando Lamikiz lo ha dicho públicamente en todos los lados. A lo que Fernando Lamikiz se ofrece es a coger un cheque que, si se lo dan en una mano lo entrega con la otra, y si se puede arreglar con esto, pues estupendo. Pero por lo demás no hay nada de nada», zanjó.

Según tiene «entendido» el vicepresidente del Athletic, que no estuvo en ella, este tema no fue tratado en la comida entre directivas previa al derbi vasco que se jugó el domingo en Anoeta.

Lanzagorta, por otro lado, admitió que en la entidad rojiblanca se encuentran «preocupados» por la situación deportiva de su primer equipo, penúltimo en la tabla tras la primera jornada de la segunda vuelta del campeonato liguero. «Seríamos unos irresponsables si no estuviésemos preocupados.Pero tenemos optimismo y creemos que la situación actual va a cambiar y que al final de la Liga estaremos en una situación en la que no corramos ningún riesgo de descender a Segunda división», apuntó.

As, 21 de febrero de 2006
http://www.as.com/articulo.html?d_date=20060221&xref=20060221dasdaiftb_46&type=Tes&anchor=dasftb
FUENTES NO RECULA Y EXIGE 30 MILLONES POR ZUBIAURRE
Mañana se celebra el juicio por la escapada del canterazo

Treinta millones de euros. ¡5.000 millones de pesetas! Ésa es la elevada cantidad que la Real reclama a Iban Zubiaurre, y al Athletic como responsable subsidiario, por romper de manera unilateral su contrato con el equipo blanquiazul el 1 de julio del año pasado, al ser presentado por Lamikiz como nuevo jugador del Athletic. Es la misma cifra que figuraba en la cláusula de rescisión del contrato que el lateral de Mendaro tenía con la Real. Mañana se celebra en San Sebastián el juicio de cantidades, que determinará cuánto dinero deberá pagar Zubiaurre a la Real, y Miguel Fuentes, presidente del club donostiarra, expresó ayer de nuevo su deseo de conseguir el cobro íntegro de esos 30 millones. "Lo que la Real Sociedad espera es que la cláusula de rescisión que figura en el contrato firmado libremente por ambas partes sea respetada".

El máximo dirigente realista también descartó la posibilidad de llegar a un acuerdo antes de que se celebre la cita judicial de mañana al considerarlo como "muy complicado". Y aclaró que no ha habido nuevos contactos con el propio Zubiaurre y el Athletic después del ya conocido del 14 de enero, cuando en una reunión en Anoeta, a la que acudió Fernando Lamikiz, el propio presidente del Athletic ofreció 1,5 millones de euros para arreglar el caso. El lateral, por su parte, cree que se dictará una indemnización relacionada con lo que ganó en su último año de realista y que no estará muy lejos de lo ofrecido.

El Mundo Deportivo, 23 de febrero de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20060223/NOTICIA212945782.html
NO QUIEREN PAGAR NADA
El abogado de Zubiaurre alega que el jugador no debe abonar ni un euro a la Real y el Athletic vuelve a lavarse las manos
Llegó a poner en tela de juicio la calidad del futbolista para dar cuenta de que su cláusula de rescisión era desproporcionada
El jugador de Mendaro ofreció sus servicios a la Real antes de la vista
El juicio quedó visto para sentencia y la indemnización se conocerá en dos semanas
Ángel López  / DONOSTIA

23/02/06  03:00 h. El 'caso Zubiaurre' quedó ayer visto para sentencia tras celebrarse el juicio de cantidades y será dentro de unos 15 días cuando el juez Francesc Xavier González de Rivera anuncie su veredicto y fije la indemnización que debe pagar Iban Zubiaurre a la Real por la rescisión unilateral de su contrato. La vista oral celebrada ayer en Donostia duró tres horas y cuarto y en ella las tres partes, Real, el futbolista y el denunciado como responsable subsidiario Athletic defendieron sus posturas empleando los mismos argumentos que en juicios precedentes.

Antes de escuchar las alegaciones, Zubiaurre se dirigió junto a su abogado a Fuentes para ofrecer sus servicios. Se puso a disposición de la Real para entrenar, jugar o lo que le requiriera el club txuri urdin, como hizo el 4, el 8 y el 13 de julio del año pasado, después de ser presentado en Bilbao.

El juicio comenzó con la exposición de Manuel Sendón, abogado realista, al que acompañaba Fuentes. Exigió los 32,9 millones de euros de su cláusula rescisión, IVA incluido, no por “indemnizar daños y perjuicios” sino por “rescisión unilateral de un contrato de trabajo”. Posteriormente, subrayó la “indubitada” relación jurídica de Zubiaurre con el Athletic. “¿Y si no qué pinta Lamikiz reunido con Fuentes negociando por el jugador el pasado 21 de enero si no tienen nada que ver?”, se preguntó. Citó como “fraude de ley” el hecho de que el Athletic presentara al jugador sin firmar un contrato: “Si el jugador les lleva a juicio, les gana”.

La parte del jugador sostiene que no procede pagar nada. Guillermo Alonso, su abogado, solicitó una “sentencia desestimatoria absolviendo a mi representado”. Puso énfasis en la desproporción de la cláusula con respecto a lo que cobraba el jugador. También quiso dejar claro que la presentación de Ibaigane no equivale a la firma de un contrato y citó a Kovacevic, que se puso una camiseta del Madrid en Ondarreta siendo jugador de la Real, “y luego se le da trascendencia a otros actos”.

Q Quería a Asti en la sala

Alonso también indicó que, en caso de que sea inevitable una indemnización, ésta debe referirse sólo al último año de los seis de contrato de Zubiaurre, que es el “incumplido”, por lo tanto “ha cumplido un 86% del contrato”. También echó en cara a la Real que no citara como testigo a José Luis Astiazarán, para que éste certificara que había avisado el 30 de junio a Lamikiz de que Zubiaurre todavía tenía contrato con la Real.

El Athletic, representado por el abogado Javier Rodríguez, habló de la “improcedencia” de ser considerado “responsable subsidiario”. Una vez más, se desentendió por completo de Zubiaurre
http://www.elmundodeportivo.es/20060223/NOTICIA212945853.html
Piden 32, 9 millones de euros y cita otros casos como los de Sergio Ramos, Del Horno o Loren
LOS ARGUMENTOS DE LA REAL
23/02/06  03:00 h. Manuel Sendón esgrimió los habituales argumentos realistas y pide 32,9 millones de euros de indemnización porque entienden que Zubiaurre incumplió su contrato. Exigen la cláusula íntegra porque creen que no ha habido “abuso de derecho” para rebajarla. Citaron casos como el de Sergio Ramos, por el que el Madrid pagó los 27 millones de euros de su cláusula, el propio Del Horno, Figo o incluso Loren y Etxeberria, futbolistas que pagaron sus cláusulas para irse de sus equipos. Apunta al Athletic como “actor principal” y recela de su supuesta ignorancia cuando le presentó: “No nos creemos que un club señero cometa semejante equivocación” y que “no nos pueden hacer responsables de las meteduras de pata de otros”
http://www.elmundodeportivo.es/20060223/NOTICIA212945878.html
Acusa a la Real de actuar con “pésima fe” y no querer acabar con el culebrón
LOS ARGUMENTOS DE ZUBIAURRE
23/02/06  03:00 h. Guillermo Alonso, abogado de Zubiaurre, acusó a la Real de actuar con “pésima fe” con el jugador y de no querer en ningún momento poner fin al proceso. “Si el daño evitable es todo, la indemnización exigible es nada”. Para significar que no ha lugar indemnización alguna, Guillermo Alonso puso el acento en la desproporción de la cláusula con respecto a los emolumentos del jugador. La calificó de “altísima” y que incluso “burla la ley”, con lo que “debería ser considera como nula”. Expuso que Zubiaurre debería trabajar 169 años para pagar la cláusula tomando como referencia los 179.000 euros que cobró la pasada temporada y 732 años si se toma como referencia sus honorarios anteriores
http://www.elmundodeportivo.es/20060223/NOTICIA212945907.html
Insisten en que no firmaron nada, que no fue una presentación al uso y que no les ha prestado ningún servicio
LOS ARGUMENTOS DEL ATHLETIC
23/02/06  03:00 h. El Athletic, representado por el abogado Javier Rodríguez y Ángel Kobeaga, basó su teoría de que “no tenemos nada que ver en esto” en que no se firmó contrato alguno, en que creían que el futbolista estaba libre y en que la presentación del 1 de julio en Ibaigane estaba condicionada y no fue al uso, porque ni el futbolista se puso la camiseta ni saltó al verde de San Mamés para dar tacadas. El Athletic no se considera responsable subsidiario porque Zubiaurre “ni prestó servicios con este club, ni fue retribuido por ello ni se sometió a nuestra organización”. Lo que se anunció en en su sede social fue un “acuerdo de intenciones”. Rodríguez también apuntó que “no cabe una existencia de contratos verbales en la relación entre el deportista profesional y el club”. También alegó que, antes de la presentación, el agente les había garantizado que tenía la carta de libertad y aseguró que Lamikiz no ha ofrecido ni un euro por Iban, aunque sí ha acudido a las negociaciones
http://www.elmundodeportivo.es/20060223/NOTICIA212945938.html
Hay miles como Iban en España”
Su abogado y su agente le llamaron “jugador de 2ªB”
Á.L.  / DONOSTIA

23/02/06  03:00 h. Guillermo Alonso utilizó un curioso argumento para hacer ver que merecen una sentencia absolutoria. Puso en solfa la calidad de Iban Zubiaurre, su valía como jugador de Primera División, a pesar de los 14 encuentros que ha jugado en la máxima categoría y que ha militado en todas las categorías inferiores de la selección española. Su agente fue más allá y le comparó con los futbolistas del Torrelavega, ahora en Tercera.

“Mi cliente no es ni Figo, ni Sergio Ramos, ni Loren, ni Alkiza. Es un chico de 23 años que el año pasado por estas fechas estaba en el Sanse”, comenzó diciendo el abogado, que continuó significando que el de Mendaro es “un jugador del Sanse, de Segunda B. No es un crack. No es un jugador consolidado. Hay miles como él en España. Es un jugador con posibilidades. Como jugador es fungible. La Real podría fichar cómo y cuándo quisiera a un jugador como él”.

Su agente, Caballero, le comparó primero con Ros, “al que le han dejado irse libre” y luego con dos jugadores del Torrelavega, de Tercera, cuyas cláusulas son de 10 millones de pesetas
http://www.elmundodeportivo.es/20060223/NOTICIA212945961.html
Fuentes: “Soy optimista, como lo era antes del juicio”
El presidente evaluó de forma positiva el desarrollo de la vista y espera que se les compense el “perjuicio”
REACCIONES TRAS EL JUICIO
Á.L.  / DONOSTIA

23/02/06  03:00 h. Miguel Fuentes se declaró “optimista” después del juicio, en el sentido de que siguen teniendo la convicción de que el juez fijará la indemnización que exigen, equivalente a la cláusula de rescisión de Zubiaurre. “Soy optimista, igual que antes del juicio. Se nos ha causado un perjuicio y entendemos que se ha de compensar”.

El presidente de la Real cree que el escenario sigue siendo el “mismo” después de la cita de ayer en el juzgado: “Cada una de las partes ha defendido su postura. La sesión ha durado tres horas y pico y se han escuchado muchas cosas, con algunas de las cuales estoy de acuerdo y con otras no”.

Fuentes discrepa con los abogados de Zubiaurre en cuanto a que la cláusula del de Mendaro fuera desorbitada, o “disparatada” como la definió Guilermo Alonso: “Un contrato es un acuerdo firmado por dos partes, y, aunque en algunos casos pueda parecer desproporcionada, luego se ve que no”. Ahí citó el ejemplo de Ramos o Etxeberria, por quien el Athletic pagó 500 millones de pesetas “y entonces también parecía desproporcionado”.

Lo que hace la Real es activar un mecanismo de defensa: “Nosotros queremos que los jugadores cumplan sus contratos y las cláusulas las tienen todos los jugadores de Primera División”.

En el pleito de ayer se habló de la premura que demostró al Athletic al presentar el 1 de julio a Zubiaurre, con todo el verano por delante. Noriega citó que luego tenían que irse a Rumanía, a jugar contra el Cluj en la Intertoto. “Tenían dudas de que el jugador quedase libre. Lo presentaron entonces, y no era imposible aplazarlo”.

El Athletic fundamentó su defensa en que nunca firmó nada con Zubiaurre: “A mí me han dicho que no hay tal contrato con el jugador, pero no lo sé, es lo que ellos dicen. Lo que está claro, y así lo han reconocido, es que existía una intención de contratar al futbolista”, significó Fuentes minutos después del juicio
http://www.elmundodeportivo.es/20060223/NOTICIA212946071.html
Antón Zubiaurre: “La defensa que se ha hecho ha sido muy buena”
El padre de Iban dijo que todo fue según esperaban
23/02/06  03:00 h. Antxon Zubiaurre salió junto a su hijo Iban escopetado de los juzgados, con la sensación de haber dado un paso más en el proceso: “Estamaremos pendientes de la sentencia para poder estar más tranquilos en casa”, aseguró a Euskadi Irratia.

La sentencia saldrá el mes que viene y será recurrible ante el TSJPV por cualquiera de las tres partes. “Estamos todavía en medio del proceso y no puedes saber antes qué puede pasar, qué puede decidir el juez”. El aita de Zubiaurre también dijo que “ha salido todo según lo esperado. Ha sido una muy buena defensa, lo mismo que las pruebas que hemos presentado”

Mundo Deportivo, 24 de febrero de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20060224/NOTICIA213009536.html
Zubiaurre dice que podría colgar las botas
Afirma que la obligación de pagar 30 millones le llevaría a la ruina económica y deportiva
Á.L.  / DONOSTIA

24/02/06  03:00 h. Iban Zubiaurre está muy preocupado con lo que pueda dictaminar el juez tras el juicio que el pasado miércoles tuvo lugar en Donostia. El futbolista de Mendaro dice que si el magistrado da la razón a la Real y desestima la condición de responsable subsidiario del Athletic, tendría que colgar las botas porque la obligación de abonar los 30 millones de euros (32,9 más el IVA y los intereses) de su cláusula de rescisión le llevaría a la ruina económica y deportiva.

En una entrevista a El Mundo, el defensa de Mendaro indica que “una sentencia de ese tipo acabaría, entre otras cosas, con mi vida profesional y sería totalmente injusta”. Su abogado Guillermo Alonso fundamentó su teoría en que le parecía desproporcionada la cuantía de su cláusula de rescisión teniendo en cuenta el potencial y los honorarios del futbolista. Iban sostiene asimismo que “los 30 millones de euros es una cantidad disparatada, algo impensable para un futbolista como yo. Es lo que vale actualmente un jugador como Ronaldo”.

Cree que la Real no se ha portado bien con él porque “me pide una indemnización por no poder contar con mis servicios y yo me he ofrecido decenas de veces a regresar a su disciplina”. Considera, además, que él siempre actuó “de buena fe” y tiene la esperanza de que al final del proceso “se haga justicia”.

Esta experiencia le está curtiendo: “Hasta los 17 años he vivido en un mundo fenomenal, pero estas cosas me han hecho madurar”
Eitb.com, 10 de marzo de 2006
http://www.eitb24.com/portal/eitb24/noticia/es/deportes/futbol/caso-zubiaurre-5-millones-a-la-real-y-el-athletic-responsable-civ?itemId=D18121&cl=%2Feitb24%2Fdeportes%2Ffutbol&idioma=es
CASO ZUBIAURRE
5 millones para la Real; el Athletic responsable civil subsidiario

10/03/2006 

Según ha podido saber EiTB el juez ha dictado sentencia en el caso del ex jugador de la Real Iban Zubiaurre. 

El juez del caso Zubiaurre ha decidido que el jugador deberá pagar a la Real Sociedad 5 millones de euros y ha considerado al Athletic responsable civil subsidiario, según ha podido saber EiTB .

Un juzgado de lo Social de Donostia-San Sebastián ha condenado a Iban Zubiaurre a indemnizar con 5 millones de euros a la Real Sociedad por romper unilateralmente el contrato que le unía al club donostiarra para irse al Athletic. Después de que el juez comunicara el fallo a las partes, el abogado del Athletic de Bilbao, Javier Rodríguez, se limitó a informar a los periodistas de que la cantidad establecida por la sentencia asciende a 5 millones de euros, aunque declinó confirmar si el club bilbaíno es el responsable subsidiario.

El abogado de la Real Sociedad Manuel Cendón se negó a hacer cualquier tipo de declaración a la espera de que el Consejo de Administración analice la sentencia y ofrezca una rueda de prensa a las 13:15 horas en el estadio de Anoeta.

Los hechos
El Athletic presentó el 1 de julio de 2005 a Zubiaurre cuando éste no había logrado la carta de libertad por parte de la Real y con posterioridad Zubiaurre presentó una demanda por despido improcedente, alegando que no se le permitía entrenar con la plantilla blanquiazul después de esa presentación en el Palacio de Ibaigane.

El Juzgado desestimó sus pretensiones y el posterior recurso en el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco también dio la razón a la Real.

El jugador, internacional en las categorías inferiores de la selección española, se ha entrenado todos estos meses para no perder la forma con un equipo vizcaíno de Segunda División B, ante la imposibilidad de jugar los fines de semana. 

Cuando se arregle este contencioso su destino será el Athletic de Bilbao, equipo que apostó por él, sin firmar todavía ningún contrato, para las próximas seis temporadas.
http://www.elpais.es/articulo/elppordep/20060311elpepidep_5/Tes/deportes/sentencia/Athletic/pone/jaque/todas/clausulas/rescision
Una sentencia contra el Athletic pone en jaque todas las cláusulas de rescisión

Zubiaurre y el club vizcaíno, con "un acuerdo verbal", deben pagar 5 millones a la Real - El juez ve "abusivos" los 30 millones fijados por los donostiarras para romper el contrato

VÍCTOR SOTO  -  San Sebastián 

EL PAÍS  -  Deportes - 11-03-2006 

El Juzgado de lo Social número 1 de San Sebastián ha condenado al futbolista Iván Zubiaurre y al Athletic - como responsable subsidiario- al pago de cinco millones a la Real "en concepto de indemnización por daños y perjuicios derivados de la extinción unilateral del contrato de trabajo". La sentencia, pionera en España, entiende que el lateral y el Athletic mantenían "un acuerdo verbal" por seis años y que el club vizcaíno "pretendía no abonar ninguna cantidad por la adquisición" a pesar de que el contrato de Zubiaurre le unía una temporada más a la Real.

El afán del Athletic por contratar a un lateral derecho de 22 años -cuyo currículo son 14 partidos en Primera- puede dinamitar el llamado decreto 1006, establecido en 1985 para fijar las relaciones laborales de los deportistas profesionales y acabar con el entonces existente derecho de retención por parte de los clubes. Para su abolición se fijaron las cláusulas de rescisión, es decir la indemnización acordada por un futbolista y su equipo en caso de que el primero rompiese el acuerdo. La sentencia dictada ayer en San Sebastián pone en jaque todo el sistema.

El magistrado Francesc Xavier González razona en los fundamentos de derecho que, aunque la cláusula de rescisión del futbolista se cifraba en 30 millones de euros (cantidad reclamada en primera instancia por la Real Sociedad), las condiciones contractuales de Zubiaurre (un sueldo mensual de 390,66 euros en 14 mensualidades, al que se sumaban las primas por jugar, hasta un total cercano a los 100.000 euros) convierten esa cláusula en "abusiva", según el escrito.

A partir de esa premisa, el juez realiza una disección del mercado del fútbol para justificar la rebaja de 30 a cinco millones de euros. "En aquel momento [el de la rescisión del contrato] no podía pasar por la cabeza de nadie que un jugador de 22 años, por muy bueno que fuera, en la posición natural de lateral derecho pudiera pagar una cláusula de 30 millones de euros ya que estas cantidades es notorio que solamente se han pagado por las grandes estrellas". Y llega a la cantidad de cinco millones de euros porque el juzgado no ha recibido referencia de cifras pactadas por la venta "de jugadores con similares características que el demandado" por "falta de interés de las propias partes intervinientes de que se conozcan".

De esta forma, el magistrado indica que la cifra de cinco millones "pudiera ser tachada de excesiva o incluso abusiva", pero a renglón seguido indica que no puede abstraerse "de la realidad del mercado" en la que "se manejan cifras absolutamente impensables en un mercado que estrictamente regule relaciones laborales, por muy especiales que sean, de tal forma que se ha tenido en cuenta, como factor a considerar, las cuantías que se llegan a pagar por otros deportistas".

La sentencia no ha dejado satisfecha a ninguna de las partes. En primer lugar, el abogado de Zubiaurre, Guillermo Alonso, asegura que condenar al Athletic al pago "es un tremendo error" porque "no hay contrato". Al respecto, el juez razona que "se deduce con toda claridad que ha existido un acuerdo" entre el jugador y la entidad vizcaína. "Aunque se tratara únicamente de una promesa o compromiso de contrato, porque ello tiene efectos de verdadera contratación", agrega el magistrado.

Alonso, el letrado del futbolista, resalta que "la sentencia es positiva porque reconoce nuestras tesis de que la cláusula de rescisión era abusiva y desproporcionada" aunque "la única cantidad justa era la de cero euros", según explicó a Radio Euskadi. Y adelantó sus intenciones de recurrir al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, algo que también podría hacer el Athletic para evitar el pago, aunque de momento ayer rehusó valorar la sentencia. Sin embargo, para poder elevar el caso a otra instancia, el Juzgado de lo Social deja muy claro que el jugador tendrá que abonar los cinco millones de euros de indemnización, que tendrá que asumir la familia de Zubiaurre.

Por su parte, el presidente de la Real Sociedad, Miguel Fuentes, recibió con cierto agrado el sentido de la sentencia, aunque no la indemnización final. Según Fuentes es "preocupante" la rebaja porque podría obligar a todos los clubes profesionales a replantearse la modificación de las cláusulas. En este sentido, también indicó la idea de recurrir para lograr los 30 millones (32,9 con los recargos e intereses).

El 1 de julio de 2005 el Athletic, sin ningún papel firmado, presentó al jugador en Ibaigane, sede de la entidad vizcaína, y anunció un compromiso por seis años. Sin embargo, la Real, a cuya presidencia acababa de acceder Miguel Fuentes, hizo valer el contrato pactado con Zubiaurre de renovación automática de una campaña, es decir, su contrato se extinguiría el próximo 30 de junio. Desde entonces, la Justicia ha dado hasta en tres ocasiones la razón a los txuriurdin, después de que se desestimasen dos demandas por un supuesto despido improcedente, a la que suma esta nueva decisión. Después de su presentación fantasma con el Athletic, la Real cerró las puertas a Zubiaurre y éste, que debido a su situación no puede disputar partidos oficiales, se entrena con la Cultural de Durango, de Segunda B.

http://servicios.diariovasco.com/betierreala/actualidad/noticias/noticias110306/revolucion.htm
La sentencia debilita las cláusulas y puede revolucionar el mercado de fichajes
Al moderar la cantidad, las cláusulas pierden su poder disuasorio y su función de obligar a negociar los traspasos.
Puede abrir una vía para realizar contrataciones baratas.
SAN SEBASTIÁN. DV. Más allá del dinero que terminará cobrando la Real, la sentencia de ayer tiene una trascendencia vital para el mundo del fútbol en general y del mercado de fichajes en particular, ya que puede cambiar el mapa de los traspasos de una forma muy importante. 

La sentencia de Francesc Xavier González sienta un precedente en lo relativo a las cláusulas de rescisión, que tras el fallo de ayer dejan de tener un valor fijo y quedan a la interpretación que haga de las mismas un juez. 

La reducción de un 86% de la cantidad total de la cláusula en el caso Zubiaurre puede abrir la puerta de un nuevo modus operandi en la política de traspasos, puesto que las cláusulas perderían buena parte de su poder disuasorio y su función de obligar a negociar cuando se pretende hacer un fichaje. 

Clubes poderosos podrían optar por esta vía para hacerse con jugadores por precios asequibles a sus posibilidades, lejanos a las cláusulas de rescisión que permiten al clubes pequeños como la Real protegerse ante sus competidores más poderosos. La Real valora la condena al Athletic justamente por eso, porque declara la responsabilidad subsidiaria de club destinatario del jugador, lo que al menos evita la impunidad total. 

En una primera lectura, Miguel Fuentes reconoció que esto es «un tema preocupante que van a tener que estudiar todos los clubes». 

Desde ayer mismo anunció que la Real se va a poner en marcha para analizar en qué situación exacta quedan las cláusulas de rescisión y qué alternativas puede haber para protegerse de ofensivas de terceros. 

Aparentemente, el hecho de que las cláusulas no valgan más que en una pequeña parte favorece a los equipos más poderosos, que por esta vía pueden conseguir fichajes más baratos. En muchos casos, contratar a un jugador a la tremenda siguiendo la vía del Athletic con Zubiaurre puede ser más fácil y no más caro que negociando el traspaso. 

Por los mismos motivos, los grandes perjudicados serán los equipos más modestos, que quedan bastante indefensos ante una ofensiva que vaya realmente en serio y, por el contrario, no pueden acceder a esta vía para contratar jugadores, porque tampoco es tan barata. Sin embargo, los clubes importantes sí podrían arriesgarse a intentar esta vía de hacerse con jugadores, porque podrían asumir los costes de las operaciones. 

http://canales.diariovasco.com/betierreala/actualidad/noticias/noticias110306/noticia437.htm
«Se da la razón a la Real en todas sus tesis»
Miguel Fuentes se mostró «muy satisfecho por esta sentencia, porque se está dando la razón a la Real en todas sus tesis. Hay una sentencia firme sobre la rescisión unilateral, también se ha contemplado el tema de la cantidad y se ha condenado al Athletic como responsable subsidiario. Por todo ello estamos muy satisfechos». 

El presidente de la Real reconoció que «lo único con lo que no estamos contentos es con la cantidad que ha quedado fijada. Solicitábamos la cantidad íntegra y el juez la ha modificado. Estamos contentos y satisfechos de defender los intereses de la Real».

Fuentes cree que será difícil un acuerdo con el Athletic tras esta sentencia. «No hay mucho que negociar. Desde el 1 de julio hemos estado dispuestos a hablar con todas las partes y seguiremos hablando si alguien nos lo solicita. Desde ese momento estamos defendiendo los intereses de la Real y si lo que se nos ofrece no es bueno para la Real, no es bueno. Cinco millones de euros se quedan por debajo de nuestras pretensiones».

Cree que la sentencia «evitará que se hagan las cosas mal como en este caso y que antes de eso se llegue a acuerdos».

El presidente realista sí mostró su preocupación sobre las repercusiones que tendrá la sentencia en las cláusulas de rescisión. «Ése es el tema preocupante de la sentencia. Vamos a tener que estudiarlo todos los clubes y nosotros internamente vamos a empezar a hablar. Es un motivo de preocupación para la Real y para el resto d elos clubes. El tema de la modulación de las cláusulas nos va a afectar a todos». La Liga de Fútbol Profesional está siguiendo con atención el caso.

Fuentes cree que la sentencia no desvirtúa completamente las cláusulas. «No son efectivas en su totalidad, pero en una parte sí. El juez ha reconocido que es válida».

Preguntado sobre la posición del Athletic, dijo que «hasta ahora ha defendido que no tiene nada que ver, justo la postura contraria que sostiene la Real. Hasta esta sentencia estaban fuera, pero ahora tendrán algo que decir».

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/1a_division/real_sociedad/es/desarrollo/627365.html
EL ABOGADO CONSIDERA QUE NO SE RECOGE TODAS LAS VARIABLES 

Zubiaurre recurrirá la sentencia emitida por el Juzgado Social 

El abogado de Iban Zubiaurre ha adelantado que recurrirán la sentencia emitida por el Juzgado de lo Social Nº 1 de San Sebastián, que condena al jugador a pagar cinco millones de euros a la Real Sociedad, aunque reconoció que el fallo judicial es "positivo en bastantes aspectos".

"La sentencia es positiva porque reconoce nuestras tesis de que la cláusula de rescisión era abusiva y desproporcionada y procede a realizar una rebaja muy importante del 85 o 86 por ciento sobre los 33 millones de euros", que demandaba la Real Sociedad, analizó en primera instancia Guillermo Alonso en declaraciones a Radio Euskadi recogidas por Europa Press. 

No obstante, el letrado también considera que la sentencia tiene su "parte negativa" porque "no ha recogido algunos de los argumentos" utilizados por la defensa de Zubiaurre, que "hubiera rebajado la cifra a una cantidad mucho más justa, o incluso a cero euros, que era la única cantidad justa. No ha tenido en cuenta, ni el sueldo del jugador, ni su ficha, ni las posibilidades que tenía la Real Sociedad en un negocio de cobertura, contratando a un jugador de similares características a las de Zubiaurre, ni el tiempo de contrato que había cumplido el jugador, que procedía a modificar la cláusula en proporción de la parte del contrato ya cumplido", explicó el abogado.

Por todo ello, Iban Zubiaurre interpondrá recurso ante la Sala de los Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. "Hay que anunciarlo antes de este jueves, y después nos darán un plazo de diez días para su formalización", explicó Alonso, que confía "en que en segundo instancia", este tribunal "dicte una sentencia más justa que rebaje sustancialmente la cantidad fijada por el Juzgado de lo Social de San Sebastián".

El error de castigar al Athletic

El abogado de Zubiaurre considera, además, "un tremendo error" la condena de carácter subsidiario al Athletic Club, "ya que no hay contrato", y espera también, que "en segunda instancia se corrija este error". En este sentido, se mostró seguro de que el club rojiblanco interpondrá también recurso "porque para ellos es una sentencia bastante fácil de recurrir ya que no tiene contrato con el jugador". 

"Creo que el juez ha condenado al Athletic en base a un precontrato, y eso es incorrecto", concluyó.
http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/pg060311/prensa/noticias/Deportes/200603/11/VIZ-DEP-300.html
El club rojiblanco avalará los 5 millones para recurrir

Ibaigane descontará de las fichas del lateral la indemnización final que deba pagar a la Real Sociedad
J. O. L./BILBAO

La sentencia deja muchas interrogantes y algunas certezas. Por el momento, según ha podido saber EL CORREO, el Athletic se prepara para presentar antes del jueves un aval por valor de cinco millones de euros en una cuenta abierta en una oficina en San Sebastián del Banco Banesto. 

¿QUIÉN DEBE AVALAR?

Contra la sentencia de ayer, cabe recurso ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. La ley obliga a que sea anunciado en el transcurso de los próximos cinco días hábiles. Esto es, antes del próximo jueves. El juez indica en su fallo que la parte «condenada deberá ingresar» en una cuenta cuyo número se indica «la cantidad líquida importe de la condena». 

Esta frase puede hacer pensar que el jugador se ve obligado a avalar. Pero no es así. La Ley de Asistencia Jurídica Gratuita 1/96 especifica que los trabajadores cuentan con la «exención del pago de depósitos necesarios para la interposición de recursos». 

Esta situación no afecta, sin embargo, al Athletic, que ha decidido recurrir y, por tanto, necesita presentar una garantía por valor de cinco millones de euros. Esta cantidad debe ser consignada ante una oficina de Banesto. Fuentes de la junta directiva rojiblanca confirmaron ayer que será presentada antes del sábado para que su recurso sea aceptado.

¿QUIÉN PAGA?

Cuando la sentencia sea firme, el juez reclamará el dinero al jugador. En cuanto se declare, com o hará insolvente, se dirigirá a la Real. La sentencia condena al Athletic como responsable subsidiario y al jugador como principal. La ley especifica que el club tiene derecho a recuperar la cantidad del acreedor principal. Fuentes de Ibaigane consultadas por este periódico indicaron que el compromiso verbal alcanzado con el lateral indica que será éste quién haga frente a la indemnización a pagar a la Real Sociedad.

Esto se traduce en que Ibaigane devengará de lo que pague al jugador el dinero que deberá destinar a una posible indemnización a la Real, a expensas todavía de un fallo definitivo.

En principio, el jugador tendrá unos ingresos de 600.000 euros netos anuales hasta 2011. Si los cinco millones se mantienen, no ganará tanto dinero como para pagar la indemnización porque, en total, sus ingresos se quedarán en tres millones de euros. De esta forma, puede darse el paradójico caso de que si abandona el Athletic con 28 años tenga que destinar buena parte de sus siguientes ingresos a pagar los dos millones de euros que aún debería a las arcas rojiblanas.

¿CUÁNDO PODRÁ JUGAR?

Aunque en la práctica, Zubiaurre queda libre el próximo 1 de julio, no podrá jugar hasta que se resuelva su contencioso con la Real Sociedad. Deberá esperar a ese momento para que su ficha pueda ser tramitada por la Federación Española. 

En todo caso, por este lado no hay inquietud en el entorno del jugador porque se espera que el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco dictada sentencia en dos o tres meses, con lo que podría incorporarse desde el primer momento a la próxima pretemporada del Athletic.

¿QUIÉN RECURRE?

Por el momento, sólo el Athletic y Zubiaurre han anunciado un recurso contra la sentencia. La Real Sociedad lo hará también porque de esta forma se garantizaría que este segundo fallo no se cierre únicamente a la baja, prácticamente la única opción existente si el procedimiento llega sólo desde las otras dos partes.

¿PUEDE HABER ACUERDO?

En teoría, sí. Puede llegarse a un pacto antes de la nueva sentencia e incluso después, lo que la convertiría en papel mojado. De hecho, el Athletic insistió ayer en que sigue dispuesto a llegar a una solución. Fuentes de la junta indicaron que, por su parte, siguen dispuestos a negociar nuevamente un trato con la Real Sociedad.

Sin embargo, las fuentes consultadas advierten que la Real no va a reconsiderar su posición sobre este tema y que, por tanto, rechaza agotar la vía negociaciodora. El criterio empleado es que creen que peor no les puede ir en la instancia superior.

http://www.abc.es/abc/pg060311/prensa/noticias/Deportes/Futbol/200603/11/NAC-DEP-088.asp
LA NULIDAD DE LAS CLÁUSULAS DE PRÓRROGA


Una lectura de la sentencia permite advertir que estamos, en mi opinión, en presencia de un caso que desde el inicio se ha desenfocado jurídicamente. El problema de legalidad que debería haberse abordado desde el principio es que este tipo de pactos de años de prórroga en favor del club son contrarios a la norma que regula la relación laboral especial de los deportistas profesionales. Uno de los objetivos de dicha norma fue dejar sin efecto el viejo «derecho de retención» que algunas normas federativas conferían a los clubes. Esto explica que la norma establezca que los pactos de prórroga sólo tienen validez cuando se celebran al término del contrato. En ese caso, el club tendrá el derecho de elegir entre «retenerle» o prescindir de sus servicios sin obligación de pagarle cantidad alguna. Ante este evidente desequilibrio de la posición de las partes, la norma, reitero, impide que en el momento de la contratación de un jugador se pacten cláusulas de prorroga de esa naturaleza.

Por ello me sorprende que nadie de los afectados por el procedimiento haya tenido en cuenta que el Tribunal Supremo ya se pronunció de manera rotunda en el caso Landáburu sobre los efectos de este tipo de cláusulas, en sentencia de 13 de febrero de 1990.

De acuerdo con este criterio Zubiaurre estaba perfectamente legitimado para desvincularse del club por cumplimiento del término pactado, 30 de junio de 2005, pues no tenía obligación alguna de aceptar la prórroga manifestada por la Real Sociedad. Por eso resulta incongruente que el jugador presentase una demanda de despido, pues el contrato, como señalaron las resoluciones judiciales del primer procedimiento, se extinguió por decisión del jugador.

Sin embargo no se puede compartir el criterio de la sentencia, que condena al jugador, pues el debate no debe centrarse en si la cláusula indemnizatoria es válida, y, en su caso, si es razonable reducir su importe por entenderla desequilibrada en relación con lo que cobraba el jugador. La cuestión esencial es otra muy distinta, debería haberse declarado judicialmente que la extinción del contrato por decisión del jugador es perfectamente legítima.

FERNANDO PÉREZ ESPINOSA

Especialista en derecho deportivo
http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/pg060314/prensa/noticias/Deportes/200603/14/VIZ-DEP-324.html
Lamikiz considera «una salvajada» la indemnización fijada en el 'caso Zubiaurre'

El Athletic presentará ante el juzgado un aval de cinco millones garantizado por la BBK «La sentencia está desastrosamente construida», dice
J. ORTIZ DE LAZCANO/BILBAO

Tres días después de conocer la sentencia del 'caso Zubiaurre' que condena al Athletic, como responsable subsidiario, a pagar cinco millones de euros a la Real Sociedad, ayer llegó la primera reacción oficial por parte del presidente rojiblanco, Fernando Lamikiz, quien tildó de «salvajada» la decisión del Juzgado de lo Social número 1 de San Sebastián. El máximo dirigente de Ibaigane sale así al paso de un fallo que significa una severa derrota para su club. El dictamen supone trastocar el planteamiento por el que pretendía contratar al lateral de Mendaro sin traspaso alguno. Por el momento, a la espera del recurso elevado ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Ibaigane sufre el duro golpe de tener que pagar cinco millones por el jugador, lo que le convertiría en el tercer fichaje más caro de la historia del club, tras los doce millones desembolsado por Roberto Ríos y los seis de Santi Ezquerro.

El fallo, indicó Lamikiz en declaraciones a Onda Cero, ofrece muchos aspectos que permiten una dura crítica. De un modo categórico, el presidente sembró la duda sobre los argumentos utilizados por el juez Xavier González de Rivera. «La sentencia está desastrosamente construida porque el Athletic no puede ser en ningún momento declarado responsable subsidiario», mantuvo el dirigente rojiblanco. Fuentes del club abundaron en este argumento ante este periódico. Su razonamiento es que resulta una osadía sorprendente por parte del juez responsabilizar al Athletic de la marcha del jugador de la Real Sociedad. La premisa que pretenden que cale en la opinión pública es que «en ningún momento se ha firmado un contrato con Zubiaurre, no se le ha tramitado la ficha federativa y además siempre hemos condicionado su llegada a que alcanzara un pacto con la Real, algo que entendimos que hizo con el anterior director deportivo, Roberto Olabe», según las fuentes de la junta directiva consultadas.

Para Lamikiz, otra de los aspectos más duros de soportar de la sentencia es el modo en el que se fija la indemnización de cinco millones. «El juez dice que la cláusula de treinta millones es desproporcionada. Dice que la de cinco es también así, y reconoce que incluso podría ser vista así una de un millón de euros. Y, de repente, suelta una cifra de cinco millones sin razonar, sin ningún fundamente lógico. Eso es una auténtica salvajada», añadió en la entrevista con Onda Cero.

Ricardo de Ángel

El presidente rojiblanco quiere que se extienda la idea de que, según el contrato de Zubiaurre con la Real, se debería dar a su juicio la circunstancia de que el jugador estaría obligado a «jugar 75 años en ese club para pagar los cinco millones». Hay que matizar, sin embargo, que este dato no es exacto. Según el juez, Iban Zubiaurre cobró en su última temporada en el club guipuzcoano 98.141,60 euros. Es decir, tendría que militar 50,9 años con ese sueldo para reunir los cinco millones que ahora le exige la sentencia.

Mientras tanto, el Athletic trabaja a contrarreloj para anunciar antes del próximo jueves el recurso que presentará ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Para dar este paso, es necesario que deposite un aval por valor de cinco millones de euros, ya logrado y que, según las fuentes consultadas por este periódico, llega avalado por la BBK. La entidad de ahorro no ha solicitado un contraaval porque entiende que la solvencia del club rojiblanco es plena.

Además, Ibaigane ha pedido al catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Deusto y uno de los mayores expertos en responsabilidad civil de España, Ricardo de Ángel Yagüez, un dictamen sobre el caso para apoyar el recurso que se presentará ante la instancia superior.

El Mundo Deportivo 15 de marzo de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20060315/NOTICIA214440135.html
Real y Athletic deliberan sus recursos
CASO ZUBIAURRE Ambos clubs podrían anunciar hoy su decisión de recurirr la sentencia del viernes
X. I.  / DONOSTIA

15/03/06  03:00 h. Real y Athletic podrían anunciar hoy sus cantadas decisiones de recurrir la sentencia del caso Zubiaurre fallada la semana pasada por el juzgado de lo Social de Donostia.Ambas directivas tuvieron ayer reunión ordinaria, por su cuenta, y teniendo en cuenta que mañana es el último día para anunciar su intención de presentar recurso ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) lo lógico es que hoy mismo ambas partes comuniquen lo que todo el mundo espera.

Y es que todo lo que no sean sendos recursos sería un tremendo sorpresón. En el caso del Athletic parece inevitable toda vez que es su único camino para no pagar y que, además, Lamikiz sigue insistiendo (lo hizo el lunes y volvió a hacerlo ayer) en entrevistas que la sentencia es una “salvajada” y que deja a Zubiaurre en una situación de cuasiesclavitud. El club rojiblanco deberá presentar un aval de 5 millones que, según publicó ayer 'El Correo' lo tendría ya avalado por la BBK.

El plazo para anunciar el recurso termina mañana pero esto no significa que deba cerrarse mañana mismo sino que, una vez anunciado el recurso, después existe un plazo de quince días para formalizar y argumentar el mismo. A partir de que los recursos se formalicen, es complicado concretar cuando terminará el proceso
El Correo, 17 de marzo de 2006

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/pg060317/prensa/noticias/Deportes/200603/17/VIZ-DEP-331.html
El Athletic presenta los 5 millones de aval para el recurso del 'caso Zubiaurre'

J. O. L./BILBAO

El Athletic depositó ayer en una cuenta de la oficina de la Avenida de la Libertad de San Sebastián del Banco Banesto el aval por valor de cinco millones que le permite recurrir la sentencia que le condena como responsable subsidiario a pagar cinco millones de euros a la Real Sociedad por la ruptura de de contrato de Iban Zubiaurre con el club donostiarra. Ibaigane dio este paso ayer mismo, último día de plazo, tras depositar en la entidad financiera una garantía avalada por la BBK. La entidad de ahorro no ha solicitado un contraaval porque entiende que la solvencia del club rojiblanco es plena.

El recurso del Athletic es el segundo que se anuncia, tras el aviso realizado en el mismo sentido por parte del abogado del jugador, Guillermo Alonso-Olarra. 

Queda por saber qué hará la Real Sociedad, cuyo plazo para para confirmar la apelación vence hoy. Su presidente, Miguel Fuentes, ha sugerido que la entregarán. «Casi con total seguridad, recurriremos», ha indicado el presidente blanquiazul.
http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/1a_division/real_sociedad/es/desarrollo/629624.html
EL LATERAL DEBERÍA PAGAR CINCO MILLONES AL CLUB DONOSTIARRA 

La Real Sociedad anuncia que recurrirá la 'sentencia Zubiaurre' 

La Real Sociedad anunció que recurrirá la sentencia dictada el pasado viernes por el Juzgado de lo Social Nº 1 de San Sebastián en el 'caso Zubiaurre', que obliga al lateral de Mendaro a pagar al club donostiarra cinco millones de euros por romper unilateralmente el contrato que le unía a la entidad para fichar por el Athletic.

El club txuri urdin ha presentado el anuncio de interposición de recurso contra la sentencia dictada por el juez Françesc Xavier González.

El Athletic Club también anunció que interpondrá el consiguiente recurso de suplicación contra la sentencia, que obliga a la entidad rojiblanca, como responsable subsidiario, a abonar esos cinco millones de euros a la Real Sociedad.

Corresponde ahora a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco estudiar ambos recursos y dictar sentencia.

http://www.noticiasdegipuzkoa.com/ediciones/2006/07/05/deportes/futbol/d05fut58.243112.php
Zubiaurre podría quedarse otra temporada en blanco
ya ha transcurrido un año desde la marcha del defensa
La Real estima que hasta que no exista una sentencia en firme el de Mendaro no puede tener ficha federativa
marco rodrigo
Donostia. Un año después de ser presentado en Ibaigane como jugador del Athletic y tras pasar una temporada en blanco, el ex realista Iban Zubiaurre podría pasar otra campaña inactivo. La vicepresidenta del club txuri-urdin María de la Peña explicó ayer que la postura de la Real en el caso del defensa de Mendaro supone que "hasta que no exista una sentencia en firme y un cumplimiento de ésta, Zubiaurre no puede tener ficha federativa" con ningún equipo. 
La propia De la Peña consideró "complicado" que dicha sentencia llegue antes de septiembre, por lo que resultaría imposible que el jugador iniciara el campeonato liguero enrolado en las filas de algún equipo.
La consejera realista recapituló y citó algunas de las claves del caso Zubiaurre. "En su día estimamos que existía un contrato con el Athletic y, por ello, hemos defendido la responsabilidad subsidiaria del Athletic", explicó.
"Esta rescisión unilateral de contrato, reconocida mediante una sentencia, posibilita al jugador llegar a un acuerdo con otro club, formar parte de su plantilla, cobrar sus emolumentos y participar en los entrenamientos", prosiguió la integrante del Consejo. "Sin embargo, creemos que no ocurre lo mismo con la ficha federativa, de la que, estimamos, no puede disponer".
De la Peña también manifestó la intención del club de obtener una indemnización superior a los cinco millones estipulados por el juez. "Hemos recurrido porque la sentencia nos da la razón en el fondo del asunto, pero no en la cuantía. Los contratos se firman para su cumplimiento y no se pueden estar moderando las cláusulas", concluyó la consejera.
24 de agosto de 2006

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/pg060824/prensa/noticias/Deportes/200608/24/VIZ-DEP-245.html
La Real Sociedad cambia sus contratos para evitar otro 'caso Zubiaurre'

El club donostiarra hace firmar a sus jugadores que los nuevos convenios son «producto de la negociación de buena fe»

J. ORTIZ DE LAZCANO/BILBAO

Con una absoluta discreción, la Real Sociedad ha decidido introducir un cambio sustancial en los contratos que firma en los últimos meses a sus jugadores. Según la documentación que obra en poder de EL CORREO, los nuevos tratos con sus futbolistas incluyen un párrafo no empleado hasta que el 'caso Zubiaurre' colocó a los guipuzcoanos, al Athletic y a Iban Zubiaurre ante los tribunales. 

En el mismo se recoge que «el jugador declara expresamente que ha leído la totalidad de la presente cláusula (de rescisión), que ha entendido plenamente su significado y que la redacción final de la misma ha sido producto de la negociación de buena fe entre las partes».

La estrategia de la Real es una respuesta a la disputa jurídica que mantiene con Ibaigane. En la sentencia del pasado 9 de marzo que condena a Zubiaurre, y al Athletic como responsable subsidiario, a indemnizar con cinco millones a los donostiarras, el magistrado Xavier González de Rivera indica en sus fundamentos de derecho que la cláusula de rescisión del lateral de Mendaro -33 millones de euros- «es abusiva» porque «no existió una negociación bilateral sino más bien una imposición».

De hecho, este asunto es considerado por la defensa del jugador como el punto débil de la posición de la Real Sociedad ante la sentencia definitiva que debe dictar en las próximas semanas el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV), al que las tres partes implicadas han recurrido.

De hecho, éste es uno de los principales argumentos utilizados por el abogado del futbolista, Guillermo Alonso-Olarra. El letrado mantiene en su reclamación que la cláusula de 33 millones de euros no fue pactada, sino impuesta por la Real a su patrocinado, como se demuestra, a su juicio, en el hecho de que todas las indemnizaciones de futbolistas blanquiazules de cantera fueran de la misma cantidad.

El cambio de redacción en los contratos es una prueba inequívoca de que a la Real Sociedad le preocupa mucho la situación en la que pueden quedar sus contratos cuando el TSJPV se pronuncie sobre el caso.

Además, la defensa del lateral presentará en los próximos días un escrito ante el TSJPV en el que solicitará que tramite el asunto con la mayor urgencia posible. El razonamiento que se empleará es que la carrera de un jugador es corta y que permanecer más de un año sin jugar le afecta muy negativamente

25 de agosto de 2006
IBAN ZUBIAURRE, JUGADOR DE FÚTBOL

«Pagar cinco millones a la Real sería mi ruina»

«Espero que la sentencia que cierra el caso llegue en septiembre. Al día siguiente, pase lo que pase, me incorporo al Athletic», anuncia el lateral

J. ORTIZ DE LAZCANO j.o.lazcano@diario-elcorreo.com/MENDARO

Catorce meses sin jugar no han podido acabar con la gran pasión que Iban Zubiaurre siente por el fútbol y el Athletic. A su afición esencial ha unido otra de reciente descubrimiento: el tiro al plato, en el que se ha convertido en un inesperado especialista, con triunfos en varios trofeos en Guipúzcoa y marcas tan llamativas como destruir 23 de 25 objetivos. En su último derbi, en 2004, se llevó como recuerdo una camiseta de Etxeberria, con la que posa en la imagen que ilustra esta información. El domingo presenciará desde las gradas de San Mamés el duelo vasco, el último de ellos en el que no podrá jugar mientras espera que el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco sentencia en septiembre si debe pagar dinero por haber roto con la Real. 

Zubiaurre abrió ayer las puertas de su casa de Mendaro a este periódico. Se mostró como un joven sereno ante la adversidad y que se ha impuesto trabajar a todo gas para llegar a tope al Athletic, al punto de que narra que consume un gran número de horas en su preparación. 

-Los 33 millones que le pide la Real o incluso los 5 a los que fue condenado de indemnización son una cantidad a todas luces impensable para que usted los abone.

-No sólo para mí, que sólo he estado una temporada en Primera. Para la inmensa mayoría de los que han jugado en Primera, llegar a esas cifras sería impensable. Para mi pagar los 33 millones que pide la Real o incluso los 5 de la sentencia sería la ruina deportiva y económica.

-Lamikiz dijo además que el Athletic no iba a pagar nada por usted.

-De eso prefiero no hablar. Lo que espero es que esta pesadilla se acabe de una vez. 

-¿Cuál sería la indemnización justa?

-Espero que se baje la cifra de cinco millones. Es difícil decir una cifra justa. Creo que sería medio millón de euros, que es lo que ofrecimos inicialmente y la Real aceptó por mi libertad. Sé que es difícil que se baje tanto, pero en todo caso, reducir la cantidad de cinco millones estaría bien. Para la Real sería un palo increíble, porque estaban convencidos de que iban a cobrar los 33 millones.

-¿Ha intentado llegar en las últimas semanas a un acuerdo con la Real?

-No. Ellos nunca negociaron. Me senté tres veces con sus dirigentes y nunca bajaron de los 33 millones de la cláusula. Me queda la sensación de que me han toreado y buscado el mayor mal posible. Por ejemplo, la Real agotó el plazo para presentar su último recurso. Lo que buscaba era alargar el proceso y retrasar la sentencia todo lo posible. Eso se vio también cuando se empeñaron en lo de la negociación a tres bandas. Que venga Lamikiz a negociar, exigían. Apareció, y ellos no quisieron negociar, insistieron con lo de los 33 millones. Al final, y lo he comentado a mis cercanos, la sensación que te queda es que con eso también lo único que querían era perjudicarme lo más posible.

Cambio en los contratos

-Ha visto que la Real ha cambiado los contratos, que ahora los jugadores firman haber negociado libremente, uno de los aspectos que usted denunció. ¿Qué le parece?

-Está claro que les afecta el nerviosismo. Eso significa que, por mucho que digan, contratos como el mío no eran legales. Está visto que lo que tratan con ellos es cerrar las vías de escape para que no se les vayan más jugadores al Athletic.

-¿Qué hace? ¿Cómo se prepara?

-Por las mañanas hago por mi cuenta carrera continua, bici, estiramientos y abdominales. Por las tardes, entrenó con el Elgoibar (club en el que comenzó a jugar y que milita en Tercera). Todo con vistas al día al que me incorpore al Athletic. Quiero llegar lo mejor posible, aunque sé que me costará entrar y que, al menos durante un mes, tendré que entrenar por mi cuenta haciendo una especie de pretemporada. Trabajo duro, cuatro o cinco horas al día. Me machaco todo lo que puedo porque de lo que se trata es de no empezar de cero en el Athletic. Además, quiero que el club vea que tengo unas ganas locas por incorporarme.

-No ha jugado ningún amistoso, ¿por qué?

-El plan de preparación va encaminado a tener mucho contacto con el balón, pero he preferido no jugar amistosos. No me quiero arriesgar a lesionarme en uno de ellos. Me lo han ofrecido, pero lo he rechazado. ¿Qué ocurre si me lesiono gravemente?

-Si la sentencia llegara mañana, ¿en cuanto tiempo estaría para jugar?

-En un mes. Es una pretemporada entera lo que tendría que hacer. Creo que en un mes estaría sin problemas a las órdenes del entrenador.

-¿Cómo puede entrenar ahora con el Elgoibar? La Real aprovechó la pasada campaña la condición de convenido de este club para prohibirle hacerlo y se tuvo que marchar a la Cultural de Durango.

-Este año les volví a pedir permiso. Conozco a la directiva y a muchos jugadores. Al fin y al cabo, salí de allí. Hablaron con la Real y esta vez no les puso ningún impedimento. Supongo que es porque ahora todo está más calmado. Además, ellos lo primero que me dicen es que si la Real cobra, ellos se llevan el 10%, je, je. Siempre, lo digo, contra la Real no tengo nada. Estuve allí desde los doce a los 22 años. Mi problema ha sido con sus dirigentes.

-¿Usted también está más calmado?

-Sí porque la sentencia está cada vez más cerca. Lo he pasado muy mal porque esto ha sido duro y muy largo, pero ya veo el final del túnel. Está al caer, supongo que en septiembre. Cuando llegue, se acabará la pesadilla.

-Esta preparación que realiza, ¿ha sido diseñada por el Athletic?

-No. He hablado con Rafa de la Peña, que fue mi preparador físico la pasada temporada. Me preparo en base al trabajo que me ha puesto y estoy en contacto con él, que ha vuelto a Torrelavega tras su paso por el Eibar.

-¿Qué hará al día siguiente de la sentencia?

-Incorporarme al Athletic. Hay dorsales y fichas disponibles y mi intención es ir al día siguiente al equipo. El hecho de que el Athletic me haya guardado una ficha es importante sicológica y mentalmente para mí. Es algo de agradecer y a lo que espero responder a la mayor brevedad.

-¿Ha decidido qué número quiere?

-Están libres el 12 y el 25. Prefiero el 25.

-Pidió hacer la pretemporada con el Athletic, pero Lamikiz rechazó la propuesta. ¿Cómo se lo tomó?

-En el momento, me fastidió porque significaba alargar mi sufrimiento. Pero al final hablé con el club. Se decidió que no hiciera la pretemporada, pero no fue una postura unilateral, sino que contó con mi aceptación. Les dije: 'esperaré lo que haga falta en bien del club'.

-¿Qué le dijo Lamikiz entonces?

-Que estuviera tranquilo, que me iban a guardar una ficha y que en el momento en el que salga la sentencia me incorporaré al equipo.

-¿Echa mucho de menos los partidos?

-Tengo unas ganas locas por jugar. Mira, ayer mismo (por el miércoles) fui a ver el partido presentación del Elgoibar ante el Zarautz. En el descanso me picó el gusanillo y no pude aguantarme. Tuve que salir al campo a pelotear. De todas formas, en la Cultural me sentí muy a gusto. Era uno más del equipo. Iba a las cenas, a los partidos de Durango, como si fuera un no convocado, je, je, e incluso pagaba las multas cuando llegaba tarde.

-¿No ha buscado ningún equipo que aceptara alinearle?

-Era difícil porque la Real le hubiera pedido 33 millones de euros. Hubo una posibilidad de ir a Rusia, al Dinamo Moscú. Vinieron y decían que no pagarían a la Real porque las leyes de la Unión Europea no les afectan. Fue la pasada campaña, en septiembre. Lo descarté porque creía que la solución iba a llegar antes. Además, pensé que lo mejor era quedarse aquí a dar la cara.

5 de septiembre de 2006
http://www.elmundodeportivo.es/20060905/NOTICIA229654957.html
El abogado de Zubiaurre pide que se acelere el caso
FÚTBOL/ATHLETIC
05/09/06  03:00 h. BILBAO - Guillermo Alonso-Olarra, el abogado bilbaíno que representa a Iban Zubiaurre en el contencioso que enfrenta al jugador de Mendaro con la Real Sociedad, aseguró ayer a Euskal Telebista que tiene intención de interponer una petición ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) para que la resolución sobre los recursos a la sentencia del pasado 10 de marzo se produzca lo más rápidamente posible.
15 de septiembre de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20060915/NOTICIA231878236.html
El juez del caso Zubiaurre se abstiene al ser socio rojiblanco
El nuevo magistrado dictará sentencia dentro de ocho semanas, aproximadamente a mitad de noviembre
Carlos Zaballa  / BILBAO
15/09/06  03:00 h. Nueva vuelta de tuerca al caso Zubiaurre. Si ya de por sí el jugador de Mendaro se ha visto envuelto en una serie de circunstancias que le han impedido vestirse de corto en un campo de fútbol en el último año y medio, ahora ha surgido una nueva coincidencia que influirá en su situación. Juan Carlos Benito-Butrón, el juez del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco al que se había asignado como ponente, se ha abstenido por ser socio y simpatizante del Athletic.
Benito-Butrón, en una postura ética que le honra, planteó su propuesta ante el pleno de la sala de lo social, que ha decidido aceptarla por cinco votos favor y tres en contra. A pesar de que él se considera “subjetivamente imparcial”, este magistrado basó su decisión en que, externamente, podría parecer que no lo es. Por ello ha preferido abstenerse.
Ahora, el tribunal -en el que hay jueces vizcaínos, guipuzcoanos y alaveses- ha designado como nuevo ponente a Juan Carlos Iturri que, junto a otros dos magistrados, formará la sección que resuelva este contencioso. Iturri será el encargado de redactar y proponer la sentencia, pero la decisión final saldrá de la votación que se realizará entre los tres jueces que formarán esta sección.
Con todo ello, el dictamen se espera para dentro de un plazo aproximado de ocho semanas. Será entonces -mediados de noviembre- cuando Zubiaurre tenga que empezar a mover sus hilos para incorporarse al Athletic o, en su defecto, a cualquier otro club en el mercado de invierno. Cabe recordar que el abogado de la Real, Manolo Sendón, apuntó que la sentencia no se produciría hasta diciembre o enero, lo que colocaría al jugador en el límite de sus posibilidades de jugar esta campaña.
Mientras, el lateral se entrena a diario con el Elgoibar de Tercera División. Por la mañanas hace monte y bicicleta para mantener el tono físico adecuado para cuando vuelva a sentirse futbolista.
Zubiaurre fue condenado a indemnizar a la Real con cinco millones de euros por romper unilateralmente su contracto con el club txuriurdin y el Athletic fue declarado responsable subsidiario. Ambas partes presentaron sendos recursos ante el TSJPV, al igual que la entidad que preside Miguel Fuentes, que insiste en su petición inicial de 33 millones.
http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/pg060915/prensa/noticias/Deportes/200609/15/VIZ-SUBARTICLE-291.html
El tribunal anuncia que el fallo se emitirá en dos meses
La sala de lo Social rechaza la petición del abogado de Zubiaurre de acelerar la sentencia por la «delicada situación» del futbolista
J. O. L./BILBAO
Iban Zubiaurre está impaciente. Quiere conocer cuanto antes la sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) para incorporarse inmediatamente después a la disciplina del Athletic. «Al día siguiente de que el juez falle, me presentó en Lezama», dijo a finales de agosto a este periódico en su casa de Mendaro. El lateral expresó entonces su confianza de que la resolución llegaría este mes. 

Nada que hacer. Su abogado, Guillermo Alonso-Olarra, ha pedido en los últimos días al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco que resuelva lo antes posible. La respuesta resulta descorazonadora. Su interlocutor evitó suscribir el compromiso concreto que le solicitaba, que el fallo se dictará en tres semanas. El interlocutor del letrado le indicó que debe aguardar ocho semanas, con lo que el fin de la causa se espera para la primera quincena de noviembre.

Ésta es la respuesta que ha recibido el letrado del lateral a un escrito enviado a la sala de lo Social del TSJPV. En el documento, indica como preámbulo que le «urge poner en conocimiento» del tribunal «la delicada situación que atraviesa mi representado» porque, recuerda, «desde el mes de julio esta parte no ha recibido notificación alguna de la sala».

Petición a la sala

Alonso-Olarra intenta agilizar el caso cuando recuerda al tribunal que la Federación Española de Fútbol ha advertido que se niega a tramitar la ficha del jugador mientras no se resuelva en los tribunales el litigio entre el Athletic y la Real Sociedad. En su declaración, el letrado bilbaíno demanda al tribunal que reflexione sobre el grave perjuicio que sufre su patrocinado en esta situación de paro forzoso. «La carrera de un deportista profesional, que juega en la élite de su deporte, es breve, oscila entre los 10 y los 15 años a lo sumo, por lo que la actual situación de inactividad forzosa, durante más de un año, que perfectamente es equiparable a la de un trabajador despedido, tiene consecuencias aún más graves que la de un trabajador cualquiera, pues se le priva de la posibilidad de ejercer su profesión durante un periodo de tiempo que, dada la especial brevedad de su carrera, equivaldría a forzar la inactividad de un trabajador durante aproximadamente diez años». 

Tras poner sobre la mesa de la sala este requerimiento, el abogado recibió la respuesta de que en el tribunal hay casos de mayor urgencia y que deberá esperar ocho semanas más.
22 de septiembre de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20060922/NOTICIA233373209.html
El cambio de ponente no pospone los plazos
CASO ZUBIAURRE La Real prevé que la sentencia del TSJPV se conocerá en diciembre
Á.L.  / DONOSTIA
22/09/06  03:00 h. Los responsables jurídicos de la Real consideran que el cambio de ponente en el caso Zubiaurre no alargará los plazos y que la sentencia del Tribunal Superior Justicia del País Vasco (TSJPV) se conocerá en diciembre o en enero del año próximo. La semana pasada el juez Juan Carlos Benito-Butrón, designado como ponente para este caso, se abstuvo por ser socio del Athletic de Bilbao.
El abogado de la Real, Manolo Sendón, sostiene que este tipo de sustituciones son frecuentes en derecho por varios motivos y que no se producirá ningún retraso. Alega que la documentación llegó al TSJPV en julio, que agosto es inhábil y no se avanzó nada, y que cuando se comenzó con este caso en septiembre, el relevo en la ponencia se solventó en sólo cinco días.
No obstante, sí recalca que se trata de una “reclamación de cantidad” y que esto, en virtud de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ocupa el octavo lugar dentro del orden de prioridades. Esto supone que los dos magistrados y el ponente del TSJPV que estudiarán el caso Zubiaurre se volcarán antes en otros asuntos de mayor calado.
El escrito del abogado de Iban Zubiaurre, Guillermo Alonso-Olarra, reclamando al tribunal que se tramitara este asunto por conducto urgente no ha sido considerado por los magistrados. De esta manera, la sentencia, en función de lo que piensa la Real, no saldrá hasta por lo menos diciembre.
El primer fallo judicial estableció una sanción de cinco millones de euros a abonar por Iban Zubiaurre a la Real por rescindir unilateralmente su contrato, al tiempo que consideró al Athletic responsable subsidiario. ASÍ, el jugador se declararía insolvente y el que tendría que 'apoquinar' sería el club bilbaíno. El Athletic ya avaló esa cantidad para poder recurrir ante el TSJPV, con lo que se sólo habría que ejecutar ese aval.
29 de septiembre de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20060929/NOTICIA234569488.html
El fallo del TSJPV, el 17 de octubre
CASO ZUBIAURRE El Tribunal ha admitido a trámite el recurso de suplicación del abogado del jugador, para que lo resolviera con celeridad
Á.L. y agencias /  DONOSTIA
29/09/06  03:00 h. Los recursos presentados por la sentencia del conocido como 'caso Zubiaurre' que mantiene en litigio al jugador Iban Zubiaurre, a la Real Sociedad y al Athletic Club se fallará el 17 se octubre, según indica la providencia dictada anteayer y dada a conocer ayer por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.
Hace dos semanas, Guillermo Alonso Olarra, abogado del jugador, presentó un recurso de suplicación para que este caso se resolviera a la mayor brevedad con el fin de no perjudicar la carrera del futbolista, que lleva año y medio inactivo.
La Sala de lo Social ha admitido a trámite este recurso y ha señalado para la deliberación y fallo de este recurso la fecha del 17 de octubre. Los abogados de la Real preveían que la sentencia no se iba a conocer hasta el mes de diciembre de este año o enero del que viene. No pensaban que el ente judicial vasco fuera a admitir el recurso del letrado del futbolista.
En el caso de que ese 17 de octubre no pueda estar presente alguno de los magistrados integrantes del jurado, el fallo se conocerá al día siguiente, informó el TSJPV.
El Juzgado de lo Social número 1 de San Sebastián dictó el pasado 9 de marzo de 2006 una sentencia en la que condenaba a Zubiaurre y, de forma subsidiaria al Athletic, a indemnizar con 5 millones de euros a la Real por romper unilateralmente el contrato que le vinculaba con el club donostiarra.
Esta sentencia fue recurrida por todas las partes. El jugador entendía que la cantidad es abusiva, la Real estimaba que la indemnización debería ascender a los 30 millones de euros que figuraban en la cláusula de rescisión del futbolista y el Athletic quiere despojarse de esa condición de responsable subsidiario, alegando que no firmó nada con Iban Zubiaurre.
No están en los presupuestos
Ni el cambio de fecha ni de presidencia en la Junta directiva del Athletic deben modificar la decisión que puedan tomar los magistrados. Habida cuenta de que los acuerdos son posibles en cualquier fase del proceso y que con Fernando Lamikiz los intentos fueron inútiles, quizá la presencia de otro interlocutor, en este caso la nueva presidenta Ana Urkijo, anime a las partes a volver a encontrarse y negociar.
Por su parte, en el presupuesto del presente ejercicio aprobado el pasado miércoles por la Asamblea de socios compromisarios del Athletic no se contemplaban los 5 millones que el Athletic debería tener que pagar por Zubiaurre, que ya avaló para poder recurrir. Se da por hecho que será el club de Ibaigane el que tendrá que afrontar el pago porque el jugador se declarará insolvente
17 de octubre de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20061017/NOTICIA236804158.html
Cuenta atrás para la sentencia del caso Zubiaurre
La sala del TSJPV que analiza los recursos de las tres partes comienza a dilucidar a partir de hoy cuál será el desenlace, que se espera para finales de mes
E.C.  / DONOSTIA
17/10/06  03:00 h. Un nuevo episodio del caso Zubiaurre está cerca de terminar. Y es que, a partir de hoy, la sala del Tribunal Superior del País Vasco que analiza los recursos presentados por las tres partes -la Real, el Athletic y el propio jugador de Mendaro- va a comenzar a dilucidar cuál será el desenlace, que espera conocerse a finales del presente mes.
En estos casos no hay un periodo temporal establecido. La sala de TSJPV encargada del asunto está formada por tres jueces. Ha sido uno de ellos el que ha analizado en profundidad todo el caso y el que va a proponer una resolución posible a los otros dos. Para que la sentencia vaya adelante tiene que haber unanimidad, de ahí que, dependiendo de las opiniones y pareceres del resto de los juristas, la sentencia se hará pública antes o después.
La cuestión no deja de ser compleja, ya que los magistrados deben decidir sobre los tres recursos que, en su día, interpusieron las tres partes a la sentencia emitida por Francesc Xavier González de Rivera, juez del Juzgado de lo Social de Donostia, que condenó al jugador a tener que pagar 5 millones de euros por rescisión unilateral de contrato y señaló al Athletic como responsable subsidiario. La Real lo que quiere es que le abonen los 30 millones que se incluían como cláusula de rescisión en su contrato. Zubiaurre, por su parte, lo que quiere es no tener que pagar nada y esgrime que, en caso de tener que pagar la indemnización iría a la ruina económica - su abogado solicitó que se adelantara el fallo mediante un recurso de suplicación para que no se siga perjudicando su carrera-. Y el Athletic, quitarse de encima esa responsabilidad subsidiaria. A finales de mes, el veredicto
19 de octubre de 2006

http://www.elmundo.es/elmundodeporte/2006/10/18/futbol/1161168848.html
RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNALES
El Athletic debe pagar cinco millones a la Real por Zubiaurre
EFE
BILBAO.- El Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) ha confirmado la sentencia por la que se condena a Iban Zubiaurre, con el Athletic como responsable subsidiario, a abonar 5 millones de euros por romper unilateralmente el contrato que le vinculaba a la Real Sociedad.
La sentencia, comunicada a las partes, incluye el voto particular de uno de los tres magistrados, que considera que la indemnización debería ascender a 33 millones de euros, cantidad solicitada por la Real Sociedad.
El abogado del jugador comparecerá en Bilbao ante los periodistas para dar a conocer su opinión sobre esta sentencia, que puede ser recurrida ante el Tribunal Supremo, para lo cual las partes disponen de un plazo de diez días. Zubiaurre fue presentado el 1 de julio de 2005 en la sede de Ibaigane por el presidente del Athletic, Fernando Lamikiz, como jugador rojiblanco para las seis próximas campañas, cuando aún le restaba un año de contrato con la Real.
Es la cuarta sentencia judicial favorable a los intereses de la Real, que anteriormente vio cómo la justicia desestimaba, en dos instancias diferentes, la demanda que interpuso Iban Zubiaurre por supuesto despido improcedente, al argumentar que el club blanquiazul no le dejó entrenarse con el equipo donostiarra tras ser presentado como jugador del Athletic.
Posteriormente, el Juzgado de lo Social de San Sebastián condenó al jugador al abono de 5 millones de euros, cantidad que ha sido confirmada. Las reuniones entre la Real y el representante de Zubiaurre previas al primer juicio no consiguieron alcanzar acuerdo alguno, ya que la demanda económica de la Real (33 millones) distaba excesivamente de lo que ofrecía el entorno del jugador (1,2 millones).
El Athletic Club trató de desvincularse de este caso asegurando que sólo le interesaba el jugador gratis y advirtiendo de que su presencia en las reuniones pretendía, tan solo, hacer de testigo o intermediario en la compra de la carta de libertad del jugador por parte de sus representantes.
La sentencia confirma, uno por uno, todos los argumentos expuestos por el ponente de la sentencia inicial y rechaza los argumentos presentados por los tres recurrentes: Zubiaurre, Real Sociedad y Athletic.
El fallo justifica la rebaja en la cláusula de rescisión al entender que la cantidad era abusiva y que el uso que quiso hacer la Real Sociedad de ella fue "ilegal". En este sentido, indica que el club donostiarra utilizó la cláusula "como instrumento de un poder de dominación del club" sobre el jugador si éste decidía desvincularse.
Desechada la opción de asumir la cláusula de rescisión, el tribunal establece que la indemnización que debe recibir la Real Sociedad debe cubrir "no sólo los eventuales gastos de formación y de sustitución del jugador, sino también su propio valor en mercado a la fecha de la rescisión".Sobre la condición de responsable subsidiario que se aplica al Athletic, estima el tribunal que el club bilbaíno y el jugador habían alcanzado, a fecha de 1 de julio de 2005, "un acuerdo verbal para jugar en ese club durante seis años".
Además, en posteriores declaraciones, el entonces presidente del Athletic, Fernando Lamikiz, dijo que "si el jugador no puede incorporarse a las filas del club en la temporada 2005-2006, esperarían un año, pero la intención era contratarle". Por ello, los ponentes entienden que en la citada rueda de prensa se manifestó "que se había producido la contratación de los servicios del jugador ya para la temporada siguiente" aunque ésta quedara pendiente de que Zubiaurre obtuviera la carta de libertad.
http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061019/deportes/claves-sentencia_20061019.html
Claves de la sentencia
Hechos probados: La sentencia confirma que Iban Zubiaurre rompió su contrato con la Real de forma unilateral, que existía un «acuerdo verbal» entre el Athletic y el lateral y que la cláusula de 30 millones impuesta por la Real Sociedad al futbolista es «desproporcionada».

Recursos: El Tribunal Superior desbarata todas las alegaciones planteadas por las tres partes implicadas en sus recursos.

El jugador: Los magistrados no tienen dudas de que Zubiaurre llegó a un acuerdo para fichar por el Athletic en el verano de 2005 y que, por tanto, se marchó de la Real por cuenta propia. Por ello le condena al pago de 5 millones de euros.

El Athletic: El Tribunal Superior da por hecho que existía un acuerdo tácito entre el club rojiblanco e Iban Zibiaurre que vinculaba al lateral de Mendaro con la entidad rojiblanca hasta 2011. En opinión de los magistrados, este pacto quedó de manifiesto en la rueda de prensa en la que Fernando Lamikiz presentó al jugador en Ibaigane.

La Real Sociedad: Los magistrados del Tribunal no admiten a trámite su recurso porque entienden, como ya hizo en su día el titular del Juzgado de lo Social, que el 'blindaje de Iban Zubiaurre es abusivo.

Doctrina: Las reflexiones de dos de los magistrados sobre las cláusulas de rescisión les llevan a asegurar que los 'blindajes' «desorbitados» de los clubes para intentar atar a sus jóvenes promesas son «ilegales» porque les cierran la posibilidad de fichar por otros equipos que les ofrecen mejoras profesionales. Esta explicación ha generado doctrina.
http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061019/deportes/sentencia-advierte-clausulas-abusivas_20061019.html
La sentencia advierte de que las cláusulas abusivas para atar a promesas son ilegales
Los jueces dicen que el 'blindaje' de Zubiaurre vulnera la Constitución al impedirle la promoción en el trabajo
I. ORIO/BILBAO
La «desproporcionada» cláusula de rescisión de Iban Zubiaurre -30 millones de euros- en la Real Sociedad es uno de los ejes centrales de la argumentación del Tribunal Superior para dictar sentencia y también el origen del voto particular de un magistrado. La resolución firmada en marzo por el juzgado de lo Social ya advertía de que el 'blindaje' del futbolista de Mendaro era «abusivo», pero la dictada ahora se adentra aún más en el opaco territorio de las 'corazas' económicas de los profesionales para ponerlo en cuestión y advertir de que las cláusulas desorbitadas para atar a las jóvenes promesas son ilegales. «Tal pacto (el 'blindaje' de Zubiaurre en la entidad blanquiazul) consideramos que ha de ser calificado de ilegal por infringir los meritados preceptos constitucionales».

La Sala parte de la premisa de que su papel en este caso no debe limitarse «a fijar sin más la cantidad que se estime procedente», en alusión a la indemnización, sino que ha de prevalecer la «valoración judicial» que lo rodea por el carácter «extraordinario» de los recursos de suplicación. Y es en este contexto en el que plantea su reflexión crítica sobre las cláusulas, una fórmula generalizada en el negocio del fútbol que permite en muchos casos a los clubes evitar las 'fugas' a otros equipos con cantidades exageradas. La conclusión del tribunal puede sacudir en cierta manera el mundo del balón porque, aunque no sienta jurisprudencia -eso sólo puede hacerlo el Supremo-, sí genera doctrina; es decir, la sentencia podría ser invocada en el futuro como sustento jurídico en otros procesos similares al 'caso Zubiaurre'.

El fallo recuerda que cuando el joven de Mendaro fichó por la Real Sociedad sólo tenía 22 años y, que «si bien había jugado en la selección infantil y juvenil, no consta que lo hiciese en las selecciones superiores, no habiendo disputado un solo partido en Primera». De hecho, el lateral guipuzcoano empezó a prestar sus servicios en el Sanse, de Segunda B, y su salario «ni de lejos se puede comparar con tal cantidad (la cláusula)». Según el tribunal, la relación entre ambas cuantías también resultó desproporcionada la temporada en que Zubiaurre subió al primer equipo e intervino en catorce partidos, ya que sus retribuciones «no alcanzaron los 100.000 euros».

«Dominación»

En su resolución, los magistrados recuerdan que la vinculación contractual del entonces realista no era puntual, sino que su caso era generalizado en el Sanse. «Resulta que todos los jugadores de este segundo equipo tenían similar cláusula (...) para impedir que cualquiera de los jugadores canteranos, que en ese momento son jóvenes con proyección de futuro pero que todavía no han dado el salto a Primera, no puedan desistir antes del fin de contrato y ligarse a clubes que les ofrezcan mejores condiciones profesionales». En este sentido, consideran «llamativo» que los responsables de la Real puedan calcular los 'blindajes' «con tanta precisión» y, por contra, «nada se fije para el caso de despido improcedente del trabajador por el club».

«Todos estos datos» llevan a los jueces a sostener que, a pesar de su «formalismo», con la 'coraza' de 30 millones no se quisieron acordar las consecuencias económicas de la ruptura unilateral del contrato por parte del futbolista, «sino que la misma se utilizó como instrumento de un poder de dominación» del conjunto presidido por Miguel Ángel Fuentes. Según el tribunal, el 'castigo' financiero impuesto a los jugadores que quieren cambiar de aires es excesivo, lo que, en la práctica, supone «la frustración de poder ejercer su derecho a elegir dónde presta su actividad profesional y a promocionarse en el trabajo». «Por razón de lo explicado -agrega- tal pacto consideramos que ha de ser calificado de ilegal».

Con sus reflexiones, los magistrados avalan algunos de los planteamientos apuntados en su día por el juez Xavier González de Rivera, quien ya advertía de la «ineficacia» de las cláusulas abusivas y subrayaba la necesidad de tener en cuenta otras variables -formación, progresión y valor en el mercado- para 'poner precio' a los futbolistas. Y es que, según indica la resolución judicial, hay cuatro jugadores del primer equipo de la real que tienen un 'blindaje' inferior al de Iban Zubiaurre.
http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061019/deportes/trabajador-ordinario-dice-juez_20061019.html
«No es un trabajador ordinario», dice el juez del voto particular
I. O./BILBAO
El magistrado Florentino Eguaras Mendiri discrepa abiertamente con sus colegas de la Sala de lo Social sobre la eficacia de las cláusulas de rescisión. En su opinión, el 'blindaje' de Iban Zubiaurre «no merma» ninguno de sus derechos porque «no es un trabajador ordinario». «Si lo que intenta realizarse es una protección desde una perspectiva laboral, la misma queda claramente desfasada en su contenido y entidad» al establecerse la compensación final en cinco millones de euros, dice este juez.

«Si lo que se ha pretendido -añade- es otorgar al trabajador un derecho a extinguir su contrato de trabajo, habrá que entender que se ha pactado una indemnización acorde con las expectativas posibles que toda apuesta debe llevar en orden al futuro profesional del jugador».

Por último, «si lo que se pretende es indicar que la cláusula imposibilita al trabajador derechos como la promoción en el empleo, o la movilidad, habremos de indicar que esta relación de tipo especial puede perfectamente autorizar estas circunstancias, y no parece infundado que respecto a otros profesionales de mayor renombre así se haga».
http://canales.diariovasco.com/realsociedad/actualidad/noticias/noticias191006/DVA-RSO-356.html
Manuel Sendón: «Recurrir al Supremo no le haría ningún mal a la Real»

Afirma que pese a que la cantidad final es la misma, «esta sentencia mejora la anterior y se acerca a las tesis que defiende la Real»
- ¿Cuál es su valoración de la sentencia? 

- En un primera lectura rápida, lo que hacen los dos magistrados es ratificar que la indemnización debe ser de cinco millones de euros, repetir lo que dijo el juez de San Sebastián. Sin embargo, el tercer juez, que curiosamente es el presidente de la Sala de lo Social del TSJPV, dice que tenemos razón en todo y que a la Real le corresponden los 33 millones.

- ¿Considera que el resultado es bueno para la Real?
- Mi primera impresión personal es que no estoy satisfecho porque estoy convencido de que se tiene que cumplir lo que está escrito. Creo que eso es indiscutible. Pero por otro lado, dentro de lo malo, entre comillas, la sentencia introduce elementos que se van acercando a nuestra posición, no en la medida del voto particular pero sí con otros argumentos, como que no sólo hay que tener en cuenta el salario sino el valor activo que tiene el jugador o los esfuerzos que hace el club en su formación, entre otros.

- Sin embargo, el resultado final es el mismo.
- La sentencia está mejor hecha que la del juzgado de instancia, pero viene a decir lo mismo, con la salvedad, muy importante, del voto particular, que es concluyente y claro. Es lo que hemos defendido siempre, que existe una normativa legal clara referente a la extinción de contratos de deportistas profesionales (se refiere al Real Decreto 1.006) donde se explicita que las cláusulas de rescisión va a misa. 

- ¿Con qué sensación se queda tras la sentencia?
- Por un lado nos tenían que haber dado todo pero esta sentencia sirve, al margen del asunto económico, para seguir defendiendo la filosofía de las cláusulas de rescisión que nosotros introdujimos en el mundo del fútbol. Con esta sentencia seguro que a nadie se le va a ocurrir volver a intentar una maniobra de este tipo. La sentencia no es mala porque nosotros tenemos que defender una filosofía y por un lado se ha conseguido, porque queda claro que aquí no puede venir cualquiera y llevarse a un jugador porque sí. Pero por otro, consideramos que tenemos derecho a que nos paguen los 33 millones.

- ¿No se cuestiona la validez de las cláusulas de rescisión?
- Lo que se pone en cuestión es la cantidad de la cláusula. La sentencia dice que 30 millones pueden ser muchos, aunque yo estoy convencido de que lo que corresponde a la Real son los 33 millones que reclamamos. Lo bueno es el voto particular del tercer magistrado.

- ¿Por qué?
- La sentencia dice que cinco millones, pero desde el punto de vista técnico jurídico es importante que haya un magistrado que diga que son los 33, porque mientras el Tribunal Supremo no unifique doctrina todo vale.

- ¿Quiere decir que van a recurrir la sentencia?
- Se puede recurrir, pero esa es una decisión que tiene que tomar el Consejo de la Real. 

- ¿Recomendará al club que recurra ante el Supremo?
- Yo, si pudiera, recurriría porque no le haría ningún mal a la Real, que no ha sido condenada ni nada parecido. Sin embargo existe un problema formal, que es que no se admitiera a trámite. Hay otro problema, que un recurso podría generar enemistades porque si se recurre Zubiaurre no va a jugar hasta que no se solvente. Es el Consejo de la Real el que tiene que decidir.

- ¿Cuál es la importancia de que se declare al Athletic responsable subsidiario?
- Es fundamental, porque si la sentencia dijera que Zubiaurre tiene que pagar 33 millones y el Athletic quedase al margen sería un drama. Además eso sí que va a crear doctrina, porque la argumentación es clara.

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061019/deportes/fallo-hipotesis_20061019.html
El fallo y la hipótesis
JUAN IGNACIO MARCOS/ Juan Ignacio Marcos es abogado especializado en Derecho laboral
El pleito de Iban Zubiaurre gira sobre el artículo 16, punto 1, del Real Decreto 1006/1985, que regula la relación laboral especial en el deporte profesional: «La extinción del contrato por voluntad del deportista profesional, sin causa imputable al club, dará a éste derecho, en su caso, a una indemnización que en ausencia de pacto al respecto fijará la jurisdicción laboral en función de las circunstancias de orden deportivo, perjuicio que se haya causado a la entidad, motivos de la ruptura y demás elementos que el juzgador considere estimables. En el supuesto de que el deportista, en el plazo de un año desde la fecha de la extinción, contratase sus servicios con otro club o entidad deportiva, estos serán responsables subsidiarios del pago de las obligaciones pecuniarias señaladas».

Y ¿qué efectos tiene esa norma en el 'caso Zubiaurre'?

1. Las cláusulas de rescisión pueden ser válidamente pactadas, pero dentro de unos límites. 

2. ¿La claúsula de Iban Zubiaurre está dentro o fuera de los límites? Hay que partir de que al futbolista profesional le asiste el derecho al trabajo, a elegir libremente su profesión y a la promoción y formación. Eso significa que puede dimitir de su contrato antes de que venza, si bien asumirá las consecuencias de esa ruptura. Y aquí la Sala de lo Social es tajante: en el 'caso Zubiaurre se fijó una rescisión notoria y absolutamente desorbitada, que frustraba cualquier posibilidad de que el trabajador pudiese dimitir. En suma, el pacto es ilegal.

3. Pero si un pacto es ilegal, es como si no existiera. ¿Qué pasa a continuación? Pues que entra en juego la norma comentada al principio: el juez debe fijar una indemnización en función de las circunstancias deportivas, los perjuicios sufridos, los motivos de la ruptura y otros aspectos a considerar. Con una particularidad: el criterio cuantificador del juez ante el que se celebró el juicio oral deberá prevalecer, salvo que sea claramente desproporcionado o ilegal. La Sala de lo Social ha entendido que tal cosa no se puede decir de cinco millones de euros.

4. ¿Por qué el Athletic es responsable civil subsidiario? Porque en la rueda de prensa del 1 de julio de 2005 se manifestó que se habían contratado los servicios de Zubiaurre. El juez inicial y la Sala de lo Social han considerado que esos servicios se iban a prestar en la temporada siguiente y que existía un acuerdo verbal para jugar en el Athletic seis temporadas, es decir, hasta 2011. 

5. Por último, sólo una pregunta. ¿La sentencia refleja el criterio de toda la Sala de lo Social o de una sección? El hecho de que la votación de los tres miembros del tribunal haya sido dispar (dos contra uno), con un voto particular, puede crear la sensación de que podría haber sido posible una resolución diferente. En otras palabras, que, al igual que en muchos pleitos, la misma Sala de lo Social podría haber dictado o puede dictar en el futuro otra sentencia diferente En que la cláusula pactada (en este caso de 30.000.000 de euros) sea válida.
20 de octubre de 2006

http://canales.diariovasco.com/realsociedad/actualidad/noticias/noticias201006/DVA-RSO-404.html
Reunión del Athletic y el padre del jugador

El Athletic y el padre de Iban Zubiaurre se reunieron ayer en Bilbao para discutir diferentes aspectos de la situación del ex futbolista de la Real tras la sentencia del TSJPV que condena al jugador y al club rojiblanco a pagar cinco millones de euros a la Real. 

Antton Zubiaurre y el Athletic negociaron las fórmulas y los plazos de pago a la Real, así como detalles relativos a la incorporación del lateral de Mendaro a la disciplina del Athletic. La Real, por su parte, está realizando consultas a abogados de confianza para asesorarse sobre las posibilidades de recurrir ante el Supremo, pero el Consejo no se ha reunido para tratar el asunto. El club tiene diez días hábiles para tomar una decisión.

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061020/deportes/athletic-zubiaurre-negocian-formulas_20061020.html
El Athletic y Zubiaurre ya negocian las fórmulas para pagar 5 millones a la Real
Ana Urquijo recibió ayer en Ibaigane al padre y al representante del lateral de Mendaro
J. ORTIZ DE LAZCANO j.o.lazcano@diario-elcorreo.com/BILBAO
El Athletic y los representantes de Iban Zubiaurre ya negocian las fórmulas para hacer frente a los cinco millones de euros que debe el jugador, con el club rojiblanco como responsable subsidiario, a la Real Sociedad, según se dictaminó en la sentencia que el miércoles dictó el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

Ana Urquijo, presidenta rojiblanca, recibió en la tarde de ayer en Ibaigane a Antton Zubiaurre, padre del lateral, y a Ángel Caballero, su agente, quienes llegaron a Ibaigane a las 18.30 acompañados por dos asesores fiscales. Junto a la máxima dirigente del Athletic se sentaron en la mesa también por parte del club el vicepresidente primero, Juan Carlos Ercoreca; el director general, Jon Berasategi; y Txema Noriega, coordinador de Lezama.

El propósito de la 'cumbre' era que las partes llegaran a un trato sobre la forma de pago a la Real. Es decir, si todo corresponde al jugador o el club hace frente a una parte. Las fuentes consultadas por este periódico explicaron que no había trato previo y que los interlocutores se sentaron en la mesa dispuestos a encontrar una salida. «No les queda otro remedio que llegar a un trato», anticipó una fuente cercana a las conversaciones. Pasadas las diez de la noche, uno de los negociadores advirtió a este periódico de que «la reunión va para muy largo. La concluiremos bien entrada la madrugada».

Zubiaurre dejó claro en la entrevista que concedió a este periódico que la indemnización la paga él en su integridad. «Habrá que ver cómo lo hago, pero es un dinero al que debo hacer frente yo», afirmó el lateral. Según las fuentes consultadas, la presidenta del Athletic rechaza que el club ponga dinero para indemnizar a la Real.

Esta circunstancia abre dos posibilidades. De un lado, incluir en el contrato del jugador una importante bonificación por partidos disputados, de tal manera que, por ejemplo, si juega treinta se le premie con medio millón de euros por encima de su ficha, que rondará los 600.000 euros netos por cada una de la seis temporadas que firmará. El club parece dispuesto también a estudiar el posible adelanto al futbolista de una buena parte de ese dinero para que zanje cuanto antes su 'deuda'. La presencia de dos asesores fiscales en la reunión da a entender que las conversaciones pudieron girar en ese sentido.

Una de las cuestiones comprometidas ha quedado aclarada. El trato entre Iban Zubiaurre y Fernando Lamikiz incluía seis temporadas de contrato, con lo que finalizaría en 2011. Pero resulta que el jugador se ha pasado la primera campaña en barbecho. Las partes han acordado que el nuevo trato comience a correr esta misma campaña, con lo que la relación del lateral de Mendaro se extenderá hasta 2012.

La llegada del jugador

Uno de los puntos oscuros que restan por dilucidar es cuándo se incorporará el jugador al Athletic. Las partes litigantes discrepan abiertamente. La Real Sociedad argumenta que, en caso de que presente recurso ante el Tribunal Supremo, el jugador seguirá sin ficha federativa. «Hace falta dejar pasar once días para que la sentencia sea firme, luego hay que cumplirla para que Zubiaurre tenga ficha y pueda jugar y eso sólo se producirá si todo eso se produce de forma inmediata», mantiene la vicepresidenta de la Real Sociedad, María de la Peña. Con este panorama, al Athletic y al futbolista sólo les queda la opción de esperar al próximo movimiento de los donostiarras para ver si puede jugar. 

Aún así, el abogado del lateral, Guillermo Alonso-Olarra, mantuvo el martes ante los medios de comunicación que su incorporación a la disciplina rojiblanca será «inmediata». La presencia de Noriega en la 'cumbre' de Ibaigane alimenta la sensación de que uno de los asuntos abordados fue decidir el momento en el que se incorporará el jugador.

Las relaciones entre las partes litigantes siguen siendo tensas, por lo que parece difícil que se alcance un trato que les ha sido propuesto, que los dos clubes y el jugador renuncien de forma expresa a acudir ante el Tribunal Supremo con un recurso de casación.
24 de octubre de 2006

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061024/deportes/athletic-zubiaurre-buscan-trato_20061024.html
El Athletic y Zubiaurre buscan un trato sobre la 'prima de fichaje'
J. O. L./BILBAO
La 'prima de fichaje' que deberá pagar el Athletic a Iban Zubiaurre se ha convertido en el caballo de batalla que impide que las dos partes cierren el acuerdo que certifique la llegada del lateral de Mendaro a Lezama.

El jugador anunció públicamente a través de este periódico que será él quien haga frente a los cinco millones de euros que el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco sentenció que debían ser pagados a la Real Sociedad. Así será, pero hay un matiz importante. Los representantes del futbolista han pedido al Athletic que le pague una 'prima de fichaje', cantidad sobre la que no hay acuerdo. Al parecer, el club oferta una cifra cercana a los dos millones de euros y el lateral reclama tres. «El Athletic da por hecho que debe asumir una parte de los cinco millones, pero el problema es que no hay acuerdo sobre esa cifra», indicó ayer uno de los participantes en las negociaciones.

Estas primas son una práctica habitual en el fútbol. Si un club contrata a un jugador que llega tras acabar su relación con otro club es normal que el dinero que se ahorra en el traspaso se incluya en las fichas. Sin ir más lejos, en el propio Athletic Alkorta y Karanka firmaron contratos mejores por llegar en estas condiciones tras sus etapas en el Real Madrid.

Ayer fue el día de los asesores fiscales del jugador, que se presentaron ante la Hacienda vizcaína para conocer el trato fiscal que se dará a la operación. La cuestión para el futbolista es que podría tener dificultades para explicar ante el fisco que cuenta con cinco millones de euros para pagar la indemnización.

Entre las alternativas que se han apuntado en las negociaciones se ha incluido la posibilidad de que el Athletic incentive al futbolista en sus contratos en función de su rendimiento. De esta forma, cada vez que acumule alrededor de treinta partidos recibirá una bonificación cercana al medio millón de euros. Las dos partes dan por hecho que el trato se cerrará esta misma semana.
31 de octubre de 2006

http://canales.diariovasco.com/realsociedad/actualidad/noticias/noticias311006/DVA-RSO-334.html
La Real decidirá hoy si recurre o no al Supremo la sentencia de Zubiaurre

Si acepta la sentencia del TSJPV, percibirá los cinco millones de euros en breve y si recurre tendrá que esperar la sentencia más de un año Tiene de plazo hasta pasado mañana para presentar el recurso
FERNANDO BECERRIL
SAN SEBASTIÁN. DV. La Real fijará su postura sobre el caso Zubiaurre en la reunión que celebra hoy su Consejo de Administración . El Consejo se reúne los martes de cada semana y en esta ocasión tendrá que decidir si recurre o no al Tribunal Supremo la sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) que condenó a Iban Zubiaurre y al Athletic, como responsable subsidiario, a abonar cinco millones de euros a la Real por la rescisión unilateral del contrato que unía al jugador y al club blanquiazul. 

Los realistas reclamaban los treinta millones que fijaba la cláusula de rescisión de su contrato. Uno de los tres magistrados que firmaban la sentencia incluyó un voto favorable a las tesis de la Real en el que señalaba que la Real tiene derecho a cobrar la totalidad de la cláusula.

El club decidió no pronunciarse sobre la posibilidad de recurrir al Supremo hasta haber estudiado en profundidad la sentencia. Será esta tarde cuando el Consejo estudie el caso tras conocer el análisis de la situación de los juristas del club. El plazo para presentar el recurso concluye pasado mañana.

Reunión previa
En la jornada de ayer se celebró una reunión al más alto nivel a la que asistieron el presidente Miguel Fuentes, la vicepresidenta María de la Peña, el consejero Asier Laskibar, el gerente Iñaki Otegi y el abogado del club, Manuel Sendón. De esta reunión previa no salió más decisión que someter el caso a la deliberación del Consejo.

Los rectores realistas tendrán que analizar el asunto desde distintos puntos de vista. Tendrán que resolver si consideran factible que el Supremo admita a trámite el recurso de la Real o si realmente existe una posibilidad cierta de que la sentencia definitiva fije una cantidad superior de dinero para la Real. Además de las cuestiones jurídicas o técnicas, analizarán las consecuencias que podría tener su decisión en el aspecto social derivadas de la repercusión sobre el futuro de la carrera de Iban Zubiaurre.

Demora en la sentencia
El abogado Manuel Sendón, cree que «un hipotético recurso no va a perjudicar a la Real en absoluto. Ni siquiera cuesta dinero». Pero admite que habrá más elementos que analizar en la reunión de hoy.

Un recurso ante el Tribunal Supremo implicaría una demora en la sentencia definitiva que tendría algunas consecuencias.

Por un lado supondría no ingresar este otoño los cinco millones de euros fijados por el TSJPV. La decisión del Supremo, en caso de admitir a trámite el recurso, retrasaría en más de un año la percepción de la indemnización por la rescisión unilateral del contrato de Zubiaurre.

Pero por otro lado, un recurso abriría una brecha aún más ancha en las relaciones con el Athletic de Bilbao y convertiría al jugador en víctima porque se perdería dos temporadas más, lo que podría acabar con su carrera.

Los consejeros de la Real también tienen que valorar la posibilidad de que la sentencia del Supremo, de acuerdo con el voto particular del presidente de la sala de lo social del TSJPV, pudiera condenar a Zubiaurre y al Athletic al pago de 33 millones de euros, de acuerdo con las tesis realistas, que han sido admitidas por todas las sentencias que se han emitido hasta el momento, excepto en lo que refiere a la cantidad a percibir. Es una cantidad demasiado importante como para que la Real no estudie el caso con detenimiento.

El abogado de Zubiaurre, Guillermo Alonso-Olarra, se ha interesado a menudo estos últimos días por conocer la postura de la Real sobre el caso. También Zubiaurre podría recurrir al Supremo, aunque tanto el jugador como su abogado preferirían que el largo proceso judicial concluyese hoy mismo, 16 meses después de aquella presentación en Lezama al lado de Lamikiz.

http://canales.diariovasco.com/realsociedad/actualidad/noticias/noticias311006/DVA-RSO-335.html
El difícil acuerdo sobre la forma de pago

DV
El Athletic, la familia y el agente de Iban Zubiaurre están tratando de encontrar una fórmula para abonar los cinco millones de euros que deben ingresar en la cuenta de la Real por sentencia del TSJPV. No va a ser un acuerdo sencillo. Máxime porque en estos días las conversaciones están paradas a causa del delicado estado de salud de Antton Zubiaurre, padre del futbolista. 

Si el jugador abona los cinco millones a título personal, aunque se los haya dado el Athletic, va a verse sometido a una presión fiscal importante. Cinco millones de ingresos en un año pueden suponer en la declaración de la renta un pago adicional de 3,05 millones más. De hecho, la familia del jugador ha mantenido consultas con la Diputación de Bizkaia para ver la forma de resolver esta situación.

La solución más sencilla es que el Athletic, responsable subsidiario si el jugador no tiene recursos para hacer frente a la deuda, se haga cargo del pago de la cantidad a la que han sido condenados por la rescisión del contrato con la Real. Ello resolvería cualquier problema fiscal. De esta manera estaríamos ante una especie de traspaso como cuando un club paga la cláusula de rescisión de un futbolistas.

Esta solución no es del agrado de la directiva del Athletic porque en su día se comprometieron por boca de Fernando Lamikiz a no hacer pago alguno por el traspaso de Zubiaurre. Estamos en periodo preelectoral y hay mar de fondo en el seno del Athletic lo que no facilita un acuerdo beneficioso para todos.

En su día Lamikiz trató de ejecutar los avales de quienes habían regido el club rojiblanco antes que él y si el Athletic abona el dinero de la sentencia, a los futuros directivos se les podría ocurrir la idea de hacer recaer los cinco millones que va a percibir la Real sobre los avales de los actuales gestores en base a su mala gestión en este largo proceso.

Por todo ello el Athletic pretende que el jugador pague una cantidad tan alta como sea posible a partir de sus propios recursos y hacerse cargo del resto. La negociación será en cualquier caso delicada, estará relacionada con el futuro contrato del jugador y con la cantidad que Hacienda podría exigir a Zubiaurre. Será difícil que el acuerdo se produzca esta misma semana. El futbolista de Mendaro tendrá que esperar todavía unos días más.

2 de noviembre de 2006

http://www.gara.net/idatzia/20061102/art187113.php
Zubiaurre puede cubrir la ficha que deja libre Tiko por su lesión
BILBO 
En la página web del club rojiblanco se confirmó que la LNFP ha autorizado al Athletic para la inscripción y tramitación de la licencia de un jugador en periodo inhábil, en sustitución del lesionado de larga duración Tiko. 
El centrocampista navarro cayó lesionado el pasado 8 de octubre jugando con la Selección de Euskal Herria ante Catalunya y según señalaron los servicios médicos del club se perderá toda la temporada lo que ofrece la posibilidad de tramitar la ficha a otro jugador en su lugar. 
El jugador en periodo inhábil que se menciona en el citado comunicado sería Iban Zubiaurre que de esta manera podrá ser inscrito como jugador del Athletic en breve. 
Aunque el Athletic permanece sin pronunciarse y no ha valorado la sentencia emitida hace dos semanas por los tribunales, la directiva rojiblanca ha mantenido contactos con los representantes del jugador para llegar a un acuerdo y poder contar con sus servicios lo antes posible. 
La Real se pronuncia hoy 
Por su parte, el conjunto donostiarra hará hoy pública la decisión de recurrir o no la sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco que condena a Iban Zubiaurre y al Athletic, como responsable civil subsidiario, a abonar cinco millones de euros. Parece ser que a pesar de que la Real optara por interponer un recurso, el Athletic podría proceder a tramitar la ficha de Zubiaurre.
3 de noviembre de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20061103/NOTICIA238311390.html
RECURSO SUPREMO
La Real recurrirá ante el Tribunal Supremo la sentencia del TSJPV que condena a Zubiaurre a pagar 5 millones
La entidad de Anoeta reclamará el pago íntegro de la cláusula y el Athletic y el jugador también recurrirán
Pasarán 2 ó 3 meses antes de conocerse si el recurso se admite y la sentencia no llegaría antes de un año
Xabier Isasa  / DONOSTIA

03/11/06  03:00 h. La Real presentó a la 13, 30 h. de ayer en el registro del Tribunal Supremo, en Madrid, un recurso de casación a la sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV) que confirmaba la sentencia que condenaba Zubiaurre, y al Athletic como responsable civil subsidiaro, a pagar 5 millones de euros a la Real por rescindir unilateralmente el contrato que le unía a la entidad txuri urdin hasta el 30 de junio de 2006.

La Real, de esta manera, proseguirá el litigio hasta las últimas consecuencias, exigiendo el abono íntegro de la cláúsula de rescisión -30 millones de euros más el IVA correspondiente que lo elevaría, con intereses, hasta casi 33 millones de euros.- Lo que la Real defenderá hasta las últimas instancias, sobre todo, son sus intereses y la máxima de que “los contratos están para ser cumplidos”. El Athletic Club, según anunció de forma oficial en su página web, y el propio futbolista de forma unilateral, también presentaron ayer sendos recursos de casación ante el Supremo.

María de la Peña, como vicepresidenta del club y jurista, explicó que la decisión que se tomó ayer por la mañana, se hizo, ante todo, “en defensa de los intereses de la Real Sociedad, tras recibir diversos informes y escuchar las opiniones de varios juristas”. La Real ha seguido su camino en este caso, independiente del resto de agentes influyentes, y así lo ha hecho ahora también. De la Peña recordó que la Real ha tenido que “actuar” en este caso “desde el inicio, como consecuencia de las decisiones de terceros -en alusión a la forma de actuar del jugador y del Athletic-. Hasta ahora los resultados siempre nos han resultado favorables a nuestros postulados por lo que entendemos que hay posibilidades altas de que el Tribunal Supremo entre en nuestros criterios, que no son otros que los contratos están para cumplirse”, añadió de forma tajante.

Al margen del Athletic
La jurista donostiarra no entró a enjuiciar una hipótesis según la cual el Athletic habría esperado hasta ver cuál era la actitud de la Real para presentar su recurso como respuesta al txuri urdin. “Creo que cada parte toma sus decisiones de forma individual, según sus criteros, sin depender de lo que hagan los demás”, señaló una De la Peña que legitimó esta aseveración diciendo que “en nuestro campo de trabajo es muy habitual que los recursos se presenten el último día”.

La Real, como le obliga la ley, sustenta su recurso de casación en dos sentencias de contraste, muy similares, en las que se falló el abono íntegro de la cláusula de rescisión, aunque De la Peña prefirió no desvelar dicha casuistica para no perjudicar su defensa.

Una postura firme
La vicepresidenta de la Real negó que el voto de uno de los tres magistrados del TSJPV, pidiendo el pago íntegro de la cláusula, haya resultado decisivoa aunque admitió que “el hecho de que el presidente de sala del TSJPV te dé la razón en todos tus planteamientos, ayuda”. Más allá de lo ocurrido en esta segunda instancia, De la Peña insistió una y otra vez que la motivación de la Real es la misma que hace más de 16 meses. “Lo que viene ocurriendo en este caso es lo mismo que viene ocurriendo desde el 1 de julio de 2005. La Real Sociedad toma sus propias decisiones en función de la defensa de sus intereses. Lo único que cambia ahora es que hay dos sentencias que nos dan la razón pero nosotros reclamamos desde el primer día el pago de los 30 millones que figuran como cláusula de rescisión en un contrato firmado por una persona mayor de edad, con total libertad. La Real ha actuado con la misma firmeza en este caso desde el inicio”.

Por eso déjó claro que no le preocupa la posible reacción del Athletic. “Me imagino que la reacción del Athletic será la misma que desde el inicio, el silencio. Yo no he escuchado ninguna manifestación a este respecto por parte de la entidad y supongo que seguirán en la misma línea”.

De la Peña, por último, defendió que la decisión adoptada “no es populista” de cara a la Junta de mañana. “Supongo que los accionistas de la Real estarán contentos porque sienten que se defienden sus intereses pero si hubiéramos llegado a la conclusión de que no había que recurrir, lo habría mos hecho igual. No hemos tomado una decisión populista”, finalizó la vicepresidenta.
La sentencia nunca llegaría antes de un año
Presentados los diferentes recursos, ahora se abre un largo proceso cuyas consecuencias temporales son difícilmente predecibles. El Tribunal Supremo es una instancia en la que los procesos pueden demorarse años y, por tanto, los plazos que ayer dio María de la Peña son absolutamente aleatorios. De momento, la vicepresidenta calcula que el alto tribunal tardará unos 2 ó 3 meses en decidir si admite o no a trámite los recursos. Hay que tener en cuenta, además, que son tres los recursos a analizar y tres las decisiones a tomar por lo que los procesos pueden demorarse más. A partir de ahí, si se admite a trámite, la sentencia tardaría al menos 8 ó 9 meses más con lo que no se conocería antes de finales de 2007. Como pronto. La cuestión clave es si en todo este tiempo Zubiaurre podría jugar o no. Si hasta entonces no pudiera saltar a un terreno de juego, su futuro como futbolista quedaría seriamente en entredicho.
 
La Real se opondrá firmemente a que lo haga
La cuestión fundamental, ya que afectaría de pleno a la carrera del futbolista, es si en el tiempo que dure el recurso al Supremo Zubiaurre puede jugar o no con el Athletic. El abogado del jugador entiende que sí y el club rojiblanco ya ha consultado a la comisión delegada de la LFP si, dando de baja al lesionado Tiko, darían de alta su ficha. Siempre que el Atheltic garantice el pago de los 5 millones de euros de las anteriores sentencias, parece que la Liga tramitaría la ficha, sin que se viera afectado por los recursos. Ahora bien, el Athletic debe decidir si poner a jugar de inmediato a Zubiaurre puede influir en la decisión que tome el Tribunal Supremo, en contra de sus intereses, en caso de que admita el caso a trámite. María de la Peña defendió ayer que la Real se “opondrá firmemente” a que juegue ya que entiende que ese supuesto “no es conforme a derecho”. Podría incluso recurrir ante la Liga de Fútbol Profesional.
http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061103/deportes/posible-querella-lateral_20061103.html
Posible querella del lateral
J. O. L./BILBAO
María de la Peña, vicepresidenta de la Real, se mostró ayer contraria a que Liga Profesional tramite la licencia de Zubiaurre. «Hasta que el Athletic no deposite en la Liga los treinta millones de su cláusula no puede jugar». La dirigente ironizó al resaltar que «la Real tiene mucha fuerza en Madrid», en posible alusión a que José Luis Astiazaran, ex-presidente blanquiazul, es el máximo dirigente de la Liga.

La opinión de De la Peña choca abiertamente con el criterio de la Liga. De hecho, la patronal del fútbol dio el martes su permiso al Athletic para que Zubiaurre se quede con la ficha del lesionado de larga duración Tiko, como adelantó este periódico. Sorprendentemente, De la Peña dijo ayer no estar al tanto de esta decisión.

Un alto dirigente de la Liga consultado por este periódico insistió en que se dará la autorización al lateral en cuanto el Athletic acredite haber presentado un aval bancario por cinco millones de euros. «Si le negamos la licencia, Zubiaurre puede querellarse contra nosotros y exigir daños y perjuicios», advirtió. Hay un antecedente. Pier tuvo permiso de la Liga en 1995 mientras pleiteaba con el Sporting.

Mientras otras partes daban su versión, en el Athletic la directiva mantuvo su política de no dar explicaciones, pese a que Ana Urquijo prometió en 'Bilbovisión' ofrecerlas «en cuanto se conozca el fallo del Tribunal Superior». Han pasado dos semanas y no ha dicho nada. En una medida oscurantista e inusual, la junta trasladó su reunión de Ibaigane a un hotel, en donde cenaron.
4 de noviembre de 2006

http://www.as.com/articulo/futbol/Real/niega/fax/incluyo/sentencia/dasftb/20061104dasdaiftb_27/Tes/
Primera | Caso Zubiaurre
LA REAL NIEGA UN FAX QUE SE INCLUYÓ EN LA SENTENCIA
En la rueda de prensa del jueves, donde la Real anunció que presentará recurso ante el Tribunal Supremo, se tocó de pasada el que sería episodio inicial del caso Zubiaurre'. María de la Peña respondió con una rotunda negativa a una pregunta sobre la existencia de un supuesto documento que acreditaría que hubo un acuerdo entre el jugador y la Real para desvincularse: "Estamos convencidos de que no ha habido ningún documento. En las oficinas del club no está ese documento con membrete de la Real y si existiese habría aparecido en los tribunales porque sería fundamental en el procedimiento".

Efectivamente, no hay documento con membrete, pero sí hay uno y fue presentado en el juicio como "documento número 7". Se trata de un fax y en el mismo Zubiaurre traslada al presidente de la Real su "interés en que analice la posibilidad de proceder a rescindir el contrato,..., para lo cual pongo a su disposición 500.000 euros como indemnización a la referida rescisión".

La defensa del jugador afirmó en el juicio que dicho fax no fue redactado por el futbolista ni por su agente, sino que fue enviado para que el jugador estampase su firma desde un número de teléfono que pertenecía a un ex miembro del Consejo de la Real.

En la sentencia, el juez estimó que no queda demostrado quién redactó el citado documento, aunque sí dice que los rectores del club guipuzcoano tenían constancia de su existencia, así como de los contactos que han mantenido Zubiaurre y el Athletic.

Asimismo, recoge que en la Junta Ordinaria del 30 de junio de 2005 la Real trató varios casos de posible venta de jugadores que tendrían ofertas de diferentes clubes y se cita a Mikel Arteta, Darko Kovacevic e Iban Zubiaurre.

El Athletic ofrecerá su valoración sobre el caso Zubiaurre en una rueda de prensa anunciada para el lunes, en la que estará Ana Urkijo.
http://www.elmundodeportivo.es/20061104/NOTICIA238367490.html
Zubiaurre debería avalar 30 millones para poder jugar
Fuentes defiende que para que la LFP tramite su ficha el jugador debe asegurar la cláusula íntegra
Eneko de la Cuesta  / DONOSTIA
04/11/06  03:00 h. Miguel Fuentes hizo balance ayer de las últimas decisiones adoptadas por el Consejo de Administración que él preside en una entrevista concedida a ETB. Uno de los temas que se trató fue el recurso presentado al Tribunal Supremo por el 'caso Zubiaurre'.
“Hemos entendido que en la defensa de los intereses de la Real el mejor camino era presentar este recurso. Por eso hemos tomado esta decisión”, reconoció. El máximo dirigente de la entidad txuri urdin quiso “desmentir” a quienes les acusan de haber tomado esta decisión debido a la celebración hoy de la Junta General de Accionistas, para mitigar los efectos negativos de los resultados deportivos. “Lo único que hemos hecho ha sido defender nuestros intereses, que consideramos que se han visto perjudicados. No hemos sido nosotros los que hemos roto ningún contrato. Estamos tratando de que el perjuicio que se nos ha provocado se recompense. Evidentemente, esta decisión la tenemos que tomar ahora, porque terminaba el plazo. No es una decisión de cara a la Junta. Lo hemos decidido porque creemos que es bueno para la Real”, sentenció.
En opinión de Fuentes, si el Athletic y Zubiaurre quieren que el jugador empiece a jugar “se debería avalar la cláusula de rescisión íntegra” -30 millones de euros-. “Hasta el momento, la Liga ha emitido un informe sobre la posibilidad de que Iban Zubiaurre pueda jugar, pero a la Real no se le ha escuchado. A lo que nos atenemos es al reglamento de la Federación y de la Liga. Lo que no podemos hacer es ni cambiarlos ni inventárnoslos. Y lo que dicen está bien claro”, aseguró.
Sobre la situación deportiva
El presidente blanquiazul se refirió a la delicada situación que atraviesa el equipo actualmente. “Es algo que tenemos en nuestro debe. La gestión económica ha sido bastante buena. Estamos mejor que cuando llegamos gracias a la implicación de los aficionados en la ampliación de capital y a la renovación de los abonos a pesar del incremento. No hemos conseguido cambiar la inercia de los resultados negativos de los últimos años, pero vamos a seguir trabajando con más ganas todavía para conseguirlo”, manifestó.
Sobre la destitución de José Mari Bakero, Fuentes explicó que “una figura muy importante en nuestro organigrama. Habíamos apostado muy fuerte por él. Pero, como entrenador, esa apuesta no ha salido bien. Esperamos que con Miguel Ángel Lotina logremos los resultados que creemos podemos lograr y tengamos una estabilidad que todos buscamos”.
Por último, trató la Junta General de Accionistas que se llevará a cabo hoy. “Me gustaría que hubiera una asistencia masiva. Es un día importante. Explicaremos nuestra gestión, lo que hemos hecho bien y lo que hemos hecho mal. Y escucharemos lo que los accionistas nos quieren decir. Espero que todo se desarrolle con normalidad y con educación”, finalizó
El Athletic romperá su silencio el lunes
El Athletic romperá su silencio de hasta ahora en el 'caso Zubiaurre' y ofrecerá una rueda de prensa el lunes a las cinco en Ibaigane, en la que comunicará las circunstancias que atañen al futbolista y a su futuro. Ana Urquijo, presidenta, el vicepresidente Juan Carlos Ercoreca y el abogado Carlos Suárez, estarán en el acto
http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061104/deportes/athletic-quiere-presentar-zubiaurre_20061104.html
El Athletic quiere presentar a Zubiaurre la próxima semana tras cerrar su acuerdo
Un sector de la directiva plantea romper relaciones con la Real por su «intransigencia»
D. S. O. / J. O. L j.o.lazcano@diario-elcorreo.com/BILBAO
El Athletic quiere presentar a Iban Zubiaurre la próxima semana. La junta directiva que preside Ana Urquijo, que ayer anunció oficialmente que el lunes ofrecerá una rueda de prensa para valorar los últimos acontecimientos que han girado en torno al caso y que han desembocado en los recursos presentados ante el Tribunal Supremo por las tres partes implicadas, ha estado realizando gestiones en la Liga de Fútbol Profesional para confirmar que el lateral de Mendaro puede ser inscrito como nuevo jugador del Athletic sin ningún tipo de impedimento legal. Una decisión que viene precedida por el acuerdo alcanzado entre el jugador y el club rojiblanco para sufragar la sanción de cinco millones de euros con la que Zubiaurre -y el Athletic como responsable subsidiario- debe compensar a la Real Sociedad por romper unilateralmente su contrato.

Según ha podido saber este periódico, la directiva del conjunto rojiblanco confía en que las gestiones realizadas por Urquijo ante el órgano rector del fútbol español surtan efecto y Zubiaurre pueda ser presentado esta misma semana. En principio, la intención de la presidenta era aparecer con el futbolista en la rueda de prensa del próximo lunes. Sin embargo, a la espera de que se respondan a todas las interrogantes que aparecerían tras la presentación del jugador, han optado por la prudencia. «Contamos con que recibiremos el permiso», manifestó un miembro de la directiva en declaraciones a EL CORREO.

La maniobra de los rectores rojiblancos viene motivada también por el acuerdo alcanzado con el jugador para establecer de qué manera hacen frente a la condena de cinco millones de euros impuesta el pasado 18 de octubre por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

En este sentido, según ha podido saber este periódico de fuentes cercanas a la negociación, el Athletic pagará a Zubiaurre 2,5 millones de euros en concepto de prima de fichaje, por no haber tenido que abonar traspaso alguno al cuadro donostiarra. Además, le prestará otro millón de euros que el futbolista ira devolviendo en ocho paquetes de 125.000 euros. Y es que el acuerdo alcanzado convertirá a Zubiaurre en jugador del Athletic para los próximos ocho años. Un periodo de tiempo en el que cobrará 600.000 euros netos por temporada.

De esta forma, la familia del jugador tendrá que aportar los 1,5 millones de euros que restan para llegar a cinco. En este sentido, el padre del futbolista, Antton Zubiaurre, se encuentra realizando gestiones fiscales para ver cómo hacer frente a esta cantidad de dinero.

Malestar con la Real

Estas medidas se enmarcan en medio del profundo malestar existente en la junta directiva del Athletic hacia la actitud de la Real Sociedad. No en vano, los dirigentes rojiblancos han recibido con indisimulado enfado la decisión del conjunto donostiarra de llevar el caso hasta el alto tribunal. De hecho, entienden que el equipo que preside Miguel Fuentes mantiene una postura «intransigente» en un caso en el que, en su opinión, «no están actuando de buena fe».

El malestar ha llegado a tal punto que un sector importante de la directiva se ha planteado la posibilidad de romper cualquier tipo de relaciones con la Real. Sin embargo, no existe una decisión firme al respecto. Existe otro sector de la junta más pragmático que apuesta por no romper los vínculos que unen a ambas entidades, pero sí por dejar de acudir a actos conjuntos como son las comidas que se celebran antes de los derbis.
7 de noviembre de 2006

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061107/deportes/athletic-rompe-relaciones-real_20061107.html
ATHLETIC
El Athletic rompe relaciones con la Real por su actitud «demencial» con Zubiaurre
Ana Urquijo considera «de especial gravedad» el intento del club donostiarra ante la Liga para que el lateral no juegue hasta que se resuelvan los recursos
IVÁN ORIO/BILBAO
El Athletic ha roto las relaciones con el consejo de administración de la Real Sociedad por su «virulencia» y su actitud «demencial y descabellada» en el 'caso Zubiaurre' al intentar por todos los medios, no sólo obtener una indemnización «desmesurada», un objetivo que la directiva del club rojiblanco «respeta pero no comparte», sino por tratar de evitar que el lateral donostiarra juegue al fútbol y, por tanto, que entre a formar parte de la plantilla de Sarriugarte . La presidenta Ana Urquijo rompió ayer al fin su silencio sobre este asunto y, en términos muy duros contra la directiva de Miguel Fuentes, glosó en rueda de prensa los motivos que han conducido a los responsables de Ibaigane a tomar una decisión drástica que ya tuvo su precedente, pero a la inversa, en julio de 1995, cuando el Athletic fichó a Joseba Etxeberria. «¿Basta ya, hasta aquí hemos llegado!», subrayó tajante la abogada vizcaína.

Urquijo compareció ante los medios acompañada por el vicepresidente Juan Carlos Ercoreca y el letrado Carlos Suárez, defensor del Athletic en un sumario que ha terminado en el Tribunal Supremo al presentar recurso las tres partes en litigio. Antes de anunciar la ruptura con la Real, la presidenta trató de justificar la ausencia de un posicionamiento oficial desde que se conoció la sentencia que ha condenado a Zubiaurre y a su próximo equipo al pago de 5 millones de euros, el pasado 17 de octubre. Dijo, en este sentido, que ha preferido tomarse «el tiempo necesario» para recopilar y analizar los datos sobre el caso con el fin de pronunciarse «con el máximo rigor» sobre una cuestión sensible que ha mantenido al lateral año y medio en el dique seco. «Flaco favor hubiera hecho al club si llego a hablar sin tener en cuenta todos los elementos», manifestó.

Con esta premisa, la presidenta dividió su argumentación en dos partes. En la primera, se ciñó al ámbito exclusivamente judicial y aseguró «respetar, que no compartir», el empeño de la Real en defender sus intereses, en este caso económicos. El Athletic encuentra objeciones al hecho de que el club donostiarra quiera obtener 30 millones de euros de compensación -una cantidad que la parece desorbitada-, pero lo que más le ha molestado es que haya hecho oídos sordos a todos los intentos de la directiva rojiblanca de llegar a un acuerdo que evitara el litigio. «Siempre se ha tendido la mano a su consejo de administración para no tener que llegar a la vía judicial, que yo como abogada sé que siempre debe convertirse en el último recurso», declaró.

El aval para la ficha

Pero fue en el segundo apartado de su alocución, referente a los intentos de la Real de que Zubiaurre no pueda vestirse de corto, cuando Urquijo se mostró más taxativa. La Liga ha avalado la inscripción del lateral siempre que el club abone los cinco millones como 'fianza'. Sin embargo, la directiva de Fuentes ha remitido un escrito a esa entidad -sin ningún valor jurídico- con el que ha intentado frustrar la tramitación de la ficha del jugador de Mendaro, que sustituiría a la del lesionado Tiko. «La Real Sociedad ha actuado con virulencia por su fijación en que Zubiaurre no juegue y, por tanto, en atajar el desarrollo de su carrera. Esto es un punto de especial gravedad porque supone un ataque injustificado al derecho de un trabajador a hacer su trabajo», subrayó.

Con esta maniobra, añadió, el club donostiarra ha tomado un camino «demencial y descabellado que excede todo lo que se entiende como normal». Y, por eso, ha llegado el momento de dejar claro el hartazgo del Athletic y de decir en voz alta «que no lo vamos a consentir». El informe enviado por la Real a la Liga tendrá cumplida respuesta, aunque esta gestión no tendrá repercusión en los tribunales. La actitud «artera» del consejo de administración realista es lo que ha llevado a los responsables de Ibaigane a romper las relaciones, lo que en principio se traduciría en que la directiva rojiblanca no estará presente en actos auspiciados por la Real y en que, de momento, las comidas de conciliación de los derbis han pasado a la historia. Se supone, porque el detenimiento en el análisis de Ana Urquijo en el inicio de la rueda de prensa dio paso a la improvisación cuando los periodistas se interesaron por las consecuencias de una medida de ese calado. Señaló, por ejemplo, que el club siempre estará representado en Anoeta, pero no a nivel presidencial, cuando el equipo juegue en ese estadio para que la plantilla «se sienta arropada».

La dirigente tampoco clarificó si la ruptura podría trastocar el pacto entre caballeros que rige entre los clubes vascos de comunicar al presidente del club rival el interés por fichar a uno de sus futbolistas. «El Athletic es un club señor y no tiene por qué comportarse de una manera distinta». Ercoreca salió varias veces a apoyar a la presidenta para tratar de capear el temporal de preguntas, pero sus palabras tampoco arrojaron excesiva luz sobre las derivaciones futuras de la 'fractura'.
http://canales.diariovasco.com/realsociedad/actualidad/noticias/noticias071106/DVA-RSO-355.html
La Real, indiferente ante la ruptura de relaciones anunciada por el Athletic

Miguel Fuentes recuerda que «en el caso Zubiaurre el hecho cierto es lo que ocurrió el de julio de 2005, su presentación en Bilbao» «A partir de ahí, lo único que ha hecho la Real es defender sus intereses»
IÑAKI IZQUIERDO
SAN SEBASTIÁN. DV. La Real se muestra indiferente ante la decisión que tomó ayer el Athletic de romper relaciones con la entidad blanquiazul por el caso Iban Zubiaurre. El presidente realista, Miguel Fuentes, aseguró que la medida adoptada desde Ibaigane no va afectar de ninguna manera a la línea de actuación que está llevando la Real en este asunto, que mantiene su recurso al Tribunal Supremo y su postura de no permitir que el futbolista sea inscrito y juegue mientras el Athletic no avale los 30 millones de euros de la cláusula. 

En todo caso, el máximo mandatario realista quiso recordar el desarrollo de los acontecimientos ante el posicionamiento de la presidenta del Athletic, Ana Urquijo, que ayer presentó al club rojiblanco como víctima del caso. Fuentes explicó a este periódico que «si el Athletic ha decidido eso, desde la Real se respeta su decisión. Lo único que ha hecho la Real en este caso es defender sus intereses. El hecho cierto en este asunto es lo que ocurrió el 1 de julio de 2005, cuando el Athletic presentó en Bilbao a Zubiaurre, que tenía contrato en vigor con la Real. Ése es el origen de la situación. A partir de ahí, la Real actuó con serenidad y firmeza, adoptando las decisiones oportunas para defender sus intereses y las sentencias del caso le han dado la razón, confirmando las tesis de la Real, por lo que el club entiende que ha actuado correctamente».

La decisión de romper relaciones se debió, aparentemente, a la negativa de la Real a permitir la inscripción del jugador para que pueda jugar. Miguel Fuentes ratificó la postura del club de no permitirlo. «La Real entiende que no puede jugar mientras no presente un aval de 30 millones de euros, lo que recoge la cláusula». La Real considera que la legalidad avala su postura y que «en este aspecto tampoco hacemos otra cosa que defender nuestros intereses de la Real ante una situación que no hemos generado nosotros».

A última hora de la tarde de ayer la Real no tenía noticias directas de que el Athletic hubiera decidido romper relaciones, ya que nadie se dirigió desde la entidad bilbaína a Anoeta. La Real no tiene previsto ponerse en contacto con el Athletic. «En todo caso serán ellos los que tengan que comunicarnos lo que estimen oportuno», aseguró Fuentes.

La Real desconoce qué significa la ruptura de relaciones anunciada por Urquijo. «Habrá que preguntarles a ellos. Si la pregunta es si la Real va a invitar al almuerzo y al palco a los directivos del Athletic cuando jueguen en Anoeta, la respuesta es sí. Ellos decidirán si vienen o no. La postura y la manera de actuar de la Real no van a cambiar». La presidenta rojiblanca dejó caer que no acudirá al estadio donostiarra el próximo 28 de enero.

A efectos prácticos, el anuncio del Athletic no significa absolutamente nada ya que la Real y el equipo rojiblanco no mantienen colaboración en ningún ámbito, por lo que ninguna línea de trabajo se verá interrumpida. En los últimos años, las principales relaciones entre Athletic y Real han sido los fichajes de jugadores realistas por el club de Ibaigane, práctica que, presumiblemente, no queda descartada por los mandatarios bilbaínos pese a esta ruptura de relaciones.

http://canales.diariovasco.com/realsociedad/actualidad/noticias/noticias071106/DVA-RSO-356.html
El club blanquiazul ha enviado un informe a la Liga oponiéndose a que Zubiaurre sea inscrito

La Real considera que Iban Zubiaurre no puede ser inscrito como jugador del Athletic mientras el club rojiblanco no deposite un aval en la Liga por valor de 30 millones de euros, la cantidad que figura como cláusula de rescisión del jugador. 

El Athletic informó de que pensaba inscribir a Zubiaurre gracias a un informe no vinculante elaborado por el secretario general de la Liga de Fútbol Profesional (LFP), que consideraba que podía expedirse una licencia provisional en cuanto el club depositase una fianza de cinco millones, cantidad establecida en la última sentencia del TSJPV.

La Real ha enviado un informe a la LFP y a todos los clubes de la comisión delegada de la Liga, entre ellos se encuentra el Athletic, explicando la postura del club blanquiazul en el sentido de que mientras no se presente un aval de 30 millones Zubiaurre no podrá ser inscrito.

El abogado de la Real en el caso, Manuel Sendón, considera que el hecho de que «el secretario general de la Liga diga que basta con cinco millones es una aberración jurídica porque las sentencias que no son firmes, como ésta, no producen efectos materiales de ningún tipo».

Por el momento, el Athletic no ha podido ni siquiera fijar una fecha para la presentación del jugador, a pesar de que asegura que el dictamen de la Liga le permite inscribirle y, en su caso, ponerle a jugar. Ana Urquijo, en su comparecencia de ayer no detalló cuándo se producirá ese acto de presentación, el segundo y posiblemente definitivo, y, mucho menos, cuándo se incorporará Zubiaurre a los entrenamientos.

La Real ha recurrido la última sentencia del TSJPV ante el Tribunal Supremo y estima en no menos de tres meses el plazo para que el alto tribunal decida si admite a trámite el recurso. También han recurrido el Athletic y el jugador. En caso de que el Supremo rechace los recursos, la sentencia del TSJPV se convertirá en firme y Zubiaurre y el Athletic tendrán que pagar cinco millones de euros a la Real.

Si el Supremo admitiese algún recurso, Zubiaurre podría verse otro año sin jugar ya que fuentes jurídicas consultadas por este periódico estiman en unos ocho meses más el plazo para que el alto tribunal dicte sentencia. Si fuese admitido el recurso, la sentencia del Supremo crearía doctrina, por lo que su resolución sería trascendental para el sistema de contratos del fútbol profesional en lo relativo a las cláusulas de rescisión.

http://canales.diariovasco.com/realsociedad/columnistas/izquierdo/izquierdo_columna_071106.htm
Respeto a la Justicia

IÑAKI IZQUIERDO| El Análisis | 07.11.06

El Athletic está decidido a ser coherente hasta el final en el caso Zubiaurre. Empezó de forma arrogante, imprudente y chapucera y ayer reafirmó su voluntad de insistir en ese camino tan provechoso para sus intereses, que hasta ahora le ha reportado cuatro sentencias judiciales en contra y el horizonte cierto de tener que pagar una fortuna por un jugador en formación. 

En su casa cada uno puede hacer lo que quiera, pero lo que excede mucho lo futbolístico y se adentra en un terreno delicado es la falta de respeto ante nada menos que cuatro sentencias judiciales. Ana Urquijo no tuvo reparos en situarse por encima de la ley y obviar cuatro condenas en los tribunales a la entidad que preside. Todas las instancias han ratificado que el Athletic ha tenido una actuación irregular y la máxima representante de la entidad lo obvió ayer de manera agresiva.

Habló de frentismo, actuación artera, atentado contra el derecho del trabajo y colocó al Athletic como víctima de todo eso, ignorando que lo que contradice sus palabras no es una opinión motivada por el amor irracional a unos colores sino cuatro sentencias judiciales que le han condenado sin excepción. Los tribunales de Justicia han sentenciado de forma unánime que la única perjudicada en este asunto ha sido la Real.

El Athletic le ha puesto las cosas muy difíciles a la Real. Ha dinamitado cualquier posibilidad de conciliación con sus actuaciones. Trató de aprovechar el presunto vacío de poder el primer día de la presidencia de Fuentes y, la semana pasada, forzó la inscripción de Zubiaurre dos días antes de que la Real decidiese sobre el recurso, en un gesto desafiante que volvió a tener respuesta. Y cuando sucede lo inevitable se desprecia hasta a los tribunales. Mal asunto.

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061107/deportes/recaditos-para-fernando-lamikiz_20061107.html
'Recaditos' para Fernando Lamikiz y puntualizaciones
I. O./BILBAO
Ana Urquijo se enteró del interés del Athletic por Iban Zubiaurre la víspera de su presentación en el palacio de Ibaigane, el 1 de julio de 2005, a pesar de que la abogada vizcaína formaba parte de la directiva comandada entonces por Fernando Lamikiz. Lo dijo ayer en la rueda de prensa en una intervención en la que también deslizó otro 'recadito' para su antecesor cuando afirmó que «eso también oí yo» en alusión a unas declaraciones del abogado de Busturia en las que aseguró que el socio no tendría que poner ni un euro encima de la mesa para asumir la indemnización millonaria por este caso.

La presidenta del club rojiblanco no tuvo reparos en admitir que la condena repercutirá de alguna manera en los bolsillos de la masa social y, a preguntas de los periodistas, trató de puntualizar y quitar hierro a sus dos reflexiones. En este sentido, dijo que no pretendía de ninguna manera dar la sensación de que se desmarcaba de la gestión de Lamikiz, de la que también participó. Y añadió, en la misma línea, que su única intención era hacer público su punto de vista sobre este aspecto.
http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061107/deportes/abogado-athletic-dice-posibilidad_20061107.html
El abogado del Athletic dice que la posibilidad de que prosperen los recursos es «remota»
D. S. O./BILBAO
Desde que el pasado 17 de octubre se conoció la condena de cinco millones a Iban Zubiaurre y al Athletic, como responsable subsidiario, el club rojiblanco no había hecho ninguna valoración oficial al respecto. Se limitó a pedir tiempo para analizar con detenimiento el asunto y, el pasado 2 de noviembre, cuando la Real Sociedad decidió recurrir ante el Tribunal Supremo, hizo público un escueto comunicado en el que también anunciaba su decisión de presentar un recurso de casación ante el alto tribunal.

Y, ayer, Carlos Suárez, el abogado del Athletic, dio a conocer por primera vez las impresiones del club sobre la sentencia que condenó al futbolista y al conjunto rojiblanco y sobre el recurso presentado ante el Supremo. En este sentido, y aunque consideró «positivo» que los magistrados no hayan considerado «absolutamente válidas» las cláusulas de rescisión, el letrado subrayó que el texto del Tribunal presenta «dos aspectos criticables». Por un lado, consideró «desproporcionada» la condena de cinco millones de euros. Y, por otro, mostró su desacuerdo con «la responsabilidad subsidiaria» del Athletic en el caso. 

Por eso, comentó que el recurso de casación del club buscará que el Supremo dictamine que el Athletic no tiene responsabilidad alguna en el caso. Aunque, acto seguido, apuntó que la posibilidad de que prosperen los recursos de las tres partes es «remota».
http://www.elmundodeportivo.es/20061107/NOTICIA238728571.html
El Athletic ya no tiene relaciones con nadie
07/11/06  03:00 h. El Athletic, con su decisión de ayer, ya no mantiene relaciones con ninguno de los equipos que tiene a su alrededor. Ha roto con la Real y el año pasado se divorció con Osasuna y el Alavés. El 2 de junio de 2005 el presidente rojillo Patxi Izco emitió un durísimo comunicado contra los rojiblancos en el que dejó claro que quedaban rotas las relaciones por el fichaje de los cadetes osasunistas Ismael López y Javier Eraso. Declaró 'non grata' a todas las personas “relacionadas con el Athletic”. También Piterman respondió muy duramente al público menosprecio de Mendilibar, entonces técnico rojiblanco, a la cantera del Alavés
14 de noviembre de 2006

http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061114/deportes/liga-advierte-real-tramitara_20061114.html
La Liga advierte a la Real de que tramitará la ficha de Zubiaurre cuando el Athletic la pida
El entorno del jugador da por hecho que será presentado esta misma semana Ana Urquijo se entrevistó ayer en Madrid con Astiazarán
J. ORTIZ DE LAZCANO j.o.lazcano@diario-elcorreo.com/BILBAO
La Liga de Fútbol Profesional (LFP) ha advertido a la Real Sociedad de que tramitará la licencia de Iban Zubiaurre en cuanto el Athletic la solicite, según ha podido saber EL CORREO. La decisión de la patronal del fútbol supone una claro gesto de apoyo al club rojiblanco y una nueva derrota para los donostiarras, que batallan desde hace dos semanas para que el lateral de Mendaro juegue esta campaña.

Por segunda vez, los dirigentes del fútbol se han opuesto a las demandas blanquiazules. La Real luchó sin éxito el pasado 31 de octubre en la Comisión Delegada de la Liga porque se impidiera alinearse a Zubiaurre cuando Ana Urquijo, presidenta del Athletic, pidió y logró que se le concediera permiso para que se quede con la ficha del lesionado de larga duración Tiko. 

El club donostiarra advirtió entonces de que no daba el caso por cerrado y anunció la presentación de un recurso. Miguel Fuentes exigió que el permiso sólo se gire en cuanto el futbolista deposite los 33 millones de su cláusula de rescisión ante la LFP. La defensa del lateral replicó que bastaba con acreditar el aval de cinco millones presentado ante el Tribunal Superior del País Vasco. 

La respuesta de la Liga a la protesta realista llegó a finales de la pasada semana al club donostiarra. Nada que hacer, replicaron desde la patronal. «La licencia al jugador se tramitará en cuanto el Athletic la solicite», garantizó a este periódico una fuente de esta organización. Los dirigentes donostiarras pueden recurrir la decisión al Consejo Superior de Deportes o a la jurisdicción ordinaria.

Fuentes de la Liga han admitido a este periódico que, en caso de negar la licencia, corren el serio riesgo de que el jugador presente una querella contra esa organización para reclamar daños y perjuicios. «Dos tribunales han dicho que la indemnización es de cinco millones de euros y la Liga no puede hacer frente a esas decisiones. Si le negamos la ficha, tendrá motivos de sobra para llevarnos a los tribunales», advierte un miembro de la Comisión Delegada.

Presentar el aval

Al Athletic sólo le queda por tanto cumplir la condición que le impuso la Liga el pasado 31 de octubre: acreditar que ha trasladado al Tribunal Supremo el aval de cinco millones de euros con los que ha sido condenado a indemnizar, como responsable subsidiario, a la Real Sociedad. Sorprendentemente, pese a conocer desde hace dos semanas este requisito y a que la garantía ya está depositada ante el Tribunal Superior del País Vasco, la junta directiva retrasa sin dar explicación alguna su presentación al Supremo. El jugador aguarda con impaciencia que el club dé el paso. Por el momento, observa impotente como ha perdido catorce días en los que podría estar entrenando en caso de que los trámites ante la Liga se hubieran hecho desde que se recibió el permiso.

Mientras tanto, Ana Urquijo se entrevistó ayer en Madrid con el presidente de la Liga, José Luis Astiazarán, una reunión que cogió totalmente por sorpresa a buena parte de sus directivos, que no tenían conocimiento de la gestión de la presidenta rojiblanca. Al parecer, Urquijo quiso conocer de primera mano si la Liga pone pegas a la licencia, algo que desechó su máximo dirigente. En todo caso, la página web de la LFP no incluía aún anoche al lateral como inscrito por el Athletic.

Mientras tanto, el futbolista da por hecho que esta misma semana será presentado como nuevo jugador rojiblanco. 

La junta directiva tiene previsto reunirse el jueves en Ibaigane, según las fuentes del club consultadas por este periódico. Es probable, por tanto, que el acto oficial de la presentación pudiera ser el viernes.
http://www.elcorreodigital.com/vizcaya/prensa/20061114/deportes/ibaigane-logra-apoyo_20061114.html
Ibaigane logra el apoyo de la AFE
J. O. L./BILBAO
La Asociación de Futbolistas Españoles (AFE) enviará en los próximos días a la Liga Profesional un documento en el que se apoya la petición del Athletic para que Iban Zubiaurre tenga la licencia federativa en cuanto el Athletic acredite haber avalado cinco millones de euros.

Según ha podido saber EL CORREO, Javier Arnaiz, abogado del sindicato de jugadores, reafirmará los argumentos rojiblancos de que la licencia debe ser tramitada. 

Carlos Suárez, nuevo letrado de Ibaigane en el caso, fue quien propuso a la junta directiva que sería conveniente contar con el apoyo explícito del sindicato de futbolistas.

La AFE se ha sumado a la campaña en favor del derecho a jugar del lateral de Mendaro después de que el director general rojiblanco, Jon Berasategi, se entrevistara la pasada semana en Madrid con el presidente del sindicato, Gerardo Fernández-Movilla.
15 de noviembre de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20061115/NOTICIA239397012.html
Iban Zubiaurre será re-presentado mañana
La Real mantiene su postura discrepante con la LFP, que se ampara en el derecho al trabajo para tramitarle la licencia tras avalar los 5 millones que dicta la sentencia
Eneko de la Cuesta  / DONOSTIA
15/11/06  03:00 h. Iban Zubiaurre va a ser re-presentado con el Athletic de Bilbao mañana en San Mamés. El club rojiblanco, a través de un escueto comunicado en su página web, lo comunicó ayer. Esta vez será Ana Urquijo la que, a partir de las 10 horas, pose en la foto junto al lateral de Mendaro, en lugar de Fernando Lamikiz, principal protagonista negativo de aquel 1 de julio de 2005.
La Liga de Fútbol Profesional ya le ha tramitado la licencia para poder jugar, ocupando la ficha del lesionado Tiko. Y la entidad presidida por José Luis Astiazarán ya se lo ha hecho saber, también, a la Real Sociedad, que sigue manteniendo el mismo criterio que antes, es decir, que para que ello se produzca se debería cumplir el reglamento: avalar la cantidad íntegra de la cláusula de rescisión, es decir, 33 millones de euros.
La postura que mantiene la LFP para tramitarle la licencia a Zubiaurre es que debe prevalecer el derecho al trabajo que tiene toda persona, estipulado en la Constitución. Dado que ya existen dos sentencias que condenan al jugador a pagar 5 millones de euros por ruptura unilateral de contrato y al Athletic como responsable civil subsidiario, la Liga se agarra a eso: el aval de 5 millones cubre lo que dicen las sentencias y así el futbolista tiene abierta la vía para poder ejercer su derecho a trabajar.
La Real analizará durante los próximos días la forma de proceder en este asunto. En la entidad de Anoeta tienen claro que el asunto fundamental del 'caso Zubiaurre' no es el que la Liga le conceda o no la licencia para jugar, sino el que tenga que pagar los 30 millones de euros de su cláusula de rescisión o no. Por lo que seguirá defendiendo su postura y mostrando su desacuerdo con el criterio adoptado por la LFP a la espera de si el Tribunal Supremo admite a trámite o no el recurso presentado hace escasas fechas
16 de noviembre de 2006

http://www.elmundodeportivo.es/20061116/NOTICIA239465747.html
La LFP anuncia la tramitación de la ficha de Zubiaurre con el Athletic
La Real ha puesto en conocimiento de la patronal su desacuerdo y el jugador podría entrenarse desde mañana
Xabier Isasa  / DONOSTIA
16/11/06  03:00 h. Iban Zubiaurre Urrutia (Mendaro, 1983) ya es jugador del Athletic Club de Bilbao a todos los efectos, tal y como era su deseo el 1 de julio de 2005 cuando decidió romper unilateralmente el contrato que le unía a la Real Sociedad hasta el 30 de junio de 2006. Con diecisiete meses de retraso, el lateral guipuzcoano fue inscrito ayer como futbolista rojiblanco a todos los efectos, hoy será presentado por segunda vez en San Mamés como propietario de tal condición y es posible que mañana mismo pudiera empezar a ejercitarse con sus nuevos compañeros. A estas alturas sólo queda por dirimir cuánto le costará haber logrado su deseo, “de toda la vida”, de jugar en el Athletic. A la espera de que el Tribunal Supremo decide si admite a trámite los recursos de las tres partes -Real, Athletic y jugador- la indemnización está fijada en 5 millones de euros aunque podría aumentar hasta 33.
La Liga de Fútbol Profesional (LFP) anunció ayer la tramitación de la ficha de Zubiaurre en favor del Athletic de Bilbao. Como ha venido sosteniendo desde el principio e hizo público el Athletic, la Liga ha antepuesto el derecho constitucional al trabajo que asiste al futbolista ante la postura de la Real que ha hecho saber que dicha postura contraviene los propios reglamentos de la LFP, según los cuáles, el Athletic sólo podría inscribir al jugador si presentaba un aval de 30 millones de euros, montante global de su cláusula de rescisión. La LFP cree que al haber dos sentencias que condenan al jugador a pagar 5 millones de euros por la ruptura unilateral del contrato, la presentación de un aval por dicha cantidad es suficiente para poder inscribir al jugador, pese a que el proceso continúa abierto en el Tribunal Supremo, que podría terminar fallando que no son 5 sino 33, los millones con los que indemnizar a la Real. Lo contrario, según la Liga, podría vulnerar ciertos derechos constitucionales del futbolista, como el derecho al trabajo.
El club de Anoeta ha hecho ver a la patronal del fútbol su desacuerdo con la decisión tomada pero no parece que la cosa vaya a mayores. En el fondo, la cuestión fundamental es la cuantía de la indemnización y ese tema ya está en marcha en el Tribunal Supremo. Entrar en otra batalla legal para dirimir si la razón está del lado de la LFP o de la Real, que defiende su reglamento, no parece muy aconsejable en este momento y, además, daría la razón a los postulados del Athletic que en la última semana han empleado el falso argumento de que la Real no quiere que Zubiaurre juegue, cuando únicamente defiende la validez del contrato firmado. Y esto, en última instancia, lo decidirá el Supremo en un par de meses
17 de noviembre de 2006

http://canales.diariovasco.com/realsociedad/actualidad/noticias/noticias171106/DVA-RSO-384.html
El Athletic le pone a Zubiaurre una cláusula de rescisión de 21 millones

El jugador asegura, en su segunda presentación como rojiblanco que «no deseo a nadie lo que he pasado». «Aunque he sido fuerte, este largo periodo ha sido bastante duro».
BILBAO. DV. El Athletic de Bilbao ha puesto una cláusula de indemnización a Iban Zubiaurre de 21 millones de euros, no tan lejana por tanto de la que tenía en la Real Sociedad, que era de 30 millones de euros. Después de 16 meses sin jugar ni entrenar con un equipo de máximo nivel, el club rojiblanco entiende que el valor de Zubiaurre, si alguien quiere ficharle, es de 21 millones de euros. Esta fue la principal noticia que se produjo en la segunda presentación de Zubiaurre como jugador del Athletic. 

El jugador aseguró en su presentación de ayer que no le recomendaría a nadie lo que ha pasado en los últimos dieciséis meses, los que han transcurrido desde que decidió fichar por este equipo hasta que finalmente ha podido hacerlo.

En ese tiempo, Zubiaurre no ha podido jugar ni siquiera entrenar con el equipo bilbaíno por el contencioso que mantienen en la Justicia ordinaria el propio jugador, su anterior club, la Real Sociedad, y el Athletic. De hecho, el caso aún continúa en manos de la Justicia, concretamente en su última instancia, el Tribunal Supremo, al que las tres partes han recurrido la última sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. 

Esa sentencia condenó al jugador a pagar 5 millones de euros por romper unilateralmente el contrato que le vinculaba a la entidad donostiarra y declaró al Athletic responsable subsidiario. 

Aún con la opinión contraria del club guipuzcoano, la Liga de Fútbol Profesional ha tramitado la ficha solicitada por el Athletic y el jugador de Mendaro ha podido presentarse de nuevo con la entidad vizcaína.

Ese acto lo hizo ya el 1 de julio de 2005 en el palacio de Ibaigane, si bien entonces no se puso la camiseta rojiblanca, que ayer sí pudo portar para posar ante los fotógrafos y las cámaras de televisión, debido a que aún necesitaba la carta de libertad.

Después de esa primera presentación fallida llegó el largo contencioso y no ha sido hasta ayer cuando ha podido sentirse de nuevo futbolista y jugador de pleno derecho del Athletic.

Esto no lo vio nunca imposible Zubiaurre, aunque sí llegó a contemplarlo como «una posibilidad muy lejana. Durante dieciséis meses tienes mucho tiempo para darle vueltas a la cabeza. He vivido situaciones complicadas y complejas. Una de ellas ha sido que veía la posibilidad de jugar a fútbol muy lejana, pero de ahí a dejar esa posibilidad aparte, no». 

«Bastante duro»
El defensa guipuzcoano explicó que en este tiempo sin jugar le «han pasado cosas que no recomendaría a nadie» y le ha resultado «bastante duro, aunque me he mantenido bastante fuerte psicológicamente y creo que incorporarme a la dinámica de grupo me ayudará a afrontar las dificultades que me vengan», se animó.

Zubiaurre confesó estar dolido con la actitud de la Real. «Puedo entender de alguna manera que la Real defienda sus intereses, pero de ahí a impedirme que pueda ejercer mi derecho a ser profesional del fútbol hay un tramo muy grande», se quejó.

No obstante, se mostró dispuesto a «dejar atrás» en la medida de lo posible lo que le ha pasado y «mirar hacia el futuro con esperanzas de que todo salga bien». Para ello, se mostró dispuesto a «dar el 200%» con su nuevo equipo, al que se incorporará hoy tras hablar con el cuerpo técnico y los servicios médicos.

Ayer mismo saludó en Lezama a los que a partir de ahora serán sus compañeros, a algunos de los cuales conoce «perfectamente» por haber coincidido con ellos en «las categorías inferiores de la selección» española o en la Real Sociedad. «He estado en contacto con ellos en llamadas telefónicas y todos me han apoyado al 100%. Estoy deseando conocer al resto de la plantilla», apuntó, todavía en las instalaciones de San Mamés.

La presidenta del club rojiblanco, Ana Urquijo, que acompañó al jugador en el acto de presentación, avanzó que la cláusula de rescisión que se establece en el contrato de Zubiaurre es de «21 millones» de euros.

16 de enero de 2007

http://www.diariovasco.com/prensa/20070116/deportes/caso-zubiaurre-sufre-retraso_20070116.html
El caso Zubiaurre sufre un retraso en el Supremo
El TS reclama a la Real que elija una de las dos sentencias que aportó para decidir si admite a trámite su recurso. No se posicionará hasta marzo.
IÑAKI IZQUIERDO/
SAN SEBASTIÁN. DV. La Real recibió ayer una providencia del Tribunal Supremo (TS) en la que se le requiere para que elija sólo una de las dos sentencias de contraste que aportó en su recurso acerca del caso Zubiaurre. El alto tribunal comunica a la Real que decidirá sobre si admite o no a trámite su recurso únicamente en base a una de las dos sentencias, en vez de estudiar ambas, como pretendían los abogados blanquiazules.

La Real aportó las sentencias del futbolista Óscar Téllez y la del jugador de baloncesto Albert Miralles, que rescindió unilateralmente el contrato con el Joventut de Badalona para irse a Ourense. La Real ha optado por esta última por ser más reciente (año 2004), porque la cuantía es mayor y porque la doctrina es la misma. El TS ha dado a la Real diez días hábiles de plazo para responder, pero el club no apurará los plazos. En todo caso, con este trámite ya se puede dar por seguro que no habrá decisión sobre la admisión a trámite del recurso antes de marzo.

La Real reclama a Zubiaurre y al Athletic como responsable subsidiario el pago íntegro de la cláusula de rescisión de 30 millones de euros, frente a los cinco que estableció el Juzgado de lo Social de Donostia y ratificó el TSJPV. La Real aporta el caso Miralles, en el que el Tribunal Superior de Catalunya falló que las cláusulas son válidas y que los jueces y tribunales no pueden moderar esa cantidad. El abogado de la Real, Manuel Sendón, aseguró que «es complicado que nos admitan el recurso, pero si nos lo admiten, tendremos posibilidades».

Zubiaurre, en el banquillo

El jugador, que fue convocado ante el Villarreal por primera vez desde su fichaje por el Athletic, confesó que le supuso «una alegría enorme» poder «vivir» el partido «desde el césped de San Mamés».

Tras más de año y medio sin poder jugar, el defensa vio, incluso, la oportunidad de saltar al terreno de juego cuando Mané le puso a calentar, por precaución, después de la amarilla a Casas.

En ese sentido, Zubiaurre tiene claro que «siempre hay que estar preparado para salir al campo» cuando lo requiera el entrenador. En cuanto a su estado de forma, dijo que se ve «poco a poco» cogiendo su «tono físico».

El lateral de Mendaro admitió que sería «curioso» debutar con el Athletic dentro de dos semanas en Anoeta, pero es algo a lo que aseguró no quiere dar «mayor importancia».

«Es un partido más. Todos sabemos lo que significa un derbi, pero si tuviese la oportunidad de debutar en Anoeta lo veré como una anécdota», comentó, aún escéptico sobre la posibilidad de debutar.

«Sé que va a ser complicado, porque el equipo está fuerte defensivamente, pero ya he dado un primer pasito entrando en la convocatoria y ya veremos a partir de ahora», apuntó. Sobre este asunto, considera que tras pasar «dieciséis meses muy duros» no quiere darle trascendencia a lo que le «pueda ocurrir en el caso de ir convocado o de saltar al césped de Anoeta».
5 de febrero de 2007

http://www.diariovasco.com/prensa/20070203/deportes/athletic-debera-depositar-cinco_20070203.html
El Athletic deberá depositar los cinco millones para que Zubiaurre tenga licencia
La Junta directiva de la Federación Española aprobó ayer un informe del Comité Jurisdiccional en ese sentido La Real y el Athletic votaron en contra por distintos motivos
FERNANDO BECERRIL/
SAN SEBASTIÁN. DV. La Junta directiva de la Real Federación Española de Fútbol aprobó ayer el informe de su Comité Jurisdiccional que obliga al Athletic a depositar en la Liga de Fútbol Profesional cinco millones de euros para que la Federación extienda a Iban Zubiaurre la licencia definitiva que le permitirá jugar al fútbol con el equipo rojiblanco. El informe del citado comité consideró que no era válido el documento presentado en la Liga y que sirvió para que Zubiaurre recibiera en su día la licencia provisional.

El club bilbaíno presentó en la Liga una copia del aval bancario que ya había tenido que presentar ante los juzgados para recurrir la primera sentencia que condenó a Zubiaurre y al Athletic como responsable subsidiario a pagar a la Real cinco millones de euros por la rescisión unilateral del contrato que unía al jugador de Mendaro y al club guipuzcoano. La Federación considera en aplicación de su reglamento que ese documento es insuficiente y que el club bilbaíno ha de depositar los cinco millones de euros prescritos en las dos sentencias judiciales dictadas hasta el momento.

La Real no cobra todavía
Una vez ingresado el dinero en la LFP Zubiaurre podrá ser alineado por Mané. Lo que no se sabe es las consecuencias que hubiera podido tener que el entrenador hubiese contado con él antes de que se pronunciase la federación, que es quien debe emitir la licencia definitiva.

La Real no percibirá esa cantidad hasta que no se conozca la resolución del Tribunal Supremo sobre los recursos presentados por las partes implicadas contra la resolución del TSJPV que limitaba a cinco millones de euros, los treinta millones de la cláusula de rescisión fijada en el contrato entre la Real y Zubiaurre. Si el Supremo no admite a trámite esos recursos, la Real percibirá entonces los cinco millones depositados en la Liga. Lo normal es que esa decisión se haga pública a finales de marzo.

En caso de que el Supremo decidiera aceptar a trámite alguno de esos recursos habrá que esperar hasta que el alto tribunal se pronuncie. En ese caso la sentencia definitiva se podría demorar hasta finales de año.

Manolo Sendón, abogado de la Real Sociedad, considera que tendrían muchas posibilidades de conseguir una sentencia favorable en caso de que el Supremo admitiera a trámite el recurso realista. En su opinión, sin embargo, es poco probable que el Supremo entre a estudiar el fondo de la cuestión, «pero existe una posibilidad de que nuestro recurso sea admitido. En ese caso yo sería optimista».

La Real, firme
Miguel Fuentes, presidente de la Real, mantuvo la postura de firmeza de la Real en la reunión de ayer de la Junta directiva de la Federación Española. Votó en contra del informe del Comité Jurisdiccional porque entiende que el reglamento exige depositar la totalidad de la cláusula para tramitar la licencia de Zubiaurre. La tesis de la Real es que mientras no haya sentencia firme, no se puede limitar la cifra pactada por el jugador y el club en su contrato.

El informe del Comité Jurisdiccional entiende que al haber dos sentencias previas que limitan la cantidad a pagar a esos cinco millones, se puede admitir esa cifra a la espera de la resolución final del Tribunal Supremo.

Tanto la Real como el Athletic forman parte de la Junta. La presidenta del club bilbaíno, Ana Urquijo, también votó en contra del informe del comité. En su opinión si la LFP había aceptado la copia del aval, ese documento debería ser suficiente para extender la licencia.
9 de junio de 2007

http://www.marca.com/edicion/marca/futbol/1a_division/athletic/es/desarrollo/1003681.html
LA FEDERACIÓN TIENE QUE TRAMITAR LA LICENCIA DEL JUGADOR DEL ATHLETIC
El CSD falla a favor de la LFP en el 'caso Zubiaurre'
El Consejo Superior de Deportes (CSD) resolvió a favor de la Liga de Fútbol Profesional (LFP) en el llamado 'caso Zubiaurre' y dictó que la Federación Española de Fútbol (RFEF) tramite la licencia del jugador del Athletic de Bilbao. La Liga, que recurrió al CSD la decisión de la RFEF de no tramitar la licencia del futbolista, recibió este viernes la comunicación del Consejo en la que insta a la Federación a hacerlo, después de que el pasado 2 de febrero el Comité Jurisdiccional federativo decidiera "con carácter provisional" conceder la licencia al Athletic si el club depositaba cinco millones de euros. 

Zubiaurre debutó el 12 de febrero pasado con el Athletic en el partido ante el Atlético de Madrid, después de casi 21 meses, concretamente desde el 15 de mayo de 2005, sin jugar, la mayoría del tiempo debido al contencioso vivido con su anterior club, la Real Sociedad, por su fichaje por el Athletic. 

Las discrepancias entre ambos clubes llegaron hasta el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV), que en octubre de 2006 confirmó la sentencia que condenaba a Iban Zubiaurre, con el Athletic como responsable subsidiario, a abonar 5 millones de euros por romper unilateralmente el contrato que le vinculaba a la Real Sociedad. 
Recursos en el Supremo 
Posteriormente este tribunal remitió al Supremo los recursos presentados por las partes tras su sentencia y todavía sin resolver. También el 6 de noviembre el Athletic de Bilbao anunció su decisión de romper relaciones con la Real Sociedad por la actitud mantenida por el club donostiarra. 

Días después, el 15 de noviembre, la Liga tramitó la licencia de Zubiaurre en favor del Athletic de Bilbao, en sustitución del lesionado Roberto Martínez Rípodas (Tiko), cuya lesión supera los cinco meses de recuperación, pese a que el caso está todavía en la justicia ordinaria. 
6 de julio de 2007

http://canales.diariovasco.com/realsociedad/actualidad/noticias/noticias060707/DVA-RSO-387.html
El Supremo coloca al Athletic ante el riesgo de pagar 33 millones por Zubiaurre

El alto tribunal admite los recursos de Real Sociedad, Athletic y el jugador La sentencia llegará antes de fin de año
BILBAO. DV. El Tribunal Supremo ha admitido a trámite los recursos presentados por el Athletic, la Real Sociedad e Iban Zubiaurre contra la sentencia del Tribunal Superior del Justicia del País Vasco (TSJPV) que condenaba al club rojiblanco y al lateral de Mendaro a indemnizar subsidiariamente con cinco millones de euros a la entidad donostiarra por romper unilateralmente su contrato con los blanquiazules para fichar por los rojiblancos, club con el que fue presentado en presencia de su junta directiva el 1 de julio de 2005. De esta forma, el Athletic se encuentra de nuevo en el serio riesgo de tener que pagar los 33 millones de euros que reclama la Real Sociedad. 

En fuentes del Supremo se sabe que el tribunal ha decidido admitir los recursos y que probablemente la próxima semana lo notificará de forma oficial a todos los implicados en el caso. Las partes tienen a partir de estos momentos un plazo de diez días para presentar sus alegaciones e impugnaciones. Las fuentes consultadas mantienen que la sentencia definitiva sobre el caso se dictará antes de final de año, con el mes de noviembre como fecha más previsible.

La decisión del Supremo significa que sobre el Athletic pende de nuevo la espada de Damocles de una posible indemnización de 33 millones de euros a la Real, treinta en concepto de cláusula de rescisión y otros tres por la subida del IPC.

El Supremo abre de nuevo al cien por cien el caso. Lo que es evidente es que dictará una sentencia que puede anular la emitida el 18 de octubre de 2007 por el TSJPV, dando la razón a los argumentos que considere más sólidos.

Voto particular
El Athletic ya corrió el serio riesgo de verse condenado por el tribunal vasco a pagar 33 millones. La sentencia de octubre incluía el voto particular de uno de los tres magistrados, quien consideró que la indemnización debería comprender la cláusula íntegra. Aquel fallo justificó la rebaja al entender que la cantidad era abusiva.

Todas las partes habían dado por hecho hasta el momento que era «improbable» que el Supremo admitiera los recursos, por lo que esta resolución les cogerá por sorpresa. La situación provoca que el tribunal se pronunciará por primera vez en su historia sobre las cláusulas de rescisión en el fútbol. 

Sentencia trascendente
Es una decisión que tendrá tremenda trascendencia en el fútbol ya que las sentencias emitidas por los diferentes tribunales superiores autonómicos han sido dispares. El catalán dio validez a las cláusulas, el asturiano las declaró nulas, mientras el vasco decretó lo mismo, pero fijó una indemnización.

Las partes en cuestión han pedido al Tribunal Supremo que unifique criterios, de tal forma que su decisión sentará doctrina y se convertirá en fundamental en el futuro.

El alto tribunal se va a pronunciar sobre dos extremos claves en este caso: si las cláusulas de rescisión muy altas son válidas, tal y como mantiene la Real Sociedad desde el inicio, y, en caso contrario, cuáles son los criterios que se deben emplear para fijar los criterios de indemnización.
La Real Sociedad cobrará cinco millones por el caso Zubiaurre

El Tribunal Supremo desestima los recursos de la Real Sociedad, de Iban Zubiaurre y el Athletic. 
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http://www.diariovasco.com/20080604/deportes/beti-erreala/zubiaurre-real-sociedad-sentencia-athletic.html
El caso de Iban Zubiaurre ha llegado a su fin. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha decidido desestimar los recursos que habían presentado la Real Sociedad, el jugador Iban Zubiaurre y el Athletic de Bilbao. Por tanto, el ex jugador realista y el club rojiblanco, de manera subsidiaria, deberán pagar 5 millones de euros a la Real Sociedad por la rotura unilateral del contrato que unía a Zubiaurre con la Real.

El portavoz del club, Antoñana Moraza, ha señalado que esta decisión es "una mala noticia para las tres partes", ya que sienta un precedente "negativo" para los clubes que desean proteger a los jugadores de su cantera.

El Tribunal Supremo debía resolver sobre los recursos de la Real Sociedad, de Iban Zubiaurre y del Athletic a la resolución del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco que moderaba la cuantía de la cláusula de rescisión que unía a Zubiaurre y a la Real Sociedad. La cláusula era de treinta millones de euros, pero el TSJPV interpretó que esa cantidad era desproporcionada en función de los ingresos de Zubiaurre y la moderó hasta fijarla en cinco millones.

El fallo del tribunal vasco era definitivo, pero el voto particular del presidente de la Sala del TSJPV favorable a las tesis de la Real Sociedad, invitó a los dirigentes realistas a recurrir al Supremo. Se acogieron al derecho a solicitar el criterio del Supremo sobre unificación de doctrina al existir sentencias contradictorias en casos similares. También Zubiaurre y el Athletic se acogieron al mismo derecho para tratar de limitar aún más la indemnización.

Zubiaurre fue presentado en julio de 2005 como jugador del Athletic por el entonces presidente del club, Fernando Lamikiz, aunque no pudo jugar con los rojiblancos hasta finales de 2006. Desde entonces su participación en el equipo ha sido escasa y seguramente sea cedido en la próxima temporada.
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